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S U M A R I O

¿Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

l e y  autorizando al Gobierno para re-
, compensar en metálico a los fun

cionarios de todo orden y categoría 
que se hayan distinguido en la de
fensa del orden y Leyes de la Repú
blica, durante los sucesos de los 
días 9, 10 y 11 del mes actual.— Pá
gina 1219.

Ministerio de Trabajo y Previsión*
l e y  disponiendo quede redactado en 

la forma que se indica el párrafo 
último de la Base 11 de la Ley de 4 
de Julio de 1932, por la que ha sido 
sustiiuído el artículo 168 del Códi
go de Trabajo.—Página. 12-19.

7,-- Ministerio ds la Guerra.
Decreto disponiendo cese en el cargo 

de Director general de la Guardia 
civil el General de división D. Mi
guel Cabcmellas Ferrer. —  Página 
1219.

Ministerio de Hacienda.
Decretos fijando en las cantidades que 

se indican las cifras relativas de los 
negocios en el extranjero de las So
ciedades españolas que se m encio
nan.— Páginas 1219 y  1220.

Otro ídem id. id. en España de la So-
, ciedad inglesa “ Dominion Rubber 

Company L i m i t e d —  Página 1220.
Otro determinando a quien correspon- 

de la competencia para conocer de 
las infracciones a que se refiere el 
Decreto de 17 de Julio de 1931, dic
tado para reglamentar la obligación 
establecida en el número 4.° del ar
tículo 2.° del de 29 de Mayo del 
mismo año, dando normas relativas 
a las operaciones de valores.— Pági
na 1220.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Teruel D. Francisco de 
A s í s  Delgado y  Vidal, Jefe de Admi
nistración de primera clase del

Cuerpo general de Administración ¡ 
de la Hacienda pública, y disponien
do que, por traslación, quede ads
crito a la Delegación de Hacienda 
en la de Valencia.— Página 1220.

Otro ídem id. id. en la provincia de 
Alava D. Nicolás Lorduy Dini, Jefe 
de Administración de segunda cla
se del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, y  
disponiendo que, por traslación, 
quede adscrito a la Delegación de 
Hacienda en la de La Cor uña.— Pá
gina 1220.

Ministerio de. Justicia.
Orden concediendo la excedencia a 

D. Manuel de la Cueva y Gallego, 
Secretario del Juzgado de primera 
instancia e instrucción del Puerto 
de Arrecife.— Página 1220.

Otra jubilando a D. Fernando Caran
toña y García, Jefe de Negociado de 
primera clase del Cuerpo adminis
trativo de este Ministerio.— Página 1220.

Otra declarando excedente voluntaria 
a doña Isabel Algarra y  Díaz, Oficial 
de Administración de segunda clase 
del Cuerpo administrativo de este 
Departamento. —  Páginas 1220 u 
1221.

Otras resolviendo instancias de los 
funcionarios que se mencionan per
tenecientes a la Carrera judicial so
licitando rectificaciones al Escala
fón de mencionada Carrera.— Pági
nas 1221 a 1224.

Ministerio de !a Guerra.
Orden circular modificando las bases 

legales que han de regir en la com
pra por gestión directa, cuyos plie
gos fueron aprobados por Orden 
circular de 9 del mes actual (Dia
rio Oficial número 198). —  Página 
1224.

Otra ídem disponiendo que el Tenien
te general y General de brigada, 
en situación de segunda reserva, 
D. Emilio Barrera Luyendo y D. Mi
guel Ponte y Manso de Zúíüga, res
pectivamente, se presenten al Minis
tro de este Departamento en el pla
zo de ocho días, contados a partir 
del día de hoy.— Página 1224.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo sean impuestas las 

sanciones que se indican a los lla
mados “ espontáneos” que se ar¿o- 
jan al ruedo en las plazas de toros. 
Página 1224.

Ministerio de Instrucción pública 
y  BeSSas Artes.

Orden disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado la provi
sión de la Cátedra de Historia Na
tural, vacante en el Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Tole- 
d'ó.— Página 1224.

Otra nombrando a D. Francisco Asir l i 

ga Campalapiedra Profesor de Len
gua y Literatura española del Insti
tuto local de Segunda enseñanza de 
Aranda de Duero,— Página 1224.

Otra aprobando el Reglamento para 
el régimen de la Fundación deno
minada “Premio Roque Cillero” ins
tituida a favor de los alumnos de 
Latín y Castellano del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Lo*? 
groño.— Páginas 1224 y  1225.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden disponiendo que la “Mutua de 

Accidentes Portuarios”, domiciliada 
en Barcelona, sea inscrita en el Re
gistro especial de las autorizadas 
para sustituir al patrono en las obli
gaciones que le impone la legisla
ción vigente en materia de acciden
tes del trabajo.— Página 1225.

Otras ídem la individualización de la¿ 
casas baratas que se mencionan, y  
confirmando la vinculación de las, 
mismas a favor de los señores y se
ñora que se mencionan. —  Páginas 
1225 a 1227.

Otra ídem que mientras no se halle 
provista la totalidad de las Delega
ciones provinciales de Trabajo, se 
entienda, para los efectos señalados 
en el párrafo f) del artículo 14 
la Ley de 27 de Noviembre de 193J¿ 
subsistente la anterior demarcaciéU 
regional atribuida a los Delegado* 
de Trabajo y  sean éstqsM*
tinúen realizandajd^m ra,
que trató el citado párrafo, -Pagina 
1227,,
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Otras resolviendo recursos de revi
sión de venias agrícolas del pasado 

; año.— Páginas 1227 a 1231.
Otra disponiendo funcionen autónoma 
. e independientemente las Secciones 
. de Tracción mecánica y Tracción a 
. sangre del Jurado mixto de Trans

portes terrestres de Granada. —  Pá
ginas 1221 y 1232.

ÍOtra ídem id. id. las Secciones de Ofi
cinas y Banca del Jurado mixto de 
Oficinas a Banca de Granada.— Pá- 

; gina 1232,
ffitra nombrando a los señores que se 

mencionan Vocales de la Sección de 
Apuntadores del Jurado mixto de 

- Especulados públicos. de Madrid.—  
Página 1232.

V ira  disponiendo que dentrot del pla
zo de veinte días se verifiquen Igs 
elecciones para ¡a designación de 
los Vocales que han de integrar la 
Sección de Auxiliares de Farmacia 
del Jurado mixto de Industrias Quí
micas, de Orense.— Página 1232. 

jOtra ídem que el Jurado mixto de 
Despachos, Oficinas y Banca, de Lé
rida, cambie su denominación por 
la de Banca y Oficinas. —  Página
1232.

'Otra anulando el nombramiento de 
Vocales patronos del Jurado mixto 
de Panadería, Marinería y Pastos 
para sopa, de Tortora, y disponien
do que dentro del plazo de quince 
días se verifiquen ¡as elecciones pa
ra ¡a designación de dichos Vocales. 
Página 1232.

'/'Otra disponiendo quede constituida 
i en ¡a forma que se indica la repre- 
¡ sentación obrera del Jurado mixto 

de Agua, Gas y Electricidad, de Al- 
1 meríd.— Páginas 1232 y 1233.
Í0tra ídem que dentro del plazo de 
' veinte días se verifiquen las eleccio- 
' nes para la designación de los Vo

cales obreros de la Sección de Fa
bricación de caucho, destilación de 

r hulla y similares del Jurado mixto 
b de Industrias Químicas, de Barcelo

na.— Página 1233.
'ó^tra ídem que la Sección de Produc- 
J ción y  Manufactura de papel, car- 
ñ. ton, caucho, celuloide y similares 

‘ del Jurado mixto de Industrias Qul- 
% micas, de Madrid, conservando su 

actual jurisdicción, se divida en las 
Secciones que se determinan.— Pá- 

£  gina 1233.
f$ lra  ampliando el número de Vocales 

de ¡a Sección de Carpintería en ge- 
V del Jurado mixto de la Indas- 

tifa del Mueble, de Barcelona.— Pá- 
/ gina 1233.
/Otras disponiendo que dentro del pía- 
\. zo de veinte días se verifiquen las 
, elecciones para la designación de 

los Vocales que han de integrar los 
Jurados mixtos aue se indican.—- 
Páginas 1234 y 1235.

/Otra ídem que en Valencia se consti
tuya una Sección de Industria Ce
rera dentro del Jurado mixto de In- 

; dustrias Químicas.— Página 1235. 
Otra ídem se constituya un Jurado 

mixto de Arte Teartií en Reas (Ta
rragona).— Página 1235,

M)tra resolviendo el recurso formulado 
por el Sindicato ferroviario de Lan- 
greo contra las elecciones de Voca
les obreros del Jurado mixto del 
Ferrocarril de Langreo y Carreño,

con residencia en Gijón. — Página
1235.

Gira nombrando a los señores que se 
1 mencionan Vocales obreros del Ju

rado mixto de Ferrocarriles de Bui
trón a San Juan del Puerto {Huel-
v q  .— Página 1235.

Otras disponiendo queden constituidas 
en la forma que se determina las 
Secciones que se indican de los Ju
rados mixtos que se mencionan.—  
Páginas 1235 y 1236.

Otras concediendo derecho electoral 
a ¡as entidades que se mencionan 
para la designación de Vocales de 
los Jurados mixtos que se indican. 
Página 1233.

Otra ídem quede constituida en ¡a for
ma que se indica la representación 
obrera del Jurado mixto de Panade
ría, de Granada.— Página 1238.

Otras ídem que dentro del plazo de 
veinte días se verifiquen las eleccio
nes para la designación de los Vo
cales que han de integrar les Jura
dos mixtos que se determinan.— Pá
ginas 1236 y 1237.

Otras ídem quede constituida en ia 
forma que se indica ¡a representa
ción obrera de las Secciones que se 
mencionan de los Jurados mixtos 
que se indican.— Página 1237.

Otra ídem en la forma que se indica 
el Jurado mixto de la Industria Ho
telera, de Albacete.— Página 1237.

Oír a ídem constituida en la forma que 
se determina la representación pa
tronal del Jurado m ixto de Indus
trias Químicas, de Zaragoza, en. su 
Sección de Fábricas de Curtidos.—  
Páginas 1237 y 1283.

Otra ídem que en Segovia se constitu
ya un Jurado mixto de Industrias 
de la madera.— Página 1238.

Otra nombrando a D. Jesús Sánchez 
Jiménez y D. Francisco Luxán Pre
sidente y Vicepresidente, respecti
vamente, del Jurado mixto de Mine
ría, de Serón.— Página 1238.

Otra concediendo a la Sociedad, de 
Oficios varios de Castro-Urdiales 
derecho electoral para la designa
ción de los Vocales obreros del Ju
rado mixto de Conservas y Salazo
nes, de Santander--Página 1238.

Otras relativas a ceses y nombramien
tos de Vocales de los Jurados m ix
tos que se mencionan, —  Página
1233.

Otras disponiendo queden constitui
dos en la forma que se determina 
los Jurados mixtos y Secciones y 
re presentaciones patronales que se 
indican„— Páginas 1238 y 1289.

Otras ídem que dentro del plazo de 
veinte días se verifiquen las elec
ciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar la Sec
ción y Jurado mixto que se mencio
nan.— Páginas 1239 y 1240.

Otra ídem se constituya en Ciudad 
Real un Jurado mixto de Industria 
de Tonelería.— Página 1240.

Otra ídem que dentro del plazo de 
veinte días y por las entidades que 
se indican se proceda de nuevo a la 
designación de representantes obre
ros para el Jurado mixto de Em
pleados de la Administración de 
Justicia, de Madrid.— Página 1240.

Ministerio de Obras públicas.
Orden condonando Ios derechos de

almacenaje y paralización de mate
rial con sus recargos devengados en 
las estaciones ferroviarias de Mála
ga-Principal y Máiaga-Pnerto de la 
Compañía de los Ferrocarriles An
daluces y estación de Málaga o? la 
Compañía de ¡os Ferrocarriles Sub
urbanos, afectadas por la huelga 
que se indica. —  Páainas 1240 ”u 
1241.

Otra disponiendo que el Ingeniero 
primero D. Lino Alvarez Valdés 
ejerza ¡as funciones del Secretario 
en el expediente que se indica y que 
se encomendó instruir a I). Alfonso 
Rojo y Puertas, Presidente de Sec
ción, Consejero-Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos. •— Páaina 
1241.

Otra condonando los derechos de al
macenaje y paralización de mate
ria! con sus recargos devengados en 
la estación de Tarragona en. los días 
que se determinan.—Página. 1241.

Administración Central.

E stado .—Dirección de Asuntos Políti
cos.— Anunciando que el Gobierno 
de la República de Cuba ha dispues
to que todo extranjero que entre en 
dicho país tiene que depositar ¡a 
suma de 500 dólares. —  Página
1241.

Idem que el Gobierno de la Repúbli
ca de Venezuela ha dispuesto que 
todo extranjero que desee entrar en 
■el territorio de dicha República, de
berá depositar la cantidad de 1.000 
bolívares en moneda venezolana.— 
Página 1241.

Go bernación . -— D irecc ión  general de 
Sanidad.-— Nombrando el Tribunal 
para las oposiciones a 15 plazas de 
Médicos supernumerarios, sin suel
do, de ¡a Beneficencia municipal de 
Chamaran de la Rosa {Madrid}.— 
Página 1241.

Idem id. id. a una plaza, de Médico 
titular-inspector municipal de Sani
dad del Ayuntamiento de Orgiva 
(Granada).— Página 1242.

Subsecretaría, de Comunicaciones.— 
Delegación del Tribunal de Cuentas de la República en esta Subse
cretaría.—  Sentencia recaída en el 
expediente administrativo de rein
tegro instruido contra D . Rafael 
García Martín.— Página 1242.

Llamando y emplazando a D. Ezequxel 
Áranda y Luego, ex Oficial mayor 
de Telégrafos.— Página 1242.

In s t ru c c ió n  p úb lica . —  Subsecretaría. 
Anunciando <i concurso previo de 
traslado la provisión de la Cátedra 
de Historia Natura!, vacante en el 
'Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Toledo.— Página 1242.

Idem haber sido admitidos los mpi~ 
rantes que se indican a las oposicio
nes a la Cátedra de Geometría dife
rencial de la Facultad de Ciencias 
de Ja Universidad Central.— Página
1242.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Concediendo la excedencia 
ilimitada a. doña Teodora Garrido 
Gil, Maestra excedente. —  Página1243.



Gaceta de Madrid.—Núm. 229 16 Agosto 1932 1219

!'Relaciones, por provincias, de los 
Maestros U Maestras procedentes de 
las oposiciones de 1928 que verifi
caron el cursillo de selección y que 
habiendo verificado las pruebas Á), 
B) y C) están en condiciones de 
ser nombrarlos para vacantes de 
Escuelas Nacionales en ¡as Escue
tas respectivas.— Página 1243.

‘Disponiendo se anuncien, a concurso 
previo de traslado la provisión de 
las plazas de Profesores de ¡as asig
naturas que se indican, vacantes en 
los Escuelas Normales del Magiste
rio nrÚPMrio que se mencionan.—  
Página 1248.

Dirección general de Enseñanzas Pro

fesional y Técnica. —  Concediendo 
el ascenso de 500 pesetas anuales, 
por el tercer quinquenio, a D. Mar- 
eos Soralnce Bolla, Profesor de D i
bujo y Caligrafía de la Escuela Pro
fesional de Comercio de San Sebas
tián.— Página 1248.

Idem el aumento de 250 pesetas ama
las, por el segundo quinquenio, a 
doña Angustias Gallardo Sevillano, 
Profesora, auxiliar numeraria de la 
Sección femenina de Vulgarización, 
aneja a ¡a Escuela Profesional de 
Comercio de Málaga.-—1248.

T r a b a j o  y  P r e v i s ió n . — Rectificación 
al Reglamento para ejecución de la 
ley de 27 de Noviembre de 1931,

sobre colocación obrera, publicad^ 
en la G a c e t a  de 13 del mes actual 
Página 1248.

A n e x o  ú n ic o . —  O p o s ic io n e s . —- S u b a s 
t a s . -—  A d m in is t r a c ió n  p r o v i n c ia l  
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a c o  d e :

Banco de España, La Muí nal Latina^ 
Cooperativa Hidráulica de Andújar^ 
Sociedad anónima; Sociedad enóní 
nía general de Espectáculos, Natío- 
nal Állgcmeine Vers icherunys-Ak- 
tiengsetlschafl, Empréstito externo 
6 por 100 de 1927 del Gobierno de 
la Nación argentina, Ayuntamiento 
de Almería y Juzgados de primera 
instancia del Distrito de la Izquier
da, de Sevilla y de Tafolla.— Edio 
t o s .— 'Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

■ L E Y

Árlíenlo 1.° Se autoriza al Gobierno 
para recompensar en metálico a los 
funcionarios de todo orden y catego
ría que se hayan distinguido en la de
fensa del orden y Leyes de la Repú
blica durante los sucesos de los días 
9,. 10 y 11 del mes corriente.

Artículo 2.° A los efectos del artícu
lo anterior, se concede un crédito ex
ir  aor di r, o rio de 500,000 pesetas a un 
capítulo adicional de las Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales, 
Sección primera, “Presidencia del Con
sejo de Ministros” , con destino al pago 
de las obligaciones que a consecuencia 
del precitado artículo se originen.

Artículo 3.° Se autoriza igualmente 
al Gobierno para ascender, a propuesta 
del Ministro respectivo y por acuerdo 
<M Consejo de Ministros, a los indivi
duos y clases de tropa de cualquier 
Cuerpo armado que se encuentren en 
las condiciones expresadas en el artícu
lo 1.°

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, a doce de Agosto de mil no
vecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
Manuel Azaña

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y

Artículo único. El párrafo último de 
la base 11 de la ley de 4 de Julio de 
1932, por la que ha sido sustituido el 
artículo 108 del Código de Trabajo, 
quedará redactado en los siguientes 
términos:

“Las Sociedades de Seguros no po
drán operar con tarifas inferiores a las 
que fíje el Gobierno, oída la Caja Na
cional.”

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta L ey ,  

así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid a trece de Agosto de mil no
vecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c is c o  L. C a b a l l e r o

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Director general de la Guardia ci
vil, el General de División D. Miguel 
Cabanellas Ferrer.

Dado en Madrid a quince de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Manuel

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS

En ejecución de lo dispuesto en el ar
ticulo 25 de la Ley reguladora de 
contribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobüiaria y sus disposiciones 
complementarias; de acuerdo con el 
Jurado de Utilidades, con la aprobación 
del Ministro de Hacienda y a su pro
puesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A Tos fines de las imposiciones de la 

contribución sobre las utilidades de la 
riqueza nobiliaria, última cláusula del 
párrafo segundo del apartado A ) de la *■ 
disposición novena de la tarifa tercera 
del artículo 4.° de la Ley y, en su caso* 
a los del Real decreto de 30 de Junio' 
de 1925, se fija en veinte enteros coii 
cincuenta centésimas por ciento la ci- ’ 
fra relativa de negocios en el extran
jero de la Sociedad española “El Fénix 
Español” en el ejercicio social de 192fk 

Dado en Madrid a trece de Agosto di 
piil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREC 
El Ministro do Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  H o m e u

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de la 
contribución sobre las utilidades de la. 
riqueza mobiliario y sus disposiciones 
complementarias; de acuerdo con el 
Jurado de Utilidades, coa la aproba
ción fiel Ministro de Hacienda y a su 
propuesta, i

Vengo en decretar lo siguiente:
A los fines de las imposiciones de la. 

contribución sobre las utilidades de 12 
riqueza ¡nobiliaria, última cláusula dej 
párrafo segundo del apartado A ) ,,p
la disposición novena de la tarifa teii gg 
cera del artículo 4.° de la Ley y, 
caso, a los del Real decreto de q
Junio de
entero» por «**> .

m  el extranjero de
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tfad española “El Fénix Español” , en el 
ejercicio social de 1928.

Dado en Madrid a trece de Agosto de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Kl Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a h n e r  R o m e u

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de la 
contribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliaria y sus disposiciones 
complementarias; de acuerdo con el Ju
rado de Utilidades, con la aprobación 
del Ministro de Hacienda y a su pro
puesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los fines de las imposiciones de 

la contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria, última cláusula 
del párrafo segundo del apartado A) 
de la disposición novena de la tarifa 
tercera del artículo 4.° de la Ley y, en 
su caso, a los del Real decreto de 30 
de Junio de 1925, se fija en cuarenta 
y  dos enteros por ciento la cifra re
lativa de negocios en el extranjero de 
la Sociedad española “El Fénix Espa
ñol” , en el ejercicio social de 1927.

Dado en Madrid a trece de Agosto de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro da Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e u

Eli ejecución de lo dispuesto en el ; 
artículo 25 de la Ley reguladora de la j 
contribución sobre las utilidades de la j 
riqueza mobiliaria, texto refundido de j 
22 de Septiembre de 1922; de acuerdo í 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda y 
a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en diez 
y nueve enteros con veintidós centési
mas por ciento la cifra relativa de ne
gocios en España de la Sociedad in
glesa de venta de artículos de goma 
•‘Dominion Rubber C-ompany Limited” , 
para el periodo que comprende desde 
1.° de Enero de 1923 a Abril de 1925.

Dado en Madrid a trece de Agosto de 
mil novecientos treinta y dos.

NI C IT O  ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e u

Como ampliación del Decreto de 17 
Julio de 1931, dictado para regla- 

M sitar la obligación establecida en el

número cuarto del artículo 2.° del De
creto de 29 de Mayo del mismo año, 
dando normas relativas a las opera
ciones de valores, y a fin de facilitar 
la tramitación de los expedientes por 
infracción de las disposiciones vigen
tes sobre retención de divisas extran
jeras, el Presidente de la República, 
de acuerdo con el Gobierno y a pro
puesta del Ministro de Hacienda,

Decreta:
Artículo único. La competencia pa

ra conocer de las infracciones a que 
se refiere el Decreto de 17 de Julio de 
1931, y que según el mismo correspon
de a la Delegación de Hacienda de Ma
drid y, en su caso, a los Juzgados de 
esta capital, se entenderá en lo suce
sivo conferida a las respectivas Dele
gaciones de Hacienda y Juzgados de 
las capitales de provincias, salvo el 
nombramiento de Juez especial, si se 
estimara oportuno.

Dado en Madrid a trece de Agosto de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Ei Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e u

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en disponer que D. Francisco 
de Asís Delgado y Vidal, Jefe de Ad
ministración de primera clase del Cuer
po general de Administración de la Ha
cienda pública, cese en el cargo de De
legado de Hacienda en la provincia de 
Teruel y, por traslación, quede ads
crito a la Delegación de Hacienda en 
la de Valencia, con igual categoría y 
clase.

Dado en Madrid a trecevde Agosto de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA-Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J A I M E C A R N E  R R O M E U

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en disponer que D. Nicolás 
Lorduy Dini, Jefe de Administración 
de segunda clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda pú
blica, cese en el cargo de Delegado de 
Hacienda en la provincia de Alava y, 
por traslación, quede adscrito a la De
legación de Hacienda en la de La Có- 
ruña, con igual categoría y clase.

Dado en Madrid a trece de Agosto de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA ZAMORA Y TORRES 
3B1 Ministro de Hacienda,.

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Manuel de la Cueva y Ga
llego, y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 33 del Decreto de 
1.° de Junio de 1922, modificado por ei 
de 25 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia del cargo de Se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción del Puerto de 
Arrecife, que actualmente desempeña. 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma* 
drid, 13 de Agosto de 1932.

p.  D.,

LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Las Palmas.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo único del De
creto de 22 de Abril de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien ju
bilar, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a D. Fernando Ca
rantoña y García, Jefe de Negociado 
de primera clase del Cuerpo Adminis
trativo del mismo, por haber cumplido 
la edad fijada en el artículo 88 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la Ley 
de Bases sobre funcionarios públicos 
de 22 de Julio del mismo año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 14 
de Agosto de 1932.

P.  D„
LEOPOLDO G. ALAS ;

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por doña Isabel Algarra y Díaz, Ofi
cial de Administración de segunda cla
se del Cuerpo Administrativo de este 
Departamento, procedente del Auxiliar 
del mismo, que actualmente presta sus 
servicios en Ja Dirección general de 
los Registros y del Notariado, y de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 41 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para la apli
cación de la Ley de Rases sobre fun
cionarios públicos de 22 de Julio del 
mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararla excedente voluntaria en el ex
presado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien-
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lo y efectos consiguientes, Madrid, 15 
ide Agosto de 1932.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

¡Señor Subsecretario de este Ministe
rio. .

Ilmo. S r . : Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por  D. Luis Díaz Ro
dríguez, Juez de prim era  instancia e 
Instrucción, número 18, de Barcelona, 
en súplica de que se rectifique el Es
calafón de servicios en la Carrera ju
dicial. cerrado en 30 de Abril último, 
po r  entender que existe error  en el 
cómputo de los servicios que deben 
aboná rse le :

Considerando que el reclamante fué 
nom brado  por  p rim era  vez para cargo 
de la Carrera judicial en 12 de Mayo 
de 1913, posesionándose dentro del 
plazo legal, y que desde 30 ele Marzo 
de; 1922 hasta 9 de Enero de 1924 pres
tó servicio en el Juzgado de Inca, de
biéndosele abonar, con arreglo a las 
disposiciones entonces vigentes, la mi
tad  más del tiempo que sirvió en esta 
población, resulta un total de servicios 
de diecinueve años, diez meses y nue
ve días, y no diecinueve años, dos me
ses y trece días, como por  error, que 
debe ser subsanado, aparece en el Es
calafón,

Este Ministerio acuerda adm itir  la 
reclamación formulada por  D. Luis 
Díaz Rodríguez, y disponer que se le 
considere con tiempo de servicios abo
nables de diecinueve años, diez meses 
y  nueve días, debiendo figurar en el 
Escalafón en el lugar que le correspon
d a  con arreglo a los servicios que se 
le reconocen. Madrid, 15 de Agosto 
de 1S32.

P . D.,
LEOPOLDO G. ALAS

JJeñor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva- 
ida a este Ministerio por D. Fructuo
so Cid Abad, Juez de primera instan
c ia  e instrucción en situación de ex
cedencia, en súplica de que se recti
fique el Escalafón de servicios de la 
Carrera judicial cerrado en 30 de 
Abril último, por entender que ha de
jado de abonársele un día:
. Considerando que el reclamante fué 
nom brado por pr im era  vez para ca r 
go de la Carrera judicial en 17 de Di
ciembre de 1917, cesando, por haber 
sido declarado excedente, el 17 de 
Agosto de 1929, y que reingresado 
posteriormente en el servicio activo 
de su carrera, se posesionó en 31 de 
Marzo de 1928 y cesó por haber sido 
declarado nuevamente excedente en ¡

1.° de Marzo de 1930, es evidente que, 
lejos de debérsele abonar un día más 
como solicita, solamente se le puede 
computar como tiempo de servicios 
cuatro años, siete meses y tres días, y 
no cuatro años, siete meses y veinti
nueve días, como por e rr rr material 
aparece en el Escalafón,

Este Ministerio acuerda deesstimar 
la reclamación de D. Fructuoso Cid 
Abad y disponer que se rectifique la 
cantidad que se le asigna como servi
cios abonables en el sentido de ser 
éstos cuatro años, siete meses y tres 
días.

Madrid, 12 de Agosto ele 1932.

P . D .,

LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por D. Pablo 
Murga Castro, Juez de p rim era  ins
tancia de ascenso, en súplica de que 
se rectifique el Escalafón de servicios 
en la Carrera judicial publicado en 
cumplimiento de lo dispuesto, en el 
artículo 8.° del Decreto de 20 de Abril 
último, en el sentido de ser antepues
to a los señores Rodríguez Aguado, 
Sánchez Guisan de y Domínguez Gó
mez, q u e ‘figuran con anterioridad al 
que reclama, y al Sr. Martínez Cabre
ra por  estimar que suprimido por 
Real decreto de 29 de Julio de 1930 
el abono de servicios de Marruecos, 
no pueden serle éstos com putados:

Considerando que los señores Sán
chez Guisande y Domínguez Gómez, que 
cuentan con una antigüedad de diez 
años, cinco meses y tres días, sólo por 
un erro r  material figuran delante del 
reclamante, que tiene diez años, siete 
meses y diecinueve días, al igual que 
el Sr. Rodríguez Aguado, si bien éste 
debe figurar a continuación por ser 
posterior en el Cuerpo de Aspirantes 
a la Judicatura de que proceden.

Considerando que si bien el Real 
decreto de 29 de Julio de 1930, al su
pr im ir  el abono de tiempo de servi
cios en 3a Zona del Protectorado, fué 
para los prestados con posterioridad 
a la fecha del referido Real decreto, 
por lo que al serle abonados al señor 
Martínez Cabrera le dan ana antigüe
dad de once año, siete meses y dos 
días, que hacen se coloque con ante
rioridad a] que recurre,

Este Ministerio acuerda desestimar 
esta instancia en lo que se reitere a 
D. José Martínez Cabré!;», } acceder en 
los demás extremos, disponiendo se 
rectifique el Escalafón de referencia 
en el sentido de colocar a D. Pablo 
Murga Castro, D. Leoncio Rodríguez

Aguado, D. José Sánchez Guisande y 
D. Antonio Domínguez Gómez en el 
lugar que les corresponda en razón de 
sus antigüedades respectivas, que son: 
diez años, siete meses y diecinueve 
días los dos primeros, y diez años, 
cinco meses y tres días los restantes, 
debiendo unos y otros de igual anti
güedad ser colocados por el orden en 
que se les enumera.

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
P . De,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por D. Alfredo 
Aguirre Guerrero, P residente de la 
Audiencia provincial de Almería, en 
súplica de que se rectifique eS Escala
fón de servicios cerrado en 30 d© 
Abril último, subsanando la falta qu©

. se advierte en su nombre y acreditán
dole mayor tiempo de servicios de 
los que en él f iguran :

Considerando que por  error  mate
rial aparece sustituido por  el de.Adol
fo el verdadero  nombre del reclaman
te, y que en el cómputo que sirvió de 
base para  su colocación dejaron de in 
cluirse servicios que, po r  precepto  le 
gal, llevaban consigo la bonificación 
de una m itad  más, pues de otro modo, 
a los dieciséis años, once mes y vein
ticuatro días que el solicitante cuenta 
desde la fecha de su p r im er  nom bra
miento para cargo en la Carrera judi
cial, se hubieran sumado tres año, 
ocho meses y dieciséis días, m itad  
del tiempo que desempeñó su destino 
en Puerto de Cabras y en Melilla,

Este Ministerio acuerda que en ©! 
Escalafón cíe la categoría de Magistra
dos de Audiencia te rr itor ia l se recti
fique el nombre clei Sr. Aguirre Gue
rrero, cambiándole el de Adolfo con 
que figura por el de Alfredo, y colo
cándole en el lugar que le correspon
da por razón de los servicios con que 
cuenta, que, en 30 de Abrii próximo 
pasado componen en total veinte años, 
ocho meses y diez días,

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
P . O .,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio..

•'-qe-,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elcvá^É 
da por D. Luis Ma relien a 
Juez de primera instancia de 
en súplica de cjue se rectifiqué . -
calafón de servicios e« la Cartera ju
dicial e n  e r sentido d e  anteponer al 
que reclama a D. Federico Collado
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jLrce y a D. Angel Barroca y Fernán- 
| dez de Liencres, según se dispuso en 

Real orden de 29 de Diciembre cíe 
^926, y teniendo en consideración que 
]a citada Real orden, que únicamente 
hace mención del Sr. Collado, se refe
ría al Escalafón de antigüedad de ser
vicios en la categoría a contar desde 
la fecha de la posesión y no de la del 
nombramiento como para el Escalafón 
contra el que se reclama dispone el

i artículo 8.° del Decreto de 20 de Abril
último, y ateniéndose a estas fechas 
resulta que los señores Collado, Ba- 
troeta y el que reclama tienen, res
pectivamente, las antigüedades de ca
torce años, cuatro meses y catorce 
días; catorce años, cuatro meses y tre
ce días, y catorce años, cuatro meses 
y  cuatro días, por lo que por este or- 

; den es por el que deben continuar en 
! je1 Escalafón,
i Este Ministerio acuerda desestimar 

jj la reclamación formulada por don
I Imis Marchena Mariscal.

. Madrid, 12 de Agosto de 1932.i r
i P. D.,
j ‘; LEOPOLDO G, ALAS

i
hjSeñor Subsecretario de este Miraste- 

: .. rio.
-----------

:
limo. Sr.: Vista la instancia elevada 

•O este Ministerio por D. Manuel Puer
tas Oliveros, Juez de primera instancia 

j e instrucción de Archidona, en solici- 
[ tud de que se rectifique el número con 
í ípie figura en el Escalafón, cerrado en 
; 30 de Abril último, habida cuenta de
i
; que en él aparece alterado el orden 
\ que se siguió en los publicados en años 
I anteriores, puesto que se otorga lugar 
> preferente a funcionarios que cuentan 
| con menos servicios efectivos que los 
| suyos:

Considerando que, conforme a Jo que 
' preceptúa la legislación reguladora de 
' las normas para publicar el Escalafón 

Impugnado, los servicios han de con
tarse partiendo de la fecha del primer 

5 nombramiento de la Carrera, siempre 
que los funcionarios se hubieran po
sesionado dentro del plazo legal:

Considerando que, por tal causa, en 
igualdad de fechas de nombramiento, 
isin haber disfrutado la prórroga de 
plazo posesorio, sólo podía determinar 
*1 orden de colocación de los funciona- 
Mos el número con que figuran en la 

b propuesta formulada por el Tribunal 
calificador de los ejercicios de oposi
ción:

p Considerando que los funcionarios
f v que én el Escalafón de la categoría de

Ju©ces de entrada aparecen nombrados 
,|>q¿? primera vez en 12 de Agosto de
1923, entre los cuales se encuentra el

   - "■ -  ----

recurrente, ocupan puesto que coincide 
con el que el Tribunal les adjudicó,

Este Ministerio acuerda desestimar 
la solicitud de D. Manuel Puertas Oli
veros.

Madrid, 13 de Agosto de 1932.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Centro x>or D. Isidro Hidalgo 
Cabezudo, Juez de primera instancia 
de entrada, en súplica de que se recti
fique el Escalafón de servicios en la 
Carrera judicial, publicado por Orden 
de 1.° de Julio pasado, en el sentido 
de que se le anteponga a D. Jesús Mu
ñoz y Núñez de Prado y a D. Bartolo
mé Alió Panes, que figuran en los pues
tos inmediatamente anteriores al del 
que reclama en el referido Escalafón:

Considerando que el reclamante fué 
nombrado Juez de primera instancia 
de entrada en 11 de Marzo de 1828, 
posesionándose de su cargo dentro del 
plazo legal y sirviendo sin interrup
ción hasta la fecha, por lo que en 30 
de Abril próxima pasado, en que se 
rectificó el Escalafón de referencia, con
taba con seis años, un mes y veinte días 
de antigüedad, en lugar de seis años y 
veinte días, tfue por error se le asig
naban, y debiendo figurar, por lanío, 
con anterioridad al Sr. Alió, cuya an
tigüedad es de seis años, un mes y sie
te días:

Considerando que el Sr. Núñez de 
Prado cuenta con una . antigüedad de 
seis años, seis meses y dos días, según 
Orden de 9 de los corrientes, en virtud 
de serle abonable, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto de 7 de Marzo de 1928, la to
talidad del tiempo que desempeñó el 
cargo de Secretario Letrado del Go
bierno general de los territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea, razón por la 
cual tiene que figurar con anterioridad 
al que reclama,

Este Ministerio acuerda desestimar 
la petición de D. Isidro Hidalgo Ca
bezudo en cuanto al Sr. Muñoz y Núñez 
de Prado se refiere, accediendo en el 
otro extremo, y disponiendo se rectifi
que el Escalafón de Jueces de entrada, 
publicado en cumplimiento del artícu
lo 8.° del Decreto de 20 de Abril últi
mo, en el sentido de colocarle en el 
lugar que le corresponda con arregla 
a la antigüedad de seis años, un mes 
y veinte días con que efectivamente 
cuenta.

Madrid, 13 de Agosto de 1932.
p . d „

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia e e . 
da por D. Carlos Aivarez M i i / 
Juez de primera instancia de c 
da en situación de excedencia, 
plica de que se -rectifique el Escala
fón de servicios en la Carrera jad; cutí, 
publicado en cumplimiento di lo v »s- 
puesto en el artículo 8..° del i)cc mo 
de 23 de Abril último, en el n r .  iO 
de que se le coloque en el lugar que 
le corresponda, abonándole el tiem
po que lleva en situación de exceden
cia en razón a ser por enfermedad 
.poi que pasó a esta situación, o por 
lo menos, el tiempo que ha servido 
cargos de la Justicia municipal: 

Considerando que la situación de 
excedencia voluntaria en que se en
cuentra el recurrente, con arreglo ai 
artículo 6.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, no da -derecho alguno 
a abono de tiempo, sin que -pueda es
tablecerse distinción entre las causas 
que puedan motivarla:

Considerando que con arreglo al 
artículo_ 8.° del citado Decreto de 20 
de Abril próximo pasado el Escalafón 
debe formarse con arreglo a los servi
cios efectivos en la Carrera judicial, 
sin que, por tanto, puedan conside
rarse como tales los prestados en car
gos de la Justicia municipal ajenos 
por completo a aquélla,

Este Ministerio acuerda desestimar 
en todas sus partes la reclamación for
mulada por D. Carlos Alvares Marti
nes.

Madrid, 15 de Agosto de 1932.

P. D,,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. Antonio Se- 
reix Núñez, Magistrado de la, Audien
cia provincial de Tarragona, en súpli
ca de que se rectifique el Escalafón de 
servicios de la Carrera, judicial, cerra
do-en 30 de Abril último, por.entender 
que ha habido error en el tiempo de 
servicios que se le asigna:

Considerando que el reclamante fué 
nombrado por primera vez para, cargo 
de la Carrera judicial en 25 de Febre
ro de 1910, del cual se posesionó den
tro del plazo legad, y que desde el 10 
de Marzo de 1922 hasta el 2 de Abril 
de 1924 desempeñó el cargo de Juez 
de primera instancia de Palma de Ma
llorca (Lonja), debiéndosele abonar la 
mitad más del tiempo servido en este 
Juzgado, con arreglo a las disposición 
nes entonces vigentes, resulta un total 
de servicios de veintitrés años, do! 
meses y diecisiete días, y no veintidós 
arios, cinco meses y; diez días, cqmJt
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por erro r, que debe ser subsanado, 
aparece en el Escalafón,

Este M inisterio acuerda adm itir la 
reclam ación form ulada por D.. Antonio 
Sereix Núñez y disponer eme se le re
conozcan como tiem po de servicios 
vein titrés años, dos meses y diecisiete 
días, debiendo figurar en el Escalafón 
en el lugar que le eo responde en re la 
ción con los servicios que se le acre
dita.-!!.

M adrid, 15 de Agosto de 1932.
P. D.-,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Subsecretario  de este M iniste

rio.

lim o. Sr.: Vista la instancia  elevada 
a este M inisterio p o r D. Cayetano Al
vares Ossorio y P arían  de los Codos, 
M agistrado de la A udiencia p rov incial 
de Logroño, en súplica de que se rec
tifique el Escalafón de servicios de la 
C arrera  judicial, cerrado  en 30 de 
'Ábril últim o, por en tender que existe 
e rro r  en el tiem po de servicios qle en 
el mismo se le as ig n a :

C onsiderando que por p roceder el 
red a m an te  del Cuerpo de V icesecreta
rios de A udiencia debe tornarse como 
base para  el cómputo de los servicios 
que han de abonársele la fecha en qué 
se le confirió la prop iedad  de dicho  
cargo, y que fue el 30 de Mayo de 1912, 
resulta un total de servicios de dieci
nueve años, onces meses y  un día, y  
no dieciocho años, diez meses y siete 
días, como por e rro r m aterial, que de
be ser subsanado, aparece en el Esca
lafón,

Este M inisterio acuerda adm itir la 
reclam ación de D. Cayetano Alvarez 
Ossorio y  F a ríán  de los Godos y  dis
poner que se le asigne como tiem po 
de servicios diecinueve años, once me
ses y un día, debiendo figurar en el 
Escalafón en el lugar que le correspon
da con arreglo a los servicios que se 
le reconocen.
~ Madrid, 15 de Agosto de 1932,

P, D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio .

lim o. Sr.: Vista la in stanc ia  eleva
da a este Ministerio por D. Pedro Ca- 
no-Manuel y Aubarede, Juez de pri
mera instancia de ascenso, en súpli
ca de que se rectifique el Escalafón de 
servicios en la Carrera judicial, publi
cado en cumplimiento de lo dispues
to en e l artículo 8.° del Decreto de 
20 de Abril último, en el sentido de 
que se le coloque en el mismo con 
arreglo al tiempo de servicios con que

cuenta, que es el de once años, cinco 
meses y vein tiún  días, con an terio ri
dad a los Jueces de ascenso I). José 
María Clavera, D. Domingo Onorato 
y D. Felipe Zalba, incluyéndole en la 
categoría de Jueces de term ino con 
an terio ridad  de D. Luis Salcedo, don 
Andrés E s o  y D. Miguel Llamas, que, 
.ingresados, en la m ism a fecha que el 
recurren te , ocupaban puestos poste
rio res en el Cuerpo de Aspirantes, a la. 
Ju d ic a tu ra :

Considerando que si bien los seño
res Salcedo, Era o y Llamas, ingresados 
en la m ism a fecha que el que recla
ma, aunque en tu rnos posteriores, a 
causa de haberse posesionado en fe
chas anteriores, a éste, le pasaron en 
el Escalafón ¡tanto de categoría como 
de servicios, que en aquel entonces, 
año 1920, se form aba, teniendo en 
cuenta las posesiones efectivas, razón 
por la cual ascendían  antes que el se
ño r Canó-Manuel, a quien aún no ha 
correspondido  ser prom ovido a Juez 
de térm ino, por lo que no puede ser 
antepuesto a dichos señores:.

Considerando que dentro de la m is
m a categoría de Jueces de ascenso, 
los que cuenten con  igual tiem po de 
antigüedad deben ser colocados por 
el a rden  de sus respectivos nom bra
m ientos en razón al núm ero  de orden 
en  que figuraban en la escala del Cuer
po de A spirantes a la Judicatura* por 
lo que siendo el o rden  de los que 
cuentan con la m ism a an tigüedad  de 
once años, cinco meses y vM nüún días 
D. P edro  Cano-Mamiel, D. José María 
Clavera, D. F ernando  Heroe, D. Luis 
de Paz, D„ Domingo O norato y B. F e
lipe  Zalba, este debe ser con el que 
deben figurar en el Escalafón, ‘

Este M inisterio acuerda desestim ar 
la instanc ia  de B. P edro  Cano-Ma- 
niiél y Aubarede en-cuanto, ai extrem o 
de inclu irle  en el Escalafón de Jueces 
de térm ino, y  estim ándola en cnanto 
al resto, que se rectifique el Escalafón 
de Jueces de ascenso en el sen tido  de 
colocar en el lugar que les correspon
da con arreglo  a la antigüedad de once 
años, cinco meses y veintiún días a 
los siguientes señores p o r  el orden 
que se in d ic a : D. P edro  Cano-Manuel 
Aubarede, D. José M aría Clavera Alba- 
no, D. F ernando  H erce y Vales, don 
Luis de la Paz Rodrigo, R, Domingo 
O norato y Peña y  D. Felipe Zall a Alo- 
de 1.

M adrid, 12 de Agosto de 1932.
p. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Subsecretario  de este M iniste

rio.

limo. S r,: Vista la instancia elevada 
a este M inisterio por D, L¿u«wi«— M**r .

tínez López, en .súplica de que se rec* 
tifique el Escalafón de servicios de la 
C arrera judicial, cerrado en 30 de Abril 
último, por entender que debe asignar* 
sele veinte años y diez y odio días dé 
servidos, en vez de los que figuran ed 
el Escalafón de referencia:

Considerando que al reclam ante sC 
le confirmó la propiedad en el carga 
ele Vicesecretario de Audiencia provin
cial en 2 de Junio de 1916, y que asi
mismo desempeñó el cargo de Secreta
r ia  de la Audiencia de Tetuán desdo 
el 21 de Febrero de 19Í9 hasta el 10 
de Abril de 1926, resulta un total de 
diez y nueve años, seis meses y cosí tro; 
días de servicios abonables y no dies, 
y nueve años, dos meses y veintiocho1 
días, como por e rro r m aterial aparece 
en el Escalafón, ni tampoco la canti
dad que reclam a en su instancia,

Este Ministerio acuerda desestim ar 
la reclamación de B. Leandro MarúV 
naz López y disponer que se le cora*- 
pule como tiempo de servicios la can- 

■ iidad de diez y nueve años, seis meses 
y cuatro dias, debiendo figurar en el 
lugar del Escalafón que con arreglo  a 
sus servicios le corresponda.

M adrid, 9 de Agosto de 1932.

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

lim o. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este M inisterio por D. Nicolás Padi
lla Montoro, M agistrado de la Audien
cia de Santa Cruz de Tenerife, en sú
plica de que se rectifique el Escalafón 
de servicios, cerrado en 30 de Abril 
último, colocándole con an terioridad 
a los Sres. D. Luis Rosselió Sendra y 
D. Antonio Espejo Hiño josa:

Considerando que nom brado el re
clam ante Sr. Padilla para el primer 
destino en la C arrera judicial, en 5 de 
Febrero de 1916, ha prestado sus ser
vicios sin interrupción, debiendo com
putársele en la fecha en que el E scala
fón se cierra, diez y seis años, dos me
ses y veintinueve días, en lugar de 
diez y seis años, un rúes y veintiún 
días, tiempo que por e rro r se le acre
dita :

Considerando que procedentes de la 
misma oposición, el solicitante Sr. Pa
dilla y ios Si’cs. Caballero Hernández, 
Remelló Sendra y Espejo Hinojosa, 
oh tuvieron, respectivam ente, los núm&A 
ros 63, 69, 72 y 70, sin qué exista réL; 
zón que justifique los lugares que 
el Escalafón tienen abonadas 
por otra parte, los t r e s  úliimós 
nombrados para el primer 
3 de Marzo de 1916, fechaen que er Se
ñor PadiBf, p ers¿  *6meT9, prefereaS*

• va lo. Jiañío ■***—-
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Considerando que la colocación de 
ps funcionarios nombrados en igual 
jeclia, debe determinarse por el núme
ro con que aparecen en la propuesta 

• formulada por el Tribunal de oposi
ciones,

Este Ministerio acuerda que se veri- 
|que la consiguiente rectificación en 
pl Escalafón de la categoría de Magis- 
K*ados de Audiencia provincial, colo- 
fando al Sr. Padilla Montoro en el 
puesto que le corresponde, sumados el 
jiempo de abono, que compone un total 
de diez y seis años, dos meses y vein
tiséis días, y a los Sres. Caballero Her
nández, Espejo Hiño josa y Rosselló 
Sendra, por este orden, que es el que 
Señala la propuesta del Tribunal cali
ficador, en el lugar que resulte como 
consecuencia de sus servicios, que en 
$1 Escalafón aparecen bien computados.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
p. D.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES 
Por este Ministerio se ha resuelto 

modificar las bases legales que han de 
regir en la compra de gestión directa, 
cuyos pliegos fueron aprobados por 
Orden circular de 9 del actual {Diario 
Oficial número 139), en el sentido de 
que queden suprimidas la cuarta y 
sexta, y considerar eliminadas de la 
octava y duodécima la parte que se re
fiere a la imposición del depósito del

• 5 por 100 provisional que en las bases
1 suprimidas se mencionan.
¡ Lo comunico a V. E. para su coivo-
• cimiento y cumplimiento. Madrid, 13
í de Agosto de 1932»

AZAÑA
J Señor...

 Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 
ha dispuesto que el Teniente general y 
General de Brigada, respectivamente, 
en situación de segunda reserva, don 
Emilio Barrera Layando y D. Miguel 
Ponte y Manso de Zúñiga, se presen
ten a mi autoridad en el Ministerio de 
la Guerra, en el plazo de ocho días, 
contados a partir de la publicación de 
esta disposición, para recibir órdenes, 

i Lo digo a V. E, para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Agosto 
de 1932.

AZAÑA
S e lo r ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN

Excmo. Sr.: Con el fin de evitar el 
deplorable espectáculo que por lo ge
neral suelen dar los llamados “espon
táneos”, que se arrojan al ruedo en las 
plazas de toros, en lo sucesivo, a los 
que así procedan, les serán impuestas 
las sanciones especiales que a continua
ción se indican:

1.a El individuo que durante la lidia 
de los toros, novillos o becerros, se lance 
al ruedo, será retirado por las asisten
cias de la plaza, que lo conducirán al 
callejón, para ser entregado a los Agen
tes de la Autoridad, imponiéndosele una 
multa de 250 pesetas, o, en su defecto, 
el arresto supletorio correspondiente. 
En el caso de hacer resistencia al ser 
retirado, se le impondrá además otra 
multa de igual cuantía.

2.a Los espontáneos no podrán tomar 
parte en ningún festival taurino en un 
plazo de dos años, a partir de la fecha 
en que se hayan arrojado al ruedo. Pa
ra hacer efectiva esta sanción se lleva
rá en la Dirección general de Seguri
dad, en Madrid, y en los Gobiernos ci
viles de cada provincia, un fichero en 
el que conste el nombre y filiación del 
espontáneo, con la fecha en que come
tió la falta; y antes de autorizar los 
programas de cualquier corrida en que 
figuren diestros noveles, bien como ma
tadores o como peones, se consultarán 
los expresados ficheros, para eliminar 
del cartel a los que tengan en ellos an
tecedentes.

A fin cíe llevar con regularidad el re
petido fichero, por la Dirección general 
de Seguridad o los Gobiernos civiles 
respectivos se enviarán con urgencia al 
expresado Centro o a los demás Gobier
nos civiles, los datos necesarios para 
hacer la ficha a todo espontáneo a quien 
haya de aplicarse esta medida.

Las Empresas serán responsables de 
cualquier infracción que se cometa so
bre el particular; para lo cual podrán 
pedir antecedentes de los ficheros a la 
Dirección general de Seguridad o al Go
bierno civil respectivo, antes de confec
cionar los carteles; pues de comprobar
se eme por haberlo hecho figurar con 
nombre supuesto o por alguna otra cir
cunstancia actúa un individuo sujeto a 
prohibición, se le impondrá a la Em
presa una multa de 1.000 pesetas.

Quedan derogadas todas las disposi
ciones que se opongan a lo dispuesto 
en la prevención segunda de la presen
te Orden.

Lo comunico a V. E. para su exacto 
cumplimiento. Madrid, 14 de Agosto de 
193°

P. D„
- ARTURO MENENDEZ

Señores Director general de Seguridad, 
Gobernadores civiles de todas las pro
vincias y Delegados gubernativos d& 
Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de His

toria Natural del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Toledo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se anuncíe la provisión de 
la expresada Cátedra a concurso pre
vio de traslado, que es el torno a que 
corresponde con arreglo a lo dispues
to en el Decreto de 30 de Abril de 
1915.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Agosto de 
1932.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r .: Vista la instancia presen
tada en este Ministerio por D. Fran
cisco Astruga Cantalapiedra, ¡Profesor 
de Lengua y Literatura españolas del 
Instituto local de Segunda enseñanza 
de Baza, en la que solicita su traslado 
al de Aranda de Duero,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a su pretensión, nombrando al 
referido Sr. Astruga Gantalapiedra 
para ocupar la plaza de Lengua y Li
teratura españolas del Instituto local 
de Aranda de Duero, en la actualidad 
vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Agosto de 
1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que, en cumplimiento del 
apartado 4.° de la Real orden de 20 de 
Febrero de 1920, por que se clasificó 
como de beneficencia particular docen
te la Fundación denominada “Premió 
Roque Cillero” , instituida en favor de 
los alumnos oficiales de Latín del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Logroño, para honrar la memoria 
del que fué Catedrático de dicha asig
natura D. Roque Cillero Plágaro, el Pa
tronato de esta Institución remite, para 
su aprobación, el proyecto de Regla-
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mentó por que ha de regirse en lo su
cesivo dicha Obra pía:

Resultando que el aludido Reglamen
to viene favorablemente informado por 
la Junta provincial de Beneficencia de 
Logroño:

Considerando que el mismo se ajusta 
al fin para que fue instituida esta Obra 
pía, o sea la concesión de un premio al 
mejor alumno de Latín y Castellano del 
Instituto de Logroño, premio que ha
brá de costearse con el importe de las 
rentas fundacionales:

Considerando qué su texto no contie
ne nada que se oponga a la moral ni a 
las leyes:

Visto el apartado 7.° del artículo 5.° 
de la Instrucción de 24 de Julio de 1913, 

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones, y de confor- 
midad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica, ha resuelto aprobar el 
Reglamento para el régimen de la Fun
dación denominada "Premio Roque Ci- 
Ilero”, instituida en favor de los alum- 
hos de Latín y Castellano del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de Lo
groño para honrar la memoria del que 
fue su Catedrático D. Roque Cillero 
Plágaro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Madrid, 12 
¡de Agosto de 1932*

P. D „

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y  PREVISION

ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia y docu

mentación correspondiente cursada a 
este Ministerio por D. Agapito Blasco 
Mora, en su calidad de Presidente de 
la entidad denominada “Mutua de Ac
cidentes Portuarios”, domiciliada en 
Barcelona, solicitando la inscripción 
en el Registro especial de las autori
zadas por este Ministerio para substi
tuir al patrono en las obligaciones que 
a éste le impone la legislación vigente 
sobre acídenles del trabajo:

Resultando que esta Mutualidad está 
compuesta por más de veinte patro
nos, extremo que se comprueba con 
los correspondientes recibos de la con
tribución industrial unidos al expe
diente, y que entre todos sus asocia
dos aseguran un total de 3.050 obreros:

Resultando que, según testimonio 
notarial presentado, eáta entidad ha 
depositado en la sucursal del Banco 
de España en Barcelona, a disposición 
dé este Ministerio  ̂ y cómo garantí^

del seguro que solicita efectuar, la can
tidad de 6.600 pesetas nominales en 
siete títulos de Deuda perpetua exte
rior al 4 por 100, la cuaj cantidad al
canza a cubrir la efectiva de 5.000 pe
setas que, como fianza inicial, está fija
da por el artículo 183 del Código de 
Trabajo a las Sociedades mutuas que 
practican el seguro colectivo de ac
cidentes:

Considerando que por el artículo 1.° 
de sus Estatutos se aceptan íntegra
mente todas las obligaciones que im
pone la legisla,ción vigente sobre acci
dentes del trabajo, quedando, por tan
to, garantidas las indemnizaciones que 
pudieran corresponder a los operarios 
que se accidenten en el ejercicio de su 
profesión con la responsabilidad sub
sidiaria y mancomunada de todos los 
patronos asociados, que no terminará 
hasta la liquidación final o periódica 
de las obligaciones que contraen,

Este Ministerio, de conformidad con 
el parecer de la, Asesoría general de 
Seguros contra Accidentes del Traba
jo, ha tenido a bien disponer se acce
da a lo que se solicita y se inscriba a 
la entidad denominada "Mutua de Ac
cidentes Portuarios”, domiciliada en 
Barcelona, en el Registro especial de 
las autorizadas por este Ministerio pa
ra substituir al patrono en las obli
gaciones que a éste le impone la le
gislación vigente en materia de acci
dentes del trabajo.

Lo que digo a V. I. para, su conoci- 
miento y efectos oportunos. Madrid, 27 
de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Teresa Caprani Montero en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con ella las notificaciones necesarias 

j para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
■cp i-tal del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa núm. 108 del pro
yecto aprobado a “Los Previsores de 
la Construcción” :

Resultando que la interesada funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 24 de Febrero de 1932, 
ante el Notario D. Cándido Casanueva 
Gorjón e inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Madrid (Mediodía) al to
mo 735, libro 189, sección primera, fo
lio 129, finca núm. 4.343: 

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta de  Madrid d e l  
día 23, todo beneficiario de casa

rata que haya adquirido el dominio) 
de la misma tiene derecho a que se. 
gire a su nombre la amortización 
intereses del préstamo del Estado qued 
corresponda a su casa, que en este ca*; 
so y según la escritura de 20 de Jii- 
iiiio de 1930, ante D. Fidel Martínez' 
Alcayna, Notario de Madrid, asciende [ 
a 17.799,83 pesetas, más las costas ej 
intereses del 3 por 100 anual de 1¡a/ 
cifra citada.

Considerando que las casas barat 
ías que hayan llegado a ser propie- ¡ 
dad del beneficiario que las ocupa 
quedarán vinculadas a éste, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 10 del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre 
1924, circunstancia que se hace cons* 
tar en la escritura de compra de qu§ 
se ha hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928, *

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa número 10& 
del proyecto aprobado a "Los Previ* 
sores de la Construcción”, a los fines* 
oportunos, y confirmar lá vinculación 
de la misma a doña Teresa Caprani 
Montero, con todas las consecuencia* 
que de esta vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de J im 
lio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO / 
Señor Director general de Trabajo, .
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so, y según- escritura de 26 de Sep
tiembre de 1327, arde D. José Tora!, 
Notario de Madrid, asciende a pese
tas 18.073,12, más las costas e inte
reses del 3 por 100 anual de la cifra 
c i ta d a :

Considerando que las casas b a ra 
tas que hayan llegado a ser p ropie
dad del beneficiario que las ocupe 
quedarán vinculadas a éste, en virtud 
de lo dispuesto en el articulo 10 del 
Bcal decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, ci rcunsianeia que se hace cons
tar  en la escritura de compra de que 
se lia hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa número 9 
de la manzana octava del proyecto 

’ aprobado a la Colonia Primo de Rive
ra, a los ñnes oportunos, y confiar la 
•vinculación de la misma a D. Felicia- 

5 no Pérez Martínez, oon todas las con
secuencias que de esta vinculación se 

■ derivan'.
Lo digo a V. L para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 28 de Ju
lio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r , : Vista la instancia de don 
‘Victorino Esteban González, eai solici
tud de que en lo sucesivo se en
t iendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de los inte.eses y el reinte
gro del capital del préstamo del Esta
co correspondiente a la casa número 5 
de la manzana quinta del proyecto apro
bado a la Colonia Primo de Rivera:

Resultando que el interesado funda 
lii petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la ñuca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Brúñete a 18 de Febrero de 1932, 
ante el Notario D. Eduardo Martín 
Lunas de Aspe, e inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Madrid (Nor
te) al tomo 268, sección segunda, li
bro  1.087. folio 137, finca iiiúm. 4.678:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publica da en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata  que haya adquirido el dominio 
de  la misma tiene derecho a que se 
g ire  a sil nombre la amortización e 
intereses del préstamo dei Estado que 
corresponda a su casa, que en este ea- 
fco, y según, escrita: a de 26 de Sep
tiembre de 1927, ante D. José Toral, 
Notario  de Madrid, asciende a pese
tas 18.073,12, más las costas e inte
n s e s  del 3 po r  100 anual de la cifra 
.t í tada:

Considerando que las casas bara- ¡ 
tas que hayan llegado a ser p ropie
dad del beneficiario que las ocupe 
quedarán vinculadas a éste, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 10 del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, circunstancia que se hace cons
tar en la escritura de compra de que 
se ha hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in 
dividualización de la casa nurne: o 5 
de la manzana quinta del proyecto 
aprobado a la Colonia Primo de Rive
ra. a ios fines oportunos, y confirmar 
la vinculación’ de la misma a IX Vic
torino Esteban González, con todas las 
las consecuencias que de esta v incu
lación se derivan.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Ju 
lio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor 'D irector general de Trabajo»

limo. S r . : Vista la instancia de don 
Miguel de Juana Medina en solicitud í 
de que en lo .sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente  a la casa número 9 de , 
la manzana 5.a del proyecto aproba
do ala Colonia Pr im o 'de  Rivera:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Brúñete a 18 de Febrero de 
1932, ante el Notario D. Eduardo Mar
tín Lunas de Aspe, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad  de Madrid 
(Norte) al tomo 288 (Sección 2.a), li
bro 1.067, folio 161, finca número 
4.880:

Considerando que con arreglo a  la 
Real o rden  de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma, llene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e in 
tereses del préstamo del Este do que 
corresponda a su casa, que en este ca
so, y según escritura de 26 de Sep
tiembre de 1927, ante D. José Toral, 
Notario de Madrid, asciende a pese
tas 18.073,12, más las costas e  in tere
se s  fiel 3 por 100 anual de la  cifra 
c i ta d a :

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ,ser p rop iedad  del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste en v ir tud  de lo dis
puesto en el articulo 10 del Real de

creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
o rden de 11 de Mayo de 1928,

Este MmALerio ha dispuesto l a d o -  
áivishiafizrmmi de la casa número 9 
de i a m an/a u a 5.a del proyecto apro
bado a la to le  rúa Primo de Rivera, 
a ios fin-.:s oportunos y confirmar la 
vinculación de la misma a D. Miguel 
de Juana Medina, con íodas íes con
secuencias que de esta vinculación se 
derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Ju
lio de 1332.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo.. S r . : Vista la instancia de don 
Aníbal Bermejo Navas en solicitud do 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para  
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del p rA lam o del Estado corres
pondiente a ia casa número 29 de la 
manzana 8.a del proyecto aprobado a 
ia Colonia Primo de Rivera:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y ' lo  a c re 
dita con la escritura de compra he
d ía  en Brúñete a 18 de Febrero de 
1932, ante el Notario D. Eduardo Mar
tín Lunas de Aspe, e inscrita en el 
Registro de la P rop iedad  de Colmenar 
Viejo al tomo 947, libro 18, folio 16, 
finca número 1.231:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata  que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
g ire.a su nombre la amortización e in
tereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este ca
so, y  según escritura de 26 de Sep
tiembre de 1927, ante D. José Toral, 
Notario de Madrid, asciende a pese
tas 11.384» más las costas e intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser p rop iedad  del 
beneficiario que las ocupe, quedarán  
vinculadas a éste en v ir tud  de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia  que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
o rd e n  de 11 de Mayo ce 1928,

Este Ministerio h,a dispUcNn la in-
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dividualización de la casa número 29 
de la manzana 8.a del proyecto apro 
bado a la Colonia Primo de Rivera, 
a los fines oportunos y confirmar la 
vinculación de la misma a D. Aníbal 
Bermejo Navas, con todas las conse
cuencias que de esta vinculación se 
derivan.

Lo algo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Ju 
lio* de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: El apartado f) del ar tícu
lo 14 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931 determina lo siguiente:

“El escrutinio y proclamación les 
liarán los Delegados provinciales del 
Trabajo en el local de las Delegacio
nes, a cuyo efecto ios organismos que 
Layan in tervenido en la elección les 
rem itirán  las actas p a rc ia ’es de vola- 
telón, debiendo asimismo asistir al acto 
del escrutinio un representante autori
zado de cada Asociación o entidad con 
todos los documentos justificativos de 
la  legalidad de las elecciones verifica
das. El Delegado provincia) de T raba
jo dará lectura a las actas parciales 
recibidas, computando ios votos que 
ten ellas aparezcan en favor de la can
dida tura  o candidaturas que se presen
ten, proclam ando a los que resulten 
con mayoría y haciendo constar en el 
ac ta  de la proclamación las reclama
ciones y protestas que se formulen.”

No hallándose aún constituida la to
ta lidad de las Delegaciones provincia
les de Trabajo, quedaría, por esta cau
sa, sin poder practicarse lo que la pre
vención legal antedicha establece. Si 
Sos escrutinios de elecciones verifica
das  en provincias donde no exista De
legación del Trabajo han de tener lu
g a r  en el Ministerio, se priva a las 
Asociaciones interesadas de fiscalizar 
las operaciones escrutadoras, que aduz
can  en ellas lo que a su derecho pueda 
convenir  expresar  y de que, por con
secuencia, el resultado de los escru
tin ios  sea una garantía de fidelidad sa
tisfactoria para cuantos en las eleccio
nes tomaron parte.

AEn su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto que 

¡mientras no se halle provista la tota
lidad de las Delegaciones provinciales 
¡de Trabajo se entienda, para los efec
tos señalados en el párrafo f) del ar
tículo 14 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, subsistente ]a anterior de
marcación regional atribuida a los De
lgados de Trabajo y sean éstos los que 
£ontinúe& realizando las operaciones 
de que trata el citado párrafo f) del 
artículo 14 d# la mencionada Ley.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Trabajo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.543, interpuesto por don 
Francisco Casella Barr eras, con ira fallo 
dei Juzgado de primera instancia de 
Santa Colonia de Farnés, en expedien
te con D. Jaime Auge Monfulleda:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Santa Coloma de Farnés.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 1.579, interpuesto por don 
Francisco Romero y otro, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Jerez be los Caballeros, en expediente 
con D. Alfonso Bravo Franco:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Jerez de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.591, interpuesto por don 
Carlos Dugo Hens, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Posadas, 
en expediente con D. Francisco Mole- 
ro Ruiz:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez en el sentido de que 
la reducción de la renta sea del 30 
por 100.

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Posadas,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.596, interpuesto por don 
José Arés Grela, contra fallo del Juz
gado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia, de La ^

pediente con D. Manuel Ordóñez Aí
varez:

De acuerdo con la Sección de la Pro< 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmad 
en todas sus partes el fallo del J u e ^  

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia deí 
distrito de la Audiencia, de La Co
ruña.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 1.7G2, interpuesto por don 
Antonio Morales Nogales, contra fallo , 
del Juzgado de primera instancia d( 
Almodóvar del Campo, en expediente 
con D. Francisco Martínez y Romero i 

De acuerdo con la Sección de la Pro* 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia dg 
Almodóvar del Campo. «

   n .............. ..' t "

Visto el recurso de revisión de renf 
tas número 1.781, interpuesto por doií 
Constantino García Alvarez, contra fa< 
lio del Juzgado de pr im era  instancia 
de Lora del Río, en expediente cor 
D. Carlos González Lledó:

De acuerdo con la Sección de lá 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
mixta, arbitra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto eonfir* 
m ar  en todas sus partes el faño ddf 
Juez.

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia df 
Lora del Río.

Visto el recurso de revisión de r e a  
tas número 1.786, in terpuesto por dotí 
Pedro  Jiménez Almagro, contra  fallo 
del Juzgado de pr im era  instancia del 
distrito de la Catedral, de Murcia, en  
expediente con D. Bartolomé Costa 
H ernández:  ^

De acuerdo con la Sección de Hfjg 
P rop iedad  rústica de la Conrjsíoíl  ̂
m ix ta  arbitral agrícola, . , -

Este Ministerio ha resuello 
la sentencia del. Jnefe y , 
a satisfacer en 84,25 ' -av. /  *iji

Madrid, 4 de Agostó de - t ;J
FRANCISCO L. CABALLERO f 

Señar Juez de primera instancia dei 1 
distrito de la Catedral, de Murcia.
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Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.787, interpuesto por don 
Raimundo Pérez Aparicio, contra el 
fado del Juzgado de prim era instancia 
del distrito de la Catedral, de Murcia, 
en expediente con D. Bartolomé Cos
ta Hernández:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta* arbitral agrícola,

Es le Ministerio lia resuelto revocar 
la sentencia del Juez y fijar la renta 
a satisfacer en. 84,25 pesetas.

Madrid, 4 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral, de Murcia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.788, interpuesto por don 
Diego Ruiz Pérez, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia del distri
to de la Catedral, de Murcia, en expe
diente con D. Bartolomé Costa Her
nández :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta, arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
ia sentencia del Juez y lijar la renta 
, satisfacer en 84,25 pesetas.

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia,. del 
distrito de la Catedral, de Murcia.

Visto ci recurso de revisión de ren
tas número 1.789, interpuesto por don 
Ginós Marín Oñaíe, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Catedral, de Murcia, en ex
pediente con D. Bartolomé Costa Her
nández:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia del Juez y fijar lo* renta 
a satisfacer en 126,25 pesetas.

Madrid, 4 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral, de Murcia,

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.790, interpuesto por don 
Domingo Eg'ea Pérez, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia del dis
trito dé San Juan, de Murcia, en expe
diente con doña Sacramento Zar ando na 
Víusso;

De acuerdo con la Sección la Pro

piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la'sentencia y fijar en 495 pesetas la 
reñía a satisfacer.

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia del 
distrito de San Juan, de Murcia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.820, interpuesto jjo-r don 
Teodoro Beruete, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Fraga, en 
expediente con doña Josefa Belenguer 
Ibarz:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Fraga.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1,827, interpuesto por don 
Pedro Martínez Maluenga, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Ayora, en expediente con I). José Agui
la Martin:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez» 

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera, instancia de 
Ayora»

Visto el lecnrso de revisión de ren
tas, número 1.828, interpuesto por don 
Vicente Céndrelos Serrano, contra fallo, 
del Juzgado de primera instancia de 
Herrera del Duque, en expediente con 
B. Froilán Agudo Montes:

De acuerdo con la Sección de la Pro-, 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Herrera del Duque.

•Visto el recurso de revisión de- ren
tas, número 1.834* interpuesto por don 
Juan Torviséo Montero, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia; de Jerez

de los Caballeros, en expediente coií 
D. Venancio García Cordobés:

De acuerdo con la Sección de la Pro* 
piedad rústica de la Comisión mixta ar« 
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirrnafi 
en todas sus partes el fallo del Juez, 

Madrid, 4 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO .

Señor Juez de primera instancia dé, 
Jerez de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 1.836 interpuesto por don, 
Juan Boíey Valis contra fallo del Juz~ 
ado de prim era instancia de Mataré! 
en expediente con la Asociación Li* 
quidadora de Maristany:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el 'alio del 
Juez.

Madrid, 4 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO J

Señor Juez de prim era instancia 
Mataré. V

Visto el recurso de revisión de reií* 
tas número 1.837 interpuesto por don 
Francisco Castillo Calvo contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Utrera en expediente con D, Fernán* 
do Gómez Becerra:

Be acuerdo con la Sección de laü. 
Propiedad rústica de la Comisión^ 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confír* 
mar en lóelas sus partes el fallo del 
Juez. '

Madrid, 4 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L\ CABALLERO! ¡I

Señor Juez de prim era instancia d i  
Utrera.

Visto el recurso de revisión de reís* 
tas número 1.839 interpuesto por do* 
ña Paz y doña Carmen Ponce de Leóng 
contra fallo del Juzgado de -primer# 
instancia de Ronda en expediente con
dona Francisca González Durán:

De acuerdo con la Sección de lá 
Propiedad rústica de ia Comisión, 
mixta arbitral agrícola, i

Este Ministerio ha resuello confiñ» 
mar en todas sus partes el fallo del 
.Jüez, ' '•#

Madrid, 4 de Agosto de 1932. ^

FRANCISCO i,. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Ronda. v
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Visto el recurso de revisión de ren

tas numero 1.840 interpuesto por don 
Guillermo Dote Sánchez contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Guadix en expediente con D. Antonio 
Casas Castilla:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 4 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Seücr Juez de primera instancia de 
1 Guadix.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.841 interpuesto por don 
Manuel García Teba contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Gua
dix en expediente con B. Antonio Ca
sas Castilla:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
taixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
J uoz.

Madrid, 4 de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia da
Guadix.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.842, interpuesto por don 
Gregorio Navarro contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Borja, 
jen expediente con D. Joaquín Peyrona 
¡Tudury.

De acuerdo con la Sección de la 
.Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Borja.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1,845, interpuesto por don 
Patrocinio Ruiz Camacho contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Almodóvar del Campo, en expediente 
con D. Basilio Riafío.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
tat .arbitral agrícola,

Este - Ministerio ha resuelto reducir 
la participación del propietario a un 
25 por 100. -

Madrid, 4 de Agosto de 1932. - 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Almodóvar del Campo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.830, interpuesto por don 
Salusíiano Valcarce Novo contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Becerrea, en expediente con doña Cel- 
sa Fernández y otro.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Becerreé.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.863, interpuesto por don 
Toribio Bona Domínguez contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Borja, en expediente con D. Joaquín 
Peyrona Tudury.

De acuerdo con la Sección de la, 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en toda«s sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Borja.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.881, interpuesto por don 
Emilio Vega Palomo contra fallo del 
Juzgado de primer instancia de Jerez 
de los Caballeros, en expediente con 
D. Félix Vega Sanguino.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la renta a sa
tisfacer en 581,95 pesetas.

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Jerez de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.859, interpuesto por don 
Manuel Trigo Rico contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Jerez 
de los Caballeros, en expediente con 
D, Tomás Maldonado Malpíca.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral aerícola. * -

Este Ministerio ha resuelto revocafi 
el fallo del Juez y fijar la renta a sa«!
tisfacer en 174,30 pesetas.

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia dé
Jerez de ios Caballeros.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.783, interpuesto por don 
José Jiménez Miguel contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Tíl
dela, en expediente con D. Prudencio?1 
Llanguas.

De acuerdo con la Sección de la PrcF 
piedad rústica de la Comisión mixíw 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocan 
el fallo del Juez y fijar en 85 pesetas’ 
la renta a satisfacer.

Madrid. 4 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia d#
Tíldela.

Visto el recurso de revisión de retí® 
tas número 1.782, interpuesto por don, 
Bonifacio Huete contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Tuuela, en 
expediente con D. Angel Francés.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta' 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confirmas- 
en todas sus partes el fallo del Jueze

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia det
Tíldela,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.722, interpuesto por don 
Cándido Vanegas y otro contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Jerez de los Caballeros, en expediente 
con D. Alfonso Bravo Franco.

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez*

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia d0
Jerez de los Caballeros.

Visto el tirso de revistó? d é  
tas número 1.721, i n t e r p ü e s ' 
Juan Hernández GdhsfA Juzgado de ¿WWCMT inrfWnch de los Cabaií'ToS, en espediente con 
éÜhf-ffás&elo- Mfcríine* Pereda.
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De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
&rbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo clel Juez y fijar la ren ía a pa
gar en 703 pesetas.

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Jerez de los Caballeros.

. VL.io el recurso de revisión de ren 
tas número 1.075, interpuesto por don 
'.Victoriano Pérez Garcés contra fallo 
•del Juzgado de prim era instancia de 
i Tu(7 La, en expediente con D. Jacinto 
La sí ca.

JO;; acuerdo con la Sección de la Pro- 
(p ie ía d  rústica de la Comisión mixta 
jarbi :ral agrícola.

iíbte Ministerio La resuelto revocar 
el í dio del Juez-y fijar la rebaja de 
la í mía en el 25 por 100 para todas 
Tasí Incas, excepto la de Carraho villas, 
por la que se satisfarán 191,60 pesetas.

M adrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

; Señor Juez de prim era instancia de
Tudela.

• Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.G59, interpuesto por don 
José Carbajal Mulero y otro contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Jerez de los Caballeros, en expe
diente con doña Francisca Hernández 
Trinidad.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez reduciendo en un 30 
por 100 la renta que paga cada uno de 
los arrendatarios, que pagarán por tan
to, el 70 por 100 de la pactada.

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Jerez de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.653, interpuesto por don 
Ramón Sánchez Lazo contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Jerez 
de los Caballeros, en expediente con 
D. Angel Soto Navarrete.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la renta en 
£&9 pesetas.

Madrid, 4 de Agosto de 1.932.

FRANCISCO L. CABALLERO.

Señor Juez de prim era instancia de
Jerez de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión de ren 
ías número 1.595, interpuesto por don 
Hermenegildo García Osorio contra fa
llo del Juzgado de prim era instancia 
de Maclridejos, en expediente con don 
Felipe Delgado Alvares.

De acuerdo con la Lección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola.

Este M inisterio ha resuelto confirm ar 
en todas sus partes el fallo del Juez.

M adrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Madridejos.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 1.587, interpuesto  po r don 
José  Mestre Roméu contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Vcn- 
drell, en espediente con doña M ariana t 
Puig. ¡

O ida la Sección de la  Propiedad rús
tica de la Comisión m ixta a rb itra l ag rí
cola,

Este M inisterio ha resuelto confirm ar 
en todas sus partes el fallo del Juez.

M adrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era instancia de
Vendrell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.586, interpuesto por don 
Juan Sadurni contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Vendrell, en 
expediente con D. Pablo Sendra Paláu.

Gida la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral agrí
cola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Vendrell,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.585, interpuesto por do
ña Rosa Cañas contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Ven
drell, en expediente con D. Juan Ro
mán :

Oída la Sección de la Propiedad  
rústica de la Comisión m ixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar én todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 4 de Agosto de 1932, 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de' 
Vendrell.

Visio el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 1,584, in terpuesto  por don 
José- Ribas Rosel contra fallo del Juz
gado de p rim era  in stanc ia  de Ven
drell, en expediente con D. Pedro, 
Sendra P aláu :

Oída la Sección de la P ro p ied ad  
rústica  de la Com isión m ixta a rb itra l 
agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 4 de Agosto de 1932» , i

FRANCISCO L. CABALLERO i

Señor Juez de p rim era  instancia dé 
V endrell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.583, interpuesto por don 
Magín Mcrgad.es contra fallo deí Juz
gado de primera in stanc ia  de Ven
drell, en expediente con doña. Josefa 
N i n :

Oída la Sección de la Propiedad
rústica de la Comisión mixta arbitral
agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez. . :;i

Madrid, 4 de Agosto de 1932. : ■ j

FRANCISCO L. CABALLERO: }

Señor Juez de primera instancia  
Vendrell, ?

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas número 1.582, interpuesto por don 
Juan Ribas Rose! contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Ven
drell, en expediente con D. Juan Ro
méu :

Oída la Sección de la Propiedad  
rústica de la Comisión m ixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez. i

Madrid, 4 de Agosto de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO A

Señor Juez de primera instancia &Ü 
Vendrell,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.581, interpuesto por dolí 
Magín Figueras Voldu contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ven
drell, en expediente con D. Ramón 
M orenes:

Oída ía Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola.

Este M inisterio lia resuelto confir1-
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mar en todas sus partes el falto del 
Juez.

M adrid, 4 de Agosto de 1932, 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez d-e prim era instancia de 
Ven dr el I.

Visto -el recurso de revisión de ren
tas número 1.475* interpuesto por don 
Juan Soler Baveniós contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Vi- 
llaí’ranca del Panadés en expediente 
£on doña Antonia M odoiell:

Re acuerdo con la Sección de ]a 
P ropiedad rústica de la Com isión m ix
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir- 
Smar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

'Madrid, 4 de - Agosto de 1332, 
FRANCISCO L. CABALLERO 

■Señor Juez de primera instancia de 
Villaíranea del Panadés,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.474, interpuesto por don 
José Raventós Mestre contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Vi- 
ilafranca del Panadés en expediente 
£on doña Antonia M odoiell:

Re acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir- 
tnar en todas sus partes ei fallo del 
Juez.

M adrid, 4 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Villafranca del Panadés.

Visto e l recurso de revisión de ren
tas núm ero 315, interpuesto por don 
Bernardino San Igal contra fallo deS 
Juzgado de prim era instancia de Tu- 
dela en expediente con doña Consuelo 
Aliñé Funes:

De acuerdo con  la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
to arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir- 
tnar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 4 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

¿Señor Juez de prim era instancia de 
Tíldela.

¡Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.003, interpuesto por don 
Mariano Navarro contra falto del Juz
gado de primera instancia de Borja

en expediente con D. Andrés Covarru- 
b ias:

De acuerdo con  la Sección  de ]a 
Propiedad rústica de la Comisión m ix 
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio lia resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Agosto de 1832.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Borja.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm ero 2.005, interpuesto p or don 
Antonio Marvá Sidera contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Ba
rrasa en expediente con doña Montse
rrat V iver:

De acuerdo con la Sección  de la 
Propiedad rústica de la Com isión m ix
ta arbitral agrícola.

Este M inisterio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

M adrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 2.009, interpuesto por D. Joa
quín de la Torre Peña, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Alcalá la Real, en expediente con do
ña María Teresa Torres R om ero:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto intere
sar del Juzgado de origen los datos del 
im porte de la renta contractual y épo
ca del catastro.

M adrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Alcalá la ReaL

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 2.019, interpuesto p or  D. Jo
sé Antonio García P orcel, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Huelma en expediente con  D. Manuel 
Pardo P ard o :

De acuerdo con la Sección  de la 
Propiedad rústica de la Com isión m ix
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto fijar la 
rebaja de la renta en un 33 p or 100 
de la pactada.

M adrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia $e
JS-uelmju ;-Tñ.

■••• -   .........................................................................................  t v E  -•■*:

Visto el recurso de revisión de rs-m 
tas núm. 2 .020, interpuesto por D. Pe4
dro Garzón Martínez, contra fallo del
Jurado de orEnera instancia de l luil*1

¡

ma, en expediente con D. Mr uneí Par* 
do Pardo. ,

De acuerdo con la Sección  de lá 
Propiedad rústica de la Comisión mix* 
la arbitral agrícola, \

Este M inisterio ha resuelto conflr-, 
mar en todas sus partes c] fallo del’ 
Juez. :

Madrid. 8 de Agosto de 1032. '
FRANCISCO L. CABALLERO ;

Señor Juez de prim era instancia de 
Huelma.

Visto el recurso de revisión de r&n»f 
tas núm. 2 .031, interpuesto por D. Al
fonso M oreno Iglesias y otros, contra 
fallo del Jurado mixto de la P ropie
dad rústica de M oniánchez, en expe* 
d i e n t e • c o ii doña A n t o n la L o n i 11 a Le ó n i , 

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad rústica de la Com isión m ix
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto elevar ,a 
las rentas fijadas p o r  el Jurado en la 
siguiente form a: La del 20 por  100 al! 
39 p or  100 y  la del 15 p or 100 al 36, 
p or 100.

M adrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia (h 
Montánchez, Presidente del Ju ra#” 
m ixto de la Propiedad rústica £ 
partido.

Visto el recurso de revisión de 
tas núm. 2.408, interpuesto por D. Isi
dro Catasús, contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Tarrasa, en 
expediente con  el Banco de Cataluña: 

De acuerdo con  la Sección  de la 
P ropiedad rústica de la Com isión m ix 
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha -resuelto covfir- 
m ar en todas sus partes el fado Bel 
Juez.

M adrid, 8 de Agosto de 1932,.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de prim era (f

Tarrasa.

Ilm o. Sr.: Visto el acuerdo del Ple
no del Jurado m ixto de T ransportes/ 
terrestres, de Granada, consistente em 
solicitar la autonomía e independen*.-i 
cia en el funcionam iento de las Síftí; 
c iones de T racción  m ecánica y  Trajs* 
c ión  a sangre, que integran di  ̂ i
ganismo,

dé lo# obreros perteneciente*
K *  b u * ,  d» ^abaj»
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Este M inisterio, de conform idad con 
lo que establece el artículo  8 .° de la 
ley  de 27 de Noviem bre de 1931, ha 
dispuesto que las Secciones expresa
das de T racción m ecánica y T racción 
a sangre, del Jurado  m ixto de T rans
portes terrestres, de Granada, funcio
nen autónom a e independientem ente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. M adrid, 9 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ■ 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el acuerdo del Pleno 
del Jurado mixto de Oíicinas y Banca 
«le Granada, relativo a solicitar que 
las dos Secciones que lo integran fun- 
c/ :)non con autonomía, y considerando 
q  le la petición cumple cuantos -requisi- 
A $ exige el artículo 8,° de la vigente 
Zt j de Jurados mixtos, por cuanto que 
el a es reflejo del deseo de las respec
tivas representaciones y porque las 
modalidades del trabajo en la activi- 

; dad de Oficinas es diferente de las mis- 
roas en el de Banca, ya que por bases 
diferentes se rigen una y otra,

Este Ministerio ha dispuesto que Las 
Secciones de Oficinas y Banca, del Ju 
rado mixto de Oficinas y Banca, de 
Granada, funcionen con autonomía e 
independencia de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 8.° de la vi
gente ley de Jurarlos mixtos.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Agosto 
do 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros existentes en el Jurado  
mix to  de Espectáculos públicos— Sec
ción de A pun tadores— , de M adrid, y 
vistas las designaciones realizadas por 
la Agrupación de A puntadores de la 
Federación Nacional de Industrias de 
Espectáculos públicos,

Este M inisterio ha. dispuesto que 
sean nom brados Vocales de la m encio
nada Sección, D. José Dom enech Alon
so, efectivo, y D. Antonio Cabeza P é
rez. D. Angel M aynar Cebrián, D. An
drés Pastor Such y B. F ernando Lato- 
rre  Cuenca, suplentes.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 6 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Trabajo.

limo. S r .: Vista la Orden de este 
departam ento, que dispuso la consÜtu- 
Eón de una Sección de Auxiliares de

Farm acia, dentro del Ju rado  m ixto de 
Industrias quím icas, de Orense,

Este M inisterio ha d ispuesto :
1.® Que las elecciones p ara  la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual núm ero de suplentes de 
cada representación que han  de in te 
grar la m encionada Sección se verifi
quen dentro del plazo de veinte dias, 
contados a p a r tir  del siguiente al de 
la publicación de esta O rden en la 
Gac eta  de  M a d r id .

2 .° P or no figurar ninguna en tidad  
patronal que a dicha actividad se re 
fiera, in sc rita  en el Censo E lectoral So
cial de este M inisterio, la designación 
de los Vocales de esta clase se hará de 
conform idad con lo prevenido en el 
artículo 15 de la ley de 27 de Noviem
bre de 193-1; y

3.° La represen tación  ob rera  será 
elegida por la Asociación p rov incia l 
de Auxiliares de Farm acia de Oren
se, con 31 socios.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 5 de Agosto de 
1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo,

lim o. S r .: Vista la petición  elevada 
a este D epartam ento po r la Asociación 
de Em pleados de Banca de L érida y 
su p rov incia  en dem anda de que el 
Ju rado  m ixto de Despachos, Oficinas y 
Banca de aquella capital se desglose 
en dos, uno de Oficinas y otro de Band
eo; visto asim ism o el inform e favo
rable del Ju rado  de referencia, y con
siderando  que la petición tiene sólido 
fundam ento, ya que la activ idad de 
Banca se rige p o r bases de trabajo  de 
carácter nacional singularísim as y no 
aplicables a los profesionales de ofi
cinas en general, y hab ida considera
ción de que dicho Ju rado  no ha  sido 
renovado en sus representaciounes du
ran te  el año próxim o pasado,

Este M inisterio ha  dispuesto :
1.® Que el actual Ju rado  m ixto de 

Despachos, Oficinas y Banca, de Lé
rida , cam bie su denom inación p resen 
te po r la de Banca y Oíicinas, quedan
do in tegrado po r dos Secciones, una 
de Oficinas y otra de Banca, cada una 
de las cuales tend rá  ju risd icción  p ro 
v incial y estará in teg rada p o r cuatro  
Vocales efectivos e igual núm ero de 
suplentes de cada represen tación , con
tinuando  los actuales Vocales haista 
tanto  que estas represen taciones sean 
renovadas.

2.° Que se proceda a la renovación 
de las representaciones patronal y 
obrera del Jurado de que se trata, 
acomodando estás operaciones a la 
nueva estructuración del Jurado en

las Secciones ind icadas en el núm ero 
an terio r.

3.® Que p ara  la designación de las; 
respectivas represen taciones ten d rán  
derecho electoral las entidades pairo* 
nales y obreras que en el plazo dé 
vein te días, contados a p a r tir  del si* 
guíente al de la publicación de la p re 
sente Orden en la Ga c eta  de  M a d r id  ̂
se in sc riban  en el Censo E lectoral So* 
cial de este M inisterio; y

4.® Que una vez tran scu rrid o  el 
plazo ind icado en el núm ero anterior,;

i se determ inará aquel en el cual ha* 
b rán  de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida* 
des con derecho a tom ar pa-rte en; 
ellas. |

Lo que digo a V. I. para  su conocí* 
m iento y efectos. M adrid, 5 de Agos* 
to de 1932. ó

FRANCISCO L. CABALLERO. 1 
Señor D irector general de Trabajo, 'i

limo. Sr.: De conformidad con la re* 
solución de 21 de Julio próximo pa=< 
sa d o ,' : i

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se anule el nombram iento 

de Vocales patronos del Jurado mixto1 
se Panadería, M arinería y pastas para' 
sopa, de Tortosa.

2.° Que dentro del plazo de quince 
días, contados a p a rtir  del siguiente 
al de la publicación de esta Orden era 
la Gac et a  d e  M a d r id , se verifiquen las. 
elecciones para  la designación de los 
Vocales patronos del antedicho Ju ra 
do mixto, teniendo derecho electoral 
la Federación de Panaderos y F abri
cantes de pan, de Tortosa, con 250 
obreros.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y  efectos. Madrid, 6 de Agos
to de 1932. . 7

FRANCISCO L. CABALLERO. ; 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas p ara  la designa
ción de los Vocales obreros del Jurado 
mixto de Agua, Gas y Electricidad, dé 
Almería,

Este Ministerio ha dispuesto que lá 
represen tación  obrera  quede consti
tu ida de la m anera  sigu ien te :

Vocales efectivos: D. Antonio Gua
rre ro  F rías, D. Pedro M adrid Lao, don 
Luis M artínez García, D. Francisco Pé
rez A ndújar, D. Santos M ondéjar Ti
rado y D. Manuel Cuenca Cruz.

Vocales suplentes: D. José Núñez Ve
ra, D. Francisco González Sánchez, do# 
Francisco Sáez Duran, D. Manuel Rui| 
Sánchez, D. Juan Miró Rodríguez XíJgJ. 
Rafael Cuerva. i :
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' Lo que digo a V. I. p ara  su conocí» 
miento y efectos. Madrid, 9 de Agosto 
de 1832.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: De conform idad con la  re
solución de 27 de Julio próxim o pa
sado,

Este M inisterio ha dispuesto que 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a p a rtir  del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se veriñquen las elecciones 
para la designación de la represen ta
ción obrera de la Sección de Fabrica
ción de caucho, destilación de hulla y 
sim ilares, del Jurado m ixto de Indus
trias  Químicas, de Barcelona, de acuer
do con las prescripciones de la Orden 
de este D epartam ento de 26 de Ene
ro  últim o, en su apartado quinto, o 
sea con arreglo al artículo 15 de la 
.vigente Ley de Jurados m ixtos de 27 
de Noviem bre de 1931.

Lo que digo a Y. I. para  su conoci
m iento y efectos, M adrid, 10 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Timo. S r .: Al constituirse la Sección 
de Producción y M anufactura de pa
pel, cartón, caucho, celuloide y sim i
lares, del Jurado mixto de Industrias 
¡Químicas, de M adrid, aconteció que,

- p o r v irtud  del resultado de las elec
ciones, las representaciones, si bien 
perfectam ente legales, no guardaban 
en tre sí la debida ponderación, que
dando actividades de las sometidas a 
Ja* com petencia de la m encionada Sec^ 
;eión sin representaciones verdaderas, 
b ien  en el elemento patronal o en el 
¡obrero, o en ambos a la vez, p rodu
ciendo esto un anorm al funcionam ien- ? 
lío de la Sección, que no puede enten
d e r  con la debida com petencia técn i
ca de los asuntos sometidos a su ju ris
dicción.

La represen tación  patronal de la ex
p resada Sección, que es la más acó- 
ínodada a las necesidades de la mis- 
tna, carece de representan tes de la in 
d u stria  de P roducción  de caucho y 
celuloide; mas como existe vacante un 
puesto de Vocal patrono efectivo y 
otro suplente, puede rem ediarse fácil- 
tnente el defecto, ordenándose que di
chas vacantes sean cubiertas por elec
ción  entre las entidades o fabricantes 
(Je caucho y celuloide*

Mas en lo obrero  la cuestión varía, 
Ira que al celebrarse las elecciones, la 
Sociedad de Obreros en Cajas de Car- 
jtón absorbió toda la represent^cin* 57

por consiguiente, las actividades de 
P roducción y m anufactura de papel y 
cartón, caucho, celuloide y sim ilares 
han quedado sin representación obre
ra  genuina y, p o r tanto , sin dotar de 
Vocales de la debida com petencia de 
representación obrera, y existiendo 
actualm ente dos vacantes, una de Vo
cal obrero efectivo y otra de su
plente en la m encionada Sección, es 
necesario, p ara  la debida ponderación 
de fuerzas, que la Sociedad que eli
gió a esos representantes deje el lu 
gar debido a los representantes de 
las otras actividades, ya q u e  con 
ello no se m erm a el derecho ni la 
representación de la expresada So
ciedad, y  sí se p r o c u r a  que todas 
las actividades estén debidam ente re 
presentadas, y para ello habrán  de ser 
elim inados dos Vocales efectivos y 
dos suplentes, que, con el obrero efec
tivo y suplente vacante actualm ente, 
dejarán tres lugares para los rep resen
tantes de las actividades de P roduc
ción y M anufactura de papel, caucho, 
celuloide y linoleum , quedando la re
p resen tación  de Cajas de cartón  con 
los dos Vocales patronos efectivos y 
dos suplentes que actualm ente tiene, y  
dos obreros de cada carácter de los 
que en la actualidad in tegran  esta re 
presentación, y que habrán  de ser, sin 
duda alguna, para  m ayor equidad, los 
dos de cada carácter que obtuvieron 
votación más num erosa en la corres
pondiente elección, con lo cual, y con 
la división de la Sección de que se 
tra ta  en otras que com prendan las mo
dalidades antedichas debidam ente es
pecificadas, quedarán subsanados los 
defectos de que adolece la, organiza- 
c in  actual, p o r todo lo que,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.® Que la Sección de Producción 

y M anufactura de papel, cartón, cau
cho, celuloide y sim ilares, conservan
do su actual jurisd icción, se divida en 
las Secciones que a continaución se 
ex p resan :

P roducción y M anufactura de papel 
y cartón y Fabricación de cajas de car
tón , integrada por tres Vocales efecti
vos y otros suplentes de cada represen
tación, de los cuales, uno de cada re
presen tación  y carácter, pertenecerá 
a Fabricación de papel y cartón, y dos 
efectivos y dos suplentes de cada re 
presentación, a Fabricación de cajas de 
cartón.

Producción de caucho, celuloide y 
linoleum, compuesta de dos Vocales 
efectivos y dos suplentes de cada re 
presentación, de los cuajes, uno efec
tivo y o tro  suplente de cada clase, co
rresponderá a la P roducción  de cau
cho y celuloide, e igual núm ero a la 
de linoleum.

2 .® Que se proceda a la  elección d«; 
un  Vocal efectivo y otro suplente da- 
represen tación  patronal que corresp^ 
ponda a la P roducción  de calicho j[ 
celuloide. i

3.° Que de la actual rep resen tación  
obrera de la Sección de que se trata*1 
quedarán  elim inados los Vocales efec< 
tivos D. Félix M artín Tesorero y doi$' 
Feliciano P a ra r Montalvo, así como lo< 
suplentes D. Angel Sánchez Eonzáleaí 
y  D. Aurelio Lafuente Lardiez, que soif 
los que en la correspondiente elección 
obtuvieron m enor núm ero de votos*1 
quedando, p o r tanto, solam ente en laj 
Sección de P roducción y Manufactura! 
de papel, cartón  y Fabricación de ca« 
jas de cartón, D. Fernando M artín Cas* 
tillo y D. Adolfo M artínez López, eo*i 
mo efectivos, y D. Manuel González y; 
D. E duardo  García Ortega, como su
plentes, represen tan tes de la  F abricO - 
ción de cajas de cartón, ya que D. Pa
blo M artínez Alonso y D. Antonio Bra
vo Campos han sido baja con fech$ 
posterior.

4.° Que se proceda a la elección da 
un Vocal efectivo y otro suplente de 
represen tación  obrera, correspondien* 
te a la activ idad  de Producción  
papel y  cartón , y  otro a la de Lino^ 
leum, y  un tercero  a la de Caucho jj 
Celuloide.

5.° P a ra  la designación de un Vo
cal patrono efectivo y  otro suplente* 
a que se refiere el núm ero segundo* 
tendrá  derecho electoral la Unión N ai 
ció nal de Industrias del Caucho, eoif 
91 obreros; y

6.° Los Yocajes obreros indicado?? 
en el núm ero cuarto serán elegidos por 
la Federación N acional de Obreros da 
la  In d u stria  de papel y sus derivado! 
(Sección M adrid), con 210 socios; So
ciedad de Obreros de Linoleum  y Li^ 
nocrusia (Linoleum Nacional), Madrid,; 
con 67 ; Sociedad de Obreros en traba-*, 
jos de concha, caucho, celuloide y si
m ilares, de M adrid, con 55, y Suciedad 
de Obreros en Caucho, de Madrid,, 
con 283.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos, M adrid, 9 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: D ispuesta la, renovación- 
de Vocales de la Sección de Carpiníe-j 
r ía  en general, del Jurado  mixto de Ia¿ 
In d u stria  del Mueble, de Barcelona, 
concedió derecho electoral a> lás^& fí-j 
dades inscrip tas en el C e n s o  S o é i ^  dU  
este M inisterio, y  se v e r i f i c a n T a selecciones .de aejierdo con lo preveni
do en la Orden de 29 de Febrero pro - ñconteciendo^Que, & vir-
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Jtad' del régimen de mayorías’ estable- 
f¡cldo por la vigente Ley de Jurados 
!¡mixtos, absorbió toda la rcpresenta- 
¡cion patronal de la Sección de refe
rencia el Centro de Carpinteros Ma- 
ItHcuihdos, de Barcelona, quedando, 
p o r  consecuencia, sin representación 
;lk industria de la provincia, y  muy 
‘especialmente las locajidades de M'an- 
resa, Badalona* Igualada y Sabadell,

;donde tiene manifestaciones importan- 
tés* dignas de ser atendidas, ante lo 

• «p ee lS r . Delegado de Trabajo, en su 
infórme, propuso como remedio a este 
déíécto la ampliación de Vocales de la 
expresada Sección, en número de dos 
efectivos y dos suplentes de cada re- 

¿presentación, de los cuales, uno de 
’CBdia.representación y carácter'habría 
dé corresponder a Manresa y Badalb- 
¡na, y otro de cada carácter y repre- 
;senüi;ción a Igualadla y Sabadell, y  co
mo aiénderv las legítimas aspiraciorres 
dé Ja industria y conceder represenfa- 
icioii adecuada es finalidad digna de? 
estimación,

Este; Ministerio ha dispuesto que el! 
número de Vbca¿les de la Sección de: 
Carpintería en general, del Jurado 
mixto de la Industria del Mueble, de 
Barcelona, se amplíe en dos efectivos: 
y  dos suplentes de cada representa
ción, que deberán ser designarlos por 
las entidades radicantes exclusivamen
t e  en Manresa y  Badalona, en cuanto 
a. uno de cada representación y carác- 

;Stér, y por aquellas existentes errTgua- 
la da y  Sabadell, en cuanto al otro de 

5 cada carácter y representación, de las 
¡que actualmente se hallen inscriptas 
en el Censo Electoral Social dé este 
Ministerio, en unión de las que en el 
aplazo de veinte’ diasv contados a partir 
¡del siguiente al de la publicación- de 
esta Orden en la G a c e ta  d e  M a d rid , 

:j ¡se inscriban en el mencionado Censo 
| con existencia en Jas localidades inen- 
V c i o n a y  una vez transcurrido- dir 
? cho plazo, de determinará aquel en el 
| (cual habrán de celebrarse las ele edo.- 

(bes, con especificación concreía de las 
i entidades con derecho a tomar parte 

t  en ellas.
Lo que digo a V. I. para su conocí- 

1 Inienia y  efectos, Madrid; B'O de Julio
| de*im
; FRANCISCO L. CARATULERO 
fSeñor Director genera! Trabajo.

Ilmo. Sr.: En la convocatoria dé 
«lecciones para la. renovación de. los 
represe Maníes del Jurado mixto de 

t Transportes terrestres de Barcelona se 
¡dispuso que los Vocales obreros de lá 
Sección de Tranvías, de dicho Jura- 
<S&f fuesen elegidos con arreglo a Ib 
¡jgWyenido en el artículo 15 de la co 

rrespondiente ley, por no aparecer 
inscrita con anterioridad en el Censo 
Electoral Social ni haberlo verificado 
durante el plazo de veinte días que 
para ello se confirió ninguna entidad 
de carácter obrero.

Desierta la elección mencionada por 
falta' absoluta de asistencia a la con
vocatoria,

Este Ministerio ha dispuesto que en 
el plazo dé veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción dé esta Orden en la Ga c e t a  de  
M a d m d > se celebren nuevas elecciones 
para la designación do los cuatro Vo
cales obreros efectivos e igual núme
ro de suplentes-de la Sección de Tran
vías del Jurado mixto de Transportes 
terrestres, de Barcelona, concediéndo
se derecho electoral para efectuar' la 
designación expresada a la-Sociedad:, 
única en su clase que figura inscrita 
en e l Censo Electoral Soci al, Unión 
General? de Empleados: de Tranvías de 
Barcelona y  limítrofes^ (Sección de 
TnasmasH con  24ái socios*

Lo qxm  digo? a? V; I; para m  cono ei- 
miento--y efécíósi Madrid, 12 do Agos
to dé; £982..

FRANCISCO L. CABALLERO' 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.:, Vista 1a, Orden, de este De
partamento que. dispuso la  renovación 
de la Sección de Calí, Yeso y. Cemento, 
del Jurado mixto de Industrias: de la 
Construcción* de, Barcelona,, y  transcu
rrido el plazo que: em El misma; sa- se
ñalaba para que/ durante el misino pu
dieran, inscribirse, en, al. Censa Electo
ral Social. de este Ministerio las enti
dades patronales y obrera-si que:-a bien 
lo tuviesen,

Este.. Ministerio, ha dispuesto:
1.° Que las elecciones: para la de

signación de. los. nueve. Vocales, efecti
vos, e. igual número de suplentes de. ca
da representación que han.de integrar 
Ja mencionada Sección, la cual tiene 
jurisdicción sobre las* provincias de 

¡ Barcelona, Tarragona y, Gerona, se ves* 
rifiquen dentro dél plázo dé velnté días,, 
contado > m t tír del siguiente «al'da lá 
publicam'' i ( o esta Orden en la Gar
c e ta . d e . M a d r i d ,

2/’ La L mentación pat. ' r > A ’á 
: elegida, por el gremio de. In 1 1 ?

Comercio de Cal, Yeso y C L u d o , de 
Barcelona, con 3.356 obreros; Materia
les Hidráulicos Grrffi, S. A., de Vina- 
nueva y Geltrú, con 260 ; Cernea íes y 
Calés- Freixa, S. A., de- Barcelona; con 
251; Unión- Nacional de- Tndtistrias- dé 
Cementos, Cales y Yesos, de- Barcelona, 
con l.B'BB'; Compañía General dé Alíal
tos y Partían Asían d, de Barcelona y 
provincia, con 684; La Auxiliar de ¿

Construcción (fabricación de cemento^ 
de Barcelona, con 250; Asociación de 
Fabricantes de Cal. Yeso y Cemento/ 
de- Barcelona, con 154, y Unión Nació-" 
nal de.Industrias- de Cementos, Cales y  " 
YTesos, de Gerona, con 10-6.

o,° La representación obrera será 
elegida por la. Sociedad de Profesiones 
y Oficios varios (cal, yeso y cemento)/' 
de Barcelona, con 537 s g c ío s ; y Aso
ciación Profesional de Obreros y Em
pleados, de la fábrica de cementos “ As
ían d” , Moneada-Reixaeh, con 139 (sólo 
los obreros.); y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado de Trabajo en Barcelona, 
el cual hará el escrutinio y lo enviará 

. a este Ministerio en unión de las acias 
de elección parcial.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento. y efectos» Madrid, 12 de Agosto 
de 1932.

FHA?NGISG0'- L. CABALLERO- 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
acordado por resolución de W del ac
tual,■

Este Ministerio ha dispuesto que den
tro del plazo de veinte días, contados a 
partir riel siguiente al de la publicación 

... de. esta. Orden, en la G aceta ., d e  M a 
d r id , se verifiquen las elecciones para 
la designación de, los Vocales patronos: 
del Jurado mixto del Comercio de. la 
Alimentación;, de. Alava, teniendo dere
cho electoral la Asociación, de Ultrama
rinos detallistas* “La Defensa” , de. Vi
toria* la cual a d ic to  fin deberá citar? 
a- iodos, sus asociados.

La que digo a. V .. I.. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Agosto 

. de 1932.,
FRANCISCO.- L.. CABALLERO. 

Señor Director general dé Tbabajóí

f
Ilmo. Sr.: Vista la Orden dé este 

. Departamento que dispuso que el Ju
ra do., mixto dé Minería de Utrilias pa
sase a residir en Zaragoza, con juris
dicción sobre las provincias dé* Za- 
’vyrzm  Huesca, Teruel; y  Lérida (éx- 
ry ñ o  ‘ a atribuida al Jurado m ixurdé 
Mmcrí i de Viellá) . y íimnscurrído- el 
plazo que en dicha OTdeir se señalaba 
para que. durante e l; nfismo pudieran 
inscribirse en eL Censo* Electoral! So
cial de esté Ministerio' fas- en Rífeles 
patronales y obreras que a bien  Ib tu
viesen,

Este Ministerio Ira dispuesto:
t.°* Que las elecciones para la  de- 

¡ sigrraciún d e los  seis' Vocaléá* efectivo^
¡ «  ijgnai número de suplente»-
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representación que han de in teg rar el 
Ju rado  mixto de M inería de Zarago
za, se verifiquen dentro del plazo de 
veinte días, contados a pa r t i r  del si
guiente al de la publicación de esta 
jOrden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.® La representación patronal se
rá  elegida por las entidades siguien
te s : La Carbonífera del Ehro, S. A. C., 
en Seros (Lérida), con 75 obreros; 
S. A. M inera Catalana Aragonesa (ex
plotación de minas de carbón de A ri
g e—Teruel— ), con 50; Minas Cristi
na, S. A., de Escuchas (Terne;!), con 85; 
Com pañía M inera de S ierra Metiera, 
de Ojos Negros (Teruel), con 557; Mi
nas y fe rrocarril de U trillas, con 914 
(sólo en cuanto a m in as); La Carboní
fera  del Ebro, S. A. M., de Mequinen- 
za, con 82; Sociedad Electroquímica: 
de Fli-x (minas de lignito), de Mequi- 
nenza, con 75; Asociación Patronal 
de Mineros de Aragón, de Zaragoza, 
con 305: S. A. Minera Catalana Ara
gonesa (minas de carbón), ele Zarago
za, con 50.

3.° La representación obrera se de
signará por el Sindicato Minero de Mi
nas de L ibros (Teruel), con 300 so
cios; Sindicato Obrero Minero de 
M ontalhán, con 604; Sindicato Obre
ro  Minero de Ojos Negros, con 80, y 
S ind icato  Católico de Obreros m ine
ros de U trillas, con 208; y

4.° Las entidades expresadas rem i
tirán  sus respectivas actas de elección 
al Delegado de Trabajo en Zaragoza, 
el cual hará el escrutinio  y lo envia
rá  a este M inisterio en unión de las 
aotas de elección parcial.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
m iento y efectos. M adrid, 12 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r.: Vista la petición elevada 
a este Departam ento po r la Casa del 
Pueblo de Albaida (Valencia), en de
manda de que en la mencionada ciu
dad se constituya un Jurado mixto de 
la Industria de Cerería, y consideran
do que la dicha industria tiene en la 
capital de la provincia m anifestacio
nes adecuadas y en el resto de la mis
ma y  sobre todo en algunas localida
des, desarrollo muy im portante y flo
reciente, por lo que debe ser atendida 
la  petición de que se trata ,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Valencia, y con juris

dicción sobre toda la provincia, se 
Constituya una Sección de Industria 
Cerera, dentro del Jurado mixto de In 
dustrias químicas, de dicha capital, in 
tegrada po r cuatro Vocales efectivos e

igual número de suplentes de cada re
presentación.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones, tendrán de
recho electoral las entidades patrona
les y obreras que en el plazo de vein
te días, contados a p a rtir  del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se inscriban  en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio ; y

3.° Que una vez transcurrido el p la 
zo indicado en el número anterior, se 
determ inará aquel en el cual habrán  
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tom ar parte  en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 4 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irectorgen eral de Trabajo.

lim o. S r .: Vista la  petic ión  elevada 
a este D epartam ento en dem anda de 
que en Reus se constituya un Jurado  
m ixto del arte textil y fabril, y con
siderando que la im portancia  y des
arrollo  de dicha industria  en la loca
lidad  m encionada hace que no deba 
quedar desprovista del organism o que 
en régim en de p arid ad  y concordia 
estudie y  regule cuanto a la misma se 
refiere,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Reus, con 

ju risd icción  sobre toda la p rovincia  
de T arragona, un Jurado mixto de Ar
te Textil, el cual estará integrado por 
seis Vocales efectivos e igual núm ero 
de suplentes de cada representación, 
y adscrito , a efectos adm in istran  vos, a 
la Agrupación de Jurados m ixtos exis
tente en Reus.

2.° Que figurando in scrita  en el 
Censo E lectoral Social de este Minis
terio el Fom ento Industria l y M ercan
til (Industria T extil), de Reus, con 
1.347 obreros, así como la obrera 
U nión del Arte Textil y Fabril, de 
Reus, con 530 socios, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales, 
en  unión de las entidades de ambas 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a p a rtir  del siguiente al de 
la  publicación de esta Orden en la. 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , se inscriban en el 
m encionado Censo; y,

3.® Que una vez transcu rrido  el 
plazo indicado en el núm ero an terior, 
se determ inará aquel en el cual ha
b rán  de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las en tida
des con derecho a tom ar parte  en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para  su cono

cim iento y efectos. M adrid, 4 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ¡
Señor D irector general de T ra b a ja

Ihno. S r .: Visto el recurso lo runfia
do por el Sindicato F errov iaria  de 
Langreo contra las elecciones do Vo
cales obreros del Jurado mixto d.d fe
rro ca rril de Langreo a Carroño, con 
residencia en Gijón,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner sea estim ado el recurso .inter
puesto por el Sindicato Ferroviario  de 
Langreo y anuladas, en consecuencia, 
las elecciones verificadas por el Con
sejo Obrero Ferrov iario  de Langreo, 
nom brándose Vocales obreros de di
cho Jurado a D. Sabino Nicieza Río y 
D. Juan Busto García, efectivos; don 
Joaquín Galán Mencía y D. José Las- 
heras Lasa, suplentes, elegidos por el 
Sindicado de Langreo, y que se reali
cen elecciones parciales pava -comple
ta r la m e n e t o n a d a  representación 
obrera, eligiéndose un Vocal efectivo 
y otro suplente por las entidades ins
critas en el Censo E lectoral Social Sin
dicato Ferrov iario  de Langreo, con 
508 socios, y Consejo Obrero F erro 
v iario  de Langreo, con 280, dentro del 
plazo de veinte días, contados a p a rtir  
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 27 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: P o r haber quedado de
sierta la elección convocada, con arre
glo al artículo 15 de la vigente ley de 
Ju rados mixtos, para designar la re
presentación obrera del Jurado  de Fe
rrocarriles de Buitrón a San Juan del 
Puerto, con residencia en líuelva.

Este M inisterio, en uso de la facul
tad  conferida por el artículo 10 de le 
Ley m encionada, ha dispuesto que 
sean nom brados Vocales obreros de: 
antedicho Ju rado  na hito los señores si
guientes :

Vocales efectivos: D. Manuel Perec 
P a rra  y O. José Bermejo Lorca.

Vocales suplantes: D. Pedro  Oso Pé
rez y D. Cristóbal Llenes Lazo.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y  efectos. M adrid, 4 de Agosto 
de 1832. ^

FRANCISCO L- CABALLERO*. * 
Señor Director general de m

ilmo.Sr.: Visto e l resultado de las 
^ c c lL e s  Vjíífflcaáas fiara la designa
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eión de los Vocales que han de inte» 
grar la Sección de Protésicos dentales 
con laboratorio, y sus obreros, del Ju
gado mixto de Médicos, Practicantes 
V demás especialidades al servicio de 
Sociedades y Mutualidades benéfico» 
Sanitarias, de Madrid,
| Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Seccióni quede constituida 
de la manera siguiente:
! Vocales patronos efectivos: D, Vito 
Juan Plato Velasco, i). Félix Soriano 
Martínez, D. Julio Benito Gómez y don 
¡Pablo Est jbanez Val tierra.

Vocales patronos su p len tesD . En
rique Rivas Estela, D, Miguel López 
(Pujalto, D. Alejan'dro Sala zar y don 
José Cuadra Robert.
‘ Vocales obreros efectivos: D. Lo
renzo Chamorro Peñalva, D. Francisco 
.Núñez Lázaro, B. Leonardo Alonso Ji~ 
iménez y D. Elias Bernaldo de Quirós.
' Vocales obre-ros suplentes: D. Julio 
Urcelay Nava, D. Carlos Enríqucz Fer
nández, D, Luis Pérez Martín y don 
Antonio Yalverde M unido.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
«lecciones verificadas para la designa
ción  de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Transportes, 
de Toledo (Sección de Tracción a 
sangre),

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Má
xim o López Rodríguez, D, Dionisio 
VilIaiTubia Rey, D. Pedro Suárez Gar
cía y D. Rafael Jiménez Zapata.

Vocales patronos suplentes: D. Al
fredo Ruano Hidalgo,TX Patricio Ga
lán Martín, D, Dionisio Rey García y 
ID. Alberto Tordera Hernández.

Vocales obreros efectivos: D. Euge
nio Yiíia^no Silva, B. Ambrosio' Calvo 
Pérez, D. Napoleón Dorado Cojiola y 
D. Gonzano Pérez Ruiz.

Vocales -obreros suplentes: D. Angel 
Aguado Ripiero, D, Miguel García Ro- ; 
dríguez, D. Demetrio Pérez Ruiz y don 
Fulgencio Esteban Quintana.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
Iniento y efectos. Madrid, 6 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO!
jfeñor Director general de Trabajo.

¿:|hno. Sr.: Visto el resultado de las j 
^ O d on es  verificadas para la designa-
fkjijsaĴ stísLmJssí i l l t e -

grar el Jurado mixto de Oficinas 3 
Banca, de Valladolid, en sus dos Sec 
ciones, de Banca y Oficinas,

Esto Ministerio ha dispuesto que la? 
expresadas Secciones queden constitui
das de la manera siguiente:

Sección de Banca.

Vocales patronos efectivos: D. An
drés Redondo Ortega, D. Arturo López 
Arguello, D. Edmundo Malla Alvares 
y D. Eduardo Fernández Airaoz.

Vocales patronos suplentes: D. Flo
rentino Manzano Alvar-ez, D. Valentín 
García Martínez, D. Juan Rodríguez 
Texeira y D. Narciso García Galpar- 
soro.

Vocales obreros efectivos: D. Enri
que Gutiérrez Pondo, D. Ernesto de 
Medina Castro, D. Cesáreo de los Mo
zos Alonso y D. Mauricio Pardo Rejo.

Vocales obreros suplentes: D. Jena
ro Ruiz Fernández, D. Alejandro Gon
zález Sánchez, D. Manuel Colina Marín 
y D. Urbano Tranque Pérez.

Sección de Oficinas,

Vocales patronos efectivos: D. Pedro 
Koger, Do Vicente González Hurtado, 
IX Felipe Saiaza-r Urrizola y D. Luis 
Ruiz de Iluidobro.

Vocales patronos suplentes: Señor 
Gerente de “Pnblicltas” , Sr. Gerente de 
la Sociedad “Industrial Castellana” , 
D. Rafael Serrano y D. Tomás Villa - 
lo liga.

Vocales obreros efectivos: D. Hipó
lito Almaráz Carrascal, D. Antonio 
García Quintana Núñez, D. Justo Sau- 
ras Esteban y D. Ensebio Rodríguez 
Martín.

Vocales obreros suplentes: D. Mario 
Zabakfia, D. Cándido García Quintana 
Núñez, D. Patricio Bocos López y don 
Benito Ecequiel Núñez García.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ' 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho electo
ral para la designación de los Vocales 
obreros del Jurado mixto de Vestido y  
Tocado — Sección de Zapatería— de 
Santander, a la Sociedad de Obreros 
Zapateros y similares .de dicha capi
tal, con 72 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y .efectos. Madrid, 6 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

. S e f o r ^ ^ . í W

Este Ministerio ha dispuesto' que se 
conceda derecho electoral para la de
signación de los Vocales patronos del 
Jurado mixto de Conservas y Salazo
nes, de Santander, a la Federación do 
Fabricantes de Conservas del literal 
Cantábrico, de Santoña, con 1.100 obre
ros.

Lo que digo a V. I. para su conocí» 
miento y efectos. Madrid, 6 de Agosta 
de 1932. .

FRANCISCO L. CABALLERO i, 
Señor Director general de Trabajo. I

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros del Jurado 
mixto de Panadería, ele Granada,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera del expresado 
Jurado mixto quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Angel Higueras 
García, D. Guillermo Pastor Núñez, don 
Mateo Cea Aivcz, D. Andrés Padilla 
Moreno y D. José García del Real.

Vocales suplentes: D. Manuel Fernán
dez Melgar, D. David Ruiz Martínez, 
D. Antonio Moya Moya, D. Antonio 
Fernández Jiménez y D. Francisco Pé
rez Linares.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO j  
Señor Director general de Trabajo. é|

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitución 
de un Jurado mixto de Industrias de 
la. Construcción, en Teruel, y transen^ 
rrido el plazo que en la misma se se
ñalaba para que durante él pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio las entidades pa* 
tro urdes y obreras que a bien lo tuvie
sen, , r

Este Ministerio ha dispuesto: V
1.° Que las elecciones para la de»

■
sigilación de los seis Vocales efectivo# 
e igual número de suplentes dé cada' 
representación que han de integrar eí 
antedicho Jurado mixto se verifique# 
dentro del plazo de veinte días, contad 
dos a partir del siguiente ai de la pu
blicación de esta Orden en la G aceta1 
d e  M a d r id . ■ , V

%° La representación patronal ser| 
designada por la Compañía S. L. Er% 
fío, Constructores de Obras, de Teruel 
con 250 obreros; y V

3 A La representación obrera ser| 
elegida por el Sindicato de la Construí* .
cjf a . 4?3 M * .C Q B jO O  sogfot
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Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Agosto 
de 1932.

•FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la creación de 
un Jurado mixto de Industrias de la 
Construcción, en Huesca, y transcurri
do el plazo que en la misma se señala
ba para que durante él pudieran ins
cribirse en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio las entidades patro
nales y obreras que a bien lo tuviesen, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
mencionado Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Constructora Fierro, so
ciedad anónima, en Huesca, con 548 
obreros; Ereño y Compañía, S. L., 
Constructores de Obras, en Huesca, con 
250, y Asociación patronal Oscense, con 
250 (sólo en cuanto a construcción).

'3.° La representación obrera se de
signará por la Unión del Ramo de la 
Construcción, de Jaca, con 2Ó5 socios.

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado de Trabajo en Zaragoza, 
el cual hará el escrutinio y lo enviará 
a este Ministerio en unión de las actas 
áe elección parcial.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
eleciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar la Sección de Litografía del Jura
do mixto de Artes Gráficas de Madrid, 
; Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera de la menciona
da Sección quede constituida de la ma-

, ñera siguiente:
¡Vocales efectivos: D. Carlos Alonso 

Núñez, D. Juan Antonio Mura, D. Luis 
Martínez Carballo y D. Manuel Sanz 
López.

Vocales suplentes: D. Adolfo Váz
quez Baldonamos, D. Francisco García 
Chamorro, D. Silvano González Valen- 
| a y D. Isidoro Esteban JJraguas.

^ j i p a t o . ~ . —

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Agosto 
de 1932. ; ;

FRANCISCO L. CABALLERO ' 
Señor Director general de Trabajo. \

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros del Jurado 
mixto de Obras del Puerto, de Vigo,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera del antedicho 
Jurado mixto, quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Francisco Gar
cía Arias, D. Manuel González Mura
das, D. Domingo; Camisón Toro, don 
Luciano Fernández Blanco, D. José 
García Campos y D. Antonio Pérez Ro
dríguez.

Vocales suplentes: D. Pedro Simón 
Otero, D. Alvaro Costas Tonsa, D. Ma
nuel Ramos Mosquera, D. Manuel An
drés Lago, D. .Salustiano Quintero Sán
chez y D. Antonio Lago Cortes.

Lo que digo, a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Agosto 
de 1932. ' y  C r id ó

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo, p

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
eleciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros de la Sec
ción de Productos -químicos y  Perfume
ría del Jurado mixto de Industrias 
químicas de Zaragoza,

Este Ministerio lia dispuesto que la 
representación obrera de la expresada 
Sección quede constituida de la manera 
siguiente:

Vocales efectivos: D. Miguel Rigabert 
Martín, D. Eulogio Bayo Gracia, don 
Faustino Aparicio Martínez, D. Julio 
Boned Grasa y D. Agustín Morales Me
na!.

Vocales suplentes: D. Plácido Mora
les Barón, D. Antonio Pérez Gracia, 
B, Vicente Morellón 'Serrano, D. Hila
rio Fernández Sarandillá y D. Felipe 
Martín Martín.

Lo que digo a V. I. para su Conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de la Industria 
Hotelera, de Albacete. ^

Este Ministerio ha dispuesto que ^ 
expresado Jurado mixto quede constí  ̂

í luido de la manera siguiente A

Sección de patronos y camareros*'"M
' * vjáfjv

. Vocales patronos efectivos: D. Mal 
miel Portero Belmonte, D* €arm9í| 
Sánchez Buendía, D. Capitolmo M artí
nez y D. Bienvenido Herreros Navarrqsp 

Vocales patronos suplentes: D* Juan] 
Gallego Corredor, D. Pascual Campo, 
Vizcaíno, D. José Amo ros y D. Teófilo  ̂
Villodre Arias. |

Vocales obreros efectivos: D. Frangí 
cisco Martínez Almarcha, D. José H er
nández González, D. Francisco Alvareab 
Calderón y D. Antonio Roca Sánchefkf 

Vocales obreros suplentes: D. Crispí 
tóbal Hernández Aguilar, D. José An-j 
Ionio Abellán Núñez, D. Matías Marti- ; 
nez Gómez y D. José Nolasco SiguerO;.!

Sección de patronos y cocineros. '¡
. Vocales patronos efectivos: D. Ma*‘ 
noel Portero Belmonte, D. Nerón Belx 
monte Soriano, D. Tomás García Martí* 
nez y D. Constantino ¡Sánchez Martínez*, 

Vocales patronos suplentes: D. DeoJ 
gracias Rodríguez Rodríguez, D. Va*} 
ientín López Salguero, D. José Ródena#* 
Serna y D. José Vizcaíno Rodríguez. !

Vocales obreros efectivos: D. Balta* j 
«ar del Rey Ortiz, D. Hilario González i 
González, D. Francisco García Delgade* 
y D. Joaquín Moya García. |

Vocales obreros suplentes: D. JosSl 
García López, D. Gregorio Honrubia*; 
D, Eliecer Lario Esparcía y D. Esteban) 
Ortiz Corredor. J

Lo que digo a V. I. para su conocle- 
miento y efectos. Madrid, 12 de Agosttf 
de 1932. á

FRANCISCO L. CABALLERO |
.i

Señor Director general de Trabajo*'

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones para la designación de los ’ 
Vocales patronos de la Sección de Fá
bricas de Curtidos, del Jurado mixto 
de Industrias químicas, de Zaragoza, 

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal del expresado 
Jurado mixto, en su Seción de Fábri
cas de Curtidos, quede constituida de 
la manera siguiente: s

Vocales efectivos: D. Angel Anós 
Bermúdez, D. Bernardino Abós Martí
nez, D. Policarpo Aramendia Echeve*. 
rría, D. Vicente Esíremera
D. Mariano Añón Guis.  d ’ #

Vocales suplentes: D. JóséGmnm -

Urtaza, D. Miguel Segarra fB rtó # .
D. José Delraás M a y o ,  I>. Anáres GJar| 
Correjuela y V. Jaime Monserrat Mo>

í,o tjáe digo a V. I. para su conocí-,
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kniento y efectos. Madrid, 11 de Agos
to de 1932.

1  FRANCISCO L. C'RALCERO
¡Señor Director general de Trabajo,
i

 Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevarla
lía este Departamento por el Sindicato 
¡Patronal de la Industria de la Madera 

; de Segovia, solicitando que en dicha ca
pital se constituya un Jurado mixto de 
Industrias de la Madera, y consideran
d o  que el similar de Madrid no ha apro
bado, según en su informe manifiesta, 
bases de trabajo ni adoptado acuerdos 

,.que regulen las condiciones de aquél, y 
jque, según se expresa en la solici
tud antedicha, es importante en Se
govia la industria de la madera, ya que 
excede de 259 el número de obreros en 
la misma empleados, y que el artículo 
quinto de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931 establece que a cada uno de los 
grupos que en el artículo 4.° se enume
ran corresponderá normalmente un Ju
rado mixto provincial del Trabajo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Segovia, y con jurisdic

ción sobre toda la pro viuda, se cons
tituya un Jurado mixto de Indas búas de 
Ja Madera, el cual quedará segregado 
del .similar de Madrid y estará com
puesto por seis Vocales efectivos e igual 
número de suplen í es de cada represen
tación y adscrito, a efectos administra
tivos, a la Agrupación de Jurados mix
tos existente en dicha capital.

2.° Que figurando inscritas en el 
.Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades obreras Unión Obre
ra, Sociedad de Aserradores mecánicos 
y  similares, de Beasaín, con 157 socios,

i “Renovación” , Unión general de Traba
jadores (carpinteros), de San Ildefonso, 
con 20, y Sociedad de Obreros Carpin
teros de Segovia, a ellas corresponde 
la designación de los Vocales, en unión 
de las entidades de ambas clases que 
en el plazo de vente días, contados a 

¡ partir de! siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  b e  M a 
d r id , se inscriban en el mencionado 

jCenso; y
{ 3.° Que una vez transcurrido el pla

zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos, Madrid, 11 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu- 
kd a con respecto al Jurado mixto de

Minería, de Serón, para los cargos de 
Presidente y Vicepresidente,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 13 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presidente 
y Vicepresidente del expresado Jura
do mixto D. Jesús Sánchez Jiménez y 
D. Francisco Luxán, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho elec
toral para la designación de Vocales 
obreros del Jurado mixto de Conser
vas y Salazones, de Santander, a la 
Sociedad de Oficios Varios, de Castro- 
UrdiaJes, con 194 socios, pertenecien
tes a dicha especialidad.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la designación de 
D. Enrique Martínez Castilla para Vo
cal patrono suplente del Jurado mixto 
de Tranvías, de Madrid, hecha por la 
Compañía Madrileña áe Urbanización, 
en sustitución del anteriormente desig
nado por dicha Compañía, Ih Perfecto 
Gil Salaices,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
dado de baja en el Jurado mixto de 
Tranvías, de Madrid, el Vocal patrono 
D. Perfecto Gil Salaices, y. nombrado 
para sustituirle D. Enrique Martínez 
Castilla.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1,2 de Agos
to de 1332.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de V o
cales obreros existentes en el Jurado 
mixto del Comercio da la Alimenta
ción, de Toledo, por haber sido baja 
D. Juan Molero, D. Eladio Burén y don 
Enrique Sierra, y vistas las designa
ciones realizadas por la Unión de De
pendientes de Comercio e Industria, de 
dicha capital,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales obreros del expre
sado Jurado mixto, D. José Martín, 
efectivo, y D. Anastasio Albe-rdi y don 
Andrés Saavedra, suplentes.

Lo que digo a V. I. para su conocU 
miento y efectos. Madrid, 12 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L.. CABALLERO > 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de Ato- 
cales patronos efectivos existentes en 
■el Jurado mixto de Joyería, de Córdo- , 
ba, por haber sido baja D. Pedro Prie
go y- Di Rafael'León, y vistas asimismo 
las designaciones realizadas por la Aso- . 
elación patronal de Joyeros y simila
res, de dicha capital,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales patronos efectivos 
del mencionado Jurado mixto, B. Fran
cisco Priego Gómez y Sucesores de 
Hijo de Pablo Luque.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid. 12 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio lia dis
puesto que cesen en sus cargos de Pre
sidente y Secretario de los Jurados 
mixtos de Ferrocarriles .de Peñarroya 
a Puertolkno y Valdepeñas a Puerto- 
llano, cotí- residencia en Puerí GlLa.no, 
D. Eustasio Velar&e Díaz y D. Agapito 
Vaquero Pareja, y que sean nombrados 
para sustiíutir a dichos señores:: Pre- : 
■sidenie, X>. Gregorio López Aguilar, y 
Secretario, D. Ismael Valle jo Recuero. -

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Agosto 
de í - m  A

FRANCISCO L. CABALLERO J  
Señor Director general de Trabajo.

’  -i

Ilmo, Sr,: Vista la dimisión que de 
su cargo de Secretario de los Jurados 
mixtos de Ferrocarriles, con residencia 
en Huelva, ha presentado D. José Lama 
Naranjo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea aceptada dicha dimisión y  
nombrado para sustituirle D. Rafael 
Pavón Torres, Ahogado.
. Lo que digo a V. L para s-u conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO j i; 
Señor Director general de Trabajo. Uí

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
da» de los Vocales obreros del Jurado
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mixto de Transportes (Sección Trac
ción a sangre), de Avila,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
¡representación obrera de diciio Jurado 
¡mixto quede constituida de la manera 
siguiente':

Vocales efectivos: D. Nemesio- Pé
rez Serna, B, Francisco Blázquez Gar
cía, D, Hipólito Blázquez Fernández 
y  D. Vicente Jiménez Zazo.

Vocales suplentes: D. Eduardo Alia 
del Castillo, D. Gonzalo de Chaves 
Maceo, D; Pedro Obregón Jiménez y 
D. Rafael Pascual Regúlez.

Lo que digo a V. I. para su conocí- | 
miento y efectos. Madrid, 9 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO- L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones, verificadas para la designa
ción de los Vocales que lian de inte
grar eL Jurado mixto de la Madera, de 
Palma, de Mallorca,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
antedicho Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales. patronos efectivos: Di Pedro 
Qliver SampoL D. Francisco Mestres 
Farrán,, D. Francisco Frau Roca,, don 
Francisco Terrasa Arhós, D. Antonio 
Mir Thomás, 1), Nicolás Qliver Pou y 
R. Bartolomé, FioL Coll. I

Vocales patronos suplentes-: D. Anto
nio Ciar Llabrás,. B* Rafael Llabrés 
Amengua!,, B. Miguel Es tr ades Lladó, 
B. Miguel Benito García,. D. Jaime Sa- 
bater Palmer, D. Miguel Estantías Pe- 

. relió y Dv Miguel. Tous Ros selló.
Vocales obreros, efectivos: D. Jaime'

- San tan dren Calmes,D. Bernardo Salvá
- Palmer,, D. José Palmer Garau, ü. N i- 

ealás? Ferragph Monjo„ B. Rafael Mer
cada! Vichi, B., Antonio Brazales Gaya 
y 7 D. Sebastián: Nadal Oliver.

Vocales obreros suplentes: D. Mar
tín Vcñ-y Llulj, D; . Juan Jotre Terrassa,

' D. Agustín. Mulet Boseli, B. Andrés 
Mezquita Roig, D. Gabriel Pons Porcel, 
BrJuan Ballestee Más y. D. Jaime Ser- 
vera Mir.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Agosta

FRANCISCO' L. CABALLERO 

Señar rector general de Trabajo.

limo. Sr.; Visto el resultado de las 
elecciones verificadas pava la designa* 
eióm de Idsr Vocales, que han de inte* 
gmr el Jt&rado- mixto det Comerdo,— 
Sección de Alimentaeión-—dej Avila, 

Este Ministerio ha dispuesto que la

expresada Sección quede constituida de 
la manera siguien te:

Vocales patronos efectivos: D. Pedro 
Moreno Jiménez,, ]>. Ignacio Jiménez 
García, B» Mariano García Hernán
dez' y D. Isidoro lleras Martín.

Vocales patronos: suplentes: D. Hila
rio Jiménez, D. Augurio Rodríguez Gó
mez,. D; Ignacio Hernán Calleja y don 
Félix Gutiérrez de la Iglesia.

Vocales obreros efectivos:. D. Delfín 
Gárcinmio López, D. Pelayo Gallego 
Gallega, D. Felipe Rodríguez González 
y D. Mariano. Herrero González, 

Vocales obreros suplentes: D. Lucio 
Cuenca: Sánchez, Dv Gabriel Pérez Pé- 
rezy Di, Pablo Sanias Fernández y don 
Vitaliano Martín Jiménez.

La que d¿go¡ a V- L para su: conoci
miento y efectos. Madrid* 12 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones, verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el urado mixto de Trabajo rural, 
de Alcira,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado, mixhi quede consti
tuido dé la- mansra siguiente 

Vócales< patronos, efectivos: D. Ra
fael Coma Vivas, B. Carlos Pr.at Cala
lú, Di Juan Berra Gabriel, B. Pascual 
Ferrando Quites y B. José María Iba- 
rra Fólgadó.

Vocales patronos suplentes: Dv Vi
cente Federico Rarber Rubio, D. Félix 
Pastor Banavent, Di Emilio Pascual Tu
nela Oríiz, I?. Juan Gómez Guiñar! y 
D. Ricardo Gamilleri Pérez.

Vocales obreros efectivos: Di Salva
dor Agalló Gadea, W. Engento Palaelos 
Carreras, B: José Pérez Moreno, don 
Salvador Ibáñez Carbonell y B; José 
Soler Martínez;

| Vocales obreros suplentes: B. Salva- 
\ dor Colomina Daríos, D. Juan Caíabms 

Giner, D, Bernardo-Pérez Furió, D. Fe
derico Ramón^jFtódenas y D. Ricardc 
Victor Hurtado.

I,o que digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos. Madrid, 12 de Agos 
to de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

L limo. Sr.: Visto el resallado de la 
elecciones verificados pora la designe 
ción de los Vocales patronos del Jum 
do mixto de Obras del Puerto, de Vigí

Este Ministerio ha dispuesto- que 1 
ó ¡representación patronal de d icte  Jtaa

do mixto quede constituida de la ma»
; ñera siguiente:

Vocales efectivos: D. Casto Méndez, 
Núñez, D. Emilio Martínez Garrido,
D. José Curbera Fernández, D. Euge
nio Fadrique y D. José Mouriño Vilas.

Vocales suplentes: D. Gaspar Mnssó,
D. Estanislao Duran David, D. Celso 
Méndez Fernández, D. Manuel Doaiín- 
guez Macaya y D. Carlos Resch.

Lo que digo a V. I. para su coicoci? 
miento y efectos. Madrid, 12 de Ag®- 
to de 1932.

FRANCISCO L. GABALLERt 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de la» 
elecciones verificadas para la designa
ción dé los Vocales patronos de la 
Sección de Tracción mecánica del Ju
rado mixto de Transportes terrestres,

■ de. Málaga,
Este Ministerio ha dispuesto que ls 

representación patronal del menciona
do Jurado mixto (Sección de Tracción 
mecánica) quede constituida en la for
ma siguiente.:.

Vocales efectivos: B. Salvador Mal** 
donado Leal, D. Jaime Prescott Feder 
ricQv D*. José Martín Campos, D. Jaan 
de Dios Portillo' y D. Manuel. Ege/r Ra
mírez.

Vocales sapientes: D, Pedro León 
Chacón,. D. Miguel Alonso Hernández,
D. Fernando; C. Bassy y  Ruiz de Val
divia,.. D.. Cristóbal Mena: Becerra: y don' 
José Antonio Romero..

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid. 12 de Agos
to- de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO- 
Señor Director general de Trabajo.

Rimo; Sr.; Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso se celebra
sen las elecciones para la designación 
de los Vocales de la, Sección de Pro
ductos quiñi eos y Períiunoría, del Ju
rado mixto de Industrias Químicas de 
Zaragoza, y no habiendo concurrida a 
dicha- cu co  '..un ia ^cufiad patronal 
a cinco se reconoció derecho electo
ra] en la u muóonada 13rden,

| E ‘te IRni -re¿ro ha dispuesto epe .
\ de r.ro del ] lazo de veinte días,

lados a pac.ir del siguiente a l dfe la 
publicación’ de está Ordem en hü 
c e t a  d e  M a o íiid , se v e r ififg ie i®  
clones para la designación'.- 

5 cales patronos- de? J3&
duelos ^ r>

f i ^ M p a * ' M eans lo 
f i pjgQgpauMe etkr ék aadfax&o £5* de 1» k |
- de 27 de NettÉfíxdó  ̂ de M E
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Lo que digo a V. I. para su con oc i- 

sniento y efectos. Madrid, 11 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

j lim o. S r .: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de un Jurado m ixto de E lectri
cidad en Ciudad Real, y transcurrido 
ej plazo en la misma con ced ido  para 
que durante él pudieran inscribirse en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen.

Este M inisterio ha dispu esto :
1.° Que las elecciones para la de

signación  de los cuatro Vocales e fec
tivos e igual núm ero de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el m encionado Jurado m ixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la pu blicación  de esta Orden en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación  patronal se
rá elegida p o r  la Cámara Oficial de 
Productores y  D istribuidores de E lec
tricidad, en Ciudad Real, con  278 
febreros; y
1 3.° La representación obrera se de
signará por lá Sociedad de P rofesio
nes y Oficios varios, de Alcázar de San 
Juan, con  14 socios, sólo tom ando par
te en la e lección  ios electricistas, y 
¡por la Sociedad de Electricistas y si
milares, de Ciudad Real, con 39.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos. M adrid, 9 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irecior  general de Trabajo.

lim o. S r .: Vista la petición  elevada 
a este Departam ento en demanda de 
que en Ciudad Real se constituya un 
Jurado m ixto de Industria de T on e
lería, y  considerando que la m en cio 
nada industria en la p rovincia  de que 
se trata tiene im portancia tan acusa
da que no es necesario naber resaltar 
para justificar la necesidad de que a 
la misma se la dote de un Organismo 
que en régimen de paridad y coiícor- 
di a estudie y regule cuanto a la mis
ma se refiere,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.® Que se constituya en Ciudad 

Real, con  ju risd icción  provincial, un 
Jurado m ixto de industria de T onele
ría, que estará integrado por seis Vo
cales efectivos e igual núm ero de su
plentes de cada representación y ads
crito, a efectos adm inistrativos, a la 
Agrupación que integran los Jurados 
jnixSpf allí constituidos.

2.® Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este M inis
terio la entidad patronal Asociación  
de Maestros Carpinteros, Ebanistas, 
T orneros, Toneleros, Carreteros y  to
dos los similares de la madera, de Val
depeñas, con  25 obreros (sólo en cuan
to a Toneleros), así com o las obreras, 
Sociedad de Obreros T oneleros, de 
Manzanares, con  36 socios, y el Gre
m io de Toneleros de Valdepeñas, con 
36, a ellas corresponde Ja designación 
de los Vocales, en unión de las enti
dades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la pu blicación  de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
inscriban  en el m encionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido ci pla
zo in d icado en el núm ero anterior, se 
determinará aquel en el cual deberá 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación  concreta de las entidades 
con  derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su con o
cim iento y efectos. M adrid, 4 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Dispuesta p or  Orden de 
este Departamento de 30 de Mayo úl
tim o la e lección  de Vocales del Jura
do m ixto de Em pleados de la Adm i
n istración de Justicia, de M adrid, con 
currieron  a dichas elecciones para la 
designación de Vocales de represen
tación obrera las entidades A sociación  
General y M ontepío de Em pleados Ju
diciales de Madrid y la A sociación  de 
D ependientes de la A dm inistración de 
Justicia y sus asimilados, también de 
M adrid, siendo proclam ada en el acto 
del escrutinio ante el Sr. Delegado de 
Trabajo, la candid; tura de la entidad 
m encionada en prim er lugar, de la 
cual los representantes en el acto di
cho m anifestaron que, al proced er a 
la votación  en el dom icilio  de la en
tidad, creyendo que el Jurado tenía 
com petencia y ju risd icción  sobre los 
dependientes de Abogados y P rocu 
radores, intervinieron en aquellas op e
raciones, resultando elegido un de
pendiente de Procurador, com o efec
tivo y otro com o suplente, pero que 
habiendo sabido que dichos pro fesio 
nales no debí; n tomar parte en la 
elección , ésta rao resultaba adecuada 
y, per consiguiente, debía repetirse.

Ai p rop io  tiem po varios señores 
Secretarios judicia les y Relatores de 
M adrid elevaron escrito m anifestando 
que no se creían capacitados para 
realizar las elecciones que p or  el ar
tículo 15 de la vigente ley de Jurados 
m ixtos debían verificar para designar

Vocales de representación patronal 
del Jurado de que se trata, ya que la 
m ayoría de sus com pañeros, p or  es
tarse en períod o  de vacación  de los 
Tribunales, se encontraban ausentes 
de Madrid, y en m érito de ello soli
citaban un aplazamiento del térm ino 
para verificar dicha elección .

Y considerando que el hecho de que 
en las elecciones obreras, aunque de 
bonísim a fe, huyan intervenido p ro
fesionales ajenos a 3a ju risd icción  y  
com petencia del Jurado de que se tra
ta, hace que aquellas operaciones elec
torales no cum plan exactamente lo  
preven ido en la vigente ley de Jura
dos m ixtos y  que no es posible llegar 
a aplazamiento de las elecciones sin 
más justificación que la de intereses 
particulares, cual ocurre en la peti
c ión  form ulada por los Sres. Secreta
rios judiciales y Relatores de M adrid,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación  de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , y por las enti
dades A sociación  General y M ontepío 
de Em pleados Judiciales de M adrid y 
A sociación  de Dependientes de la Ad
m inistración de Justicia y  sus asimi- . 
lados, también de M adrid, se proceda  
de nuevo a la designación de repre
sentantes obreros para el Jurado m ix
to de Em pleados de la A dm inistración  
de Justicia, de esa capital, no inter
v in iendo en las mismas más que los 
que estrictamente sean empleados de 
la A dm inistración  de Justicia y, p or  
consiguiente, con  exclusión de los de
pendientes de Abogados y  P rocu rado
res; y

2.° Que en el im prorrogable plazo 
de veinte días a que se hace referen
cia en el núm ero anterior y de con 
form idad con  los preceptos del ar
tículo 15 de la vigente ley  de Jura
dos m ixtos de 27 de N oviem bre de 
1931, se proceda a verificar la elec
ción  de representantes patronales del 
Jurado m ixto de que se trata ante el 
Delegado de T rabajo de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Agos
to de 1932.

FRANGIS CO L\ CABALLERO ' 

Señor D irector general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES 
lim o. Sr.: Vista la petición formula* 

da p or la Federación Gremial Malague
ña, relativa a que sean condonados lo i  
derechos y recargos de almacenajes y 
paralización de material devengados en
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ios estaciones del ferrocarril de Mála
ga-Principal y M álaga-Puerto, con mo
tivo de la huelga planteada durante los 
días 11 de Mayo al 23, -ambos inclu
sive:

Visto el inform e favorable del Gober
nados civil de la provincia: 

Considerando que cuantas peticiones 
análogas a la presente se lian form ula
do con carácter sim ilar a la de que aho
ra  se trata, y con la debida justificación 
que también concurre en el caso p re 
sente, han sido favorablem ente resuel
tas, por entender la Administración que 
las perturbaciones que en el tráfico 
ocasionan estos conflictos paralizando 
la  vida norm al de las poblaciones impi- 
piden realizar la retirada, descarga y 
acarreo de las mercancías con la dili
gencia y regularidad necesarias para 
evitar que devenguen derechos y recar
gos de almacenajes, lo que constituye 
un verdadero caso de fuerza mayor, 
que es muy de tener en cuenta, por no 
ser imputables, en consecuencia, a los 
consignatarios las demoras en las re ti
radas de las expediciones,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente:

Prim ero. Se condonan los derechos 
de almacenaje y paralización de m ate
r ia l con sus recargos establecidos y vi
gentes por la Real orden de 8 de Ociu- 
bre de 1921, devengados en las estacio
nes ferroviarias de M álaga-Principal y 
M álaga-Puerto, de la Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces y estación de 
Málaga de la Compañía de los F erroca
rriles Suburbanos, afectadas por la 
huelga de referencia por el período de 
días antes mencionados.

Segundo. Se exime a las Compañías 
ferroviarias que tienen enclavadas es
taciones en Málaga, si por causa de la 
huelga no pudieron entregar a los con
signatarios las expediciones del cumpli
miento de los plazos ele transporte, am
pliándose en este caso los mencionados 
plazos en un período igual al de la du
ración de la anorm alidad citada; y 

Tercero. De acuerdo con jo consig
nado en el inform e del Gobernador ci
vil de la provincia, respecto a la dura
ción -que tuvo la huelga objeto de estas 
excepciones, se fija como plazo de exen
ción el comprendido entre el 12 y el 21 
de Mayo próximo pasado, ambos inclu
sive, plazo fijado por el Gobernador.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 13 de Agosto de 1932.

P. D.,
■ TEODOMÍRO MENENDEZ 

Señor D irector general de F errocarri
les, T ranvías y -T ransportes por ca
rretera.

I l mo. S r .: De conform idad con lo 
propuesto po r el P residente de Sec

ción, Consejero-Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, D. Alfonso Rojo y 
Puertas, en su com unicación de 12 del 
actual,

Este M inisterio ha tenido a b ien  d is
poner que el Ingeniero prim ero del 
expresado Cuerpo, afecto a la Jefa tura 
de Puentes y Cim entaciones, D. Lino 
A-lvarez Valdés, ejerza las funciones 
de Secretario en el expediente que se 
encom endó al m encionado P residen te 
de Sección po r O rden de 10 de los 
corrientes, abonándosele por Ja ejecu
ción de este servicio las dietas que pa
ra  los de su categoría señala ei Regla
m ento de 18 de Julio  de 1921, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo  4.°, con
cepto prim ero  del presupuesto vigente  
de este Ministerio»

Lo digo a V. I. pa ra  su conocim ien
to y efectos, M adrid, 13 de Agosto de 
1932.

p 0 D.,
TEODOMIRO MENENDEZ

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio.

I lmo. Sr.: Vista la petición form ulada 
po r la Cámara Oficial de Comercio, In 
dustria y Navegación de T arragona, re 
lativa a que sean condonados los dere
chos y recargos de almacenajes y pa
ralización de vagones devengados en la 
estación ferroviaria de la Compañía de 
Caminos de H ierro del N orte de E spa
ña, con motivo de la huelga general h a 
bida entre los días 12 a! 19 de Octubre 
ú ltim o:

Visto el inform e favorable del Gober
nador civil de la provincia fijando un 
plazo m ayor que el solicitado como du
ración de la  misma, o sea el com pren
dido entre los días 12 al 29, ambos in
clusive :

Considerando que cuantas peticiones 
análogas a la presente se han form ula
do con carácter sim ilar a la que ahora 
se trata  y con la debida justificación, 
que también concurre en el caso p re 
sente, han sido favorablemente resuel
tas, por entender la Administración 
que las perturbaciones que en el tráfico 
ocasionan estos conflictos paralizando 
la vida norm al de las poblaciones, im
piden realizar la retirada, descarga y 
acarreo de las mercancías con la d ili
gencia y regularidad necesarias, para 
evitar que devenguen derechos y recar
gos de almacenaje, lo que constituye 
un verdadero caso de fuerza m ayor, 
que es muy de tener en cuenta, por no 
ser imputables, en consecuencia, a los 
consignatarios las demoras en las re ti
radas de las expediciones,
• Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente: :

Primero» Se condonan los derechos i

de almacenaje y paralización de mate 
rial con sus recargos establecidos y vi
gentes por la Real orden de 8 de Octu
bre de 1921, devengados en la estación 
de Tarragona, por las expediciones con
signadas a la referida estación durante 
el período de los días com prendidos 
entre el 12 y el 29 de Octubre último,! 
ambos inclusive.

Segundo. Se exime a la Compañía 
de Caminos de H ierro del Norte de E s
paña del cumplimiento de los plazos en 
el transporte de las expediciones con
signadas a la referida estación, si p o r ' 
causa de la huelga antes citada no pu
dieron ser entregadas a sus consigna
tarios, am pliándose los mencionados 
plazos en un período igual a la dura
ción de la anorm alidad.

Lo digo a V. I. para  su conocim iento’ 
y  efectos procedentes. Madrid, 13 de 
Agosto de 1332.

p . D.,
TEODOMIRO MENENDEZ :

Señor D irector general de F erro c arri
les, T ranvías y T ransportes por ca
rre te ra .

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO :

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS

La Em bajada de la República en La 
H abana telegrafía que el Gobierno cu
bano ha dispuesto que todo extranjero; 
que entre en Cuba deposite 500 dólares1 
en el D epartam ento y dependencias dej 
Inm igrac ión ; depósito que será exigi
do a los viajeros salidos del puerto de 
em barque después del día 15 del co
rrien te  m es de Agosto.

Lo que se hace público para  conoci
miento general. Madrid, 11 de Agosto 
de 1^32.—El Subsecretario, J. Gómez 
O ce m i.

El Ministro de la República en Cara
cas comunica al Ministerio de Estado 
que una nueva ley de extranjeros, fe-, 
chada en 2 de Julio  últim o, dispon®- 
que a p a r tir  del 1.° de O ctubre p ró x i
mo todo ex tran jero  a su llegada a 
puerto  venezolano deberá deposita r la 
can tidad  de 1,000 bolívares en mone-1 
da venezolana ante el funcionario  a$ 
efecto designado por aquella A dm inis
tración , # ,

Lo que se hace público p ara  conocí»! 
miento general. M adrid, 12 de A g o s té  
de 1932. — El Subsecretario, J. Gómez | 
Oceríiio t Í

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONDIRECCION GENERAL DE SANIDADEn armonía con el anuncio publicado en la Gaceta de Madrid, de fecha12 de Julio último, para la provisión

- _ ' - ó " ’- :
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fie 15 p lazas  de M édicos su pe rn lime
ra  ríos, sin sueldo, de lo B eneficencia  
.m un ic ipa l  de C ham a rt ín  de la Rosa 
(M adrid) ,  que ha ele ten e r  lu g i r ,  por opo sic ión ,  ante Tribuno.i especial ,  éste 
q u e d a rá  constituyo, según acu erd o  del 
del A y un tam ien to ,  en la s igu ien te  
fo rm a :P re s id e n te ,  1). Enríeme Rardajjí, i n s 
p e c to r  p ro v in c ia l  de SsniradL

Yo c id e s : D. José Ibeas  Cano, del 
IrH M M o prov inc ia l  de H ig iene;  don 
J o n  e Mariscal de Cande, Subdelegado 
de M edic ina de M ad r if \ ; D. H e rm en e 
gildo íd r s a  Enrí.le y 1). Monico Cid 
Botija, M ám eos ti tu la, res de esta vida.

Sec re ta r io ,  D. José F. F e rn á n d ez  
N úñez, S ec re ta r io  de la C orporac ió n .

S uplentes.
.P res iden te ,  el que sus t i tuya  al s eñ o r  

Ir, .peclor  provi ncial.'Vocales: D. Anotino Vallejo Simón, 
d( 1 Ins t i tu to  provincia!  de H ig iene;  
D, A n tonio  Moya Gamón, Sub deleg a
da de M edic ina de M adr id ;  D. José 
Gí mez D om ingo y D. Emilio  Lostau 
Cí chón, Médicos t i tuh  res con ejerei-  
c i ) en esta villa.

Secretario , el Oficial que sus t i tuya  
a! S ec re ta r io  en casos de au sen c ia  o 
en fe rm ed a d .Asimismo s e  p o n e  e n  c o n o c i m i e n t o  
d e  los señores  opo si to res  q u e ,  p o r  
ac u e rd o  del A y un tam ien to ,  han  de 
ab o n a r  la c a n t id a d  de 30 pesetas, en 

' C o n c e p t o  de d e rechos  de exam en , con 
a rreg lo  a lo d ispuesto  en el a r t ícu lo  94 
del Reglam ento  de E m pleados  m u n i
c ipales  de 23 de Aposto de 1924.

Lo que se hace público  pa ra  genera l 
co no c im ien to  a los efectos o po rtu nos .

M adrid ,  11 de Agosto de 1932.— El 
D ire c to r  genera l ,  P. D., S. .Ruesta.

En a rm o n ía  con el an ím e lo  p u b l ica 
do en la Ga c e t a  de  Ma d r i d , con f e c h a  
£ de Julio  ú lt im o, p a ta  la p ro v is ió n  
« n  p r o p ie d a d  de una  plaza de .Médico 
i im la r - I n s p e m o r  m u n ic ip a l  de S an i 
dad  del A y un tam ien to  de Orgiva  (Gra
n a d a ) ,  que ha de ten e r  lugar po r  o p o 
s ic ión  an te  el T r ib u n a l  especial ,  éste 
q u e d a rá  c o n s t i tu ido  en la s igu ien te  fo rm a,  según ac u e rd o  del A yun tam iento .

P re s id en te ,  D. César S ebas t ián  Gon
zález, I n s p e c to r  p ro v in c ia l  de Sa
n id a d .

V ocales:  D. Jesús  Castillo G a rc ía ,  
:Sü.bdelegad de M edic ina  de Ongiva; 
¿D. A n tonio  Robles J im énez ,  dél i n s t i 
tu to  p ro v in c ia l  de Higiene.; D. José González M artínez , Médico t i tu la r  d e  
Glia iic lúna ,  y D. José Alemán M a r ín ,  M ééice  t i tu la r  de .Alfacar.

.Secretario , D. José Alvarez Vil ches, 
Sec re ta r io  del A y u n tam ien to  de Gr- # v a .

S u p len te s :  D. E d u a r d o  Suárez Pe- 
¡gr.egrín, designado p o r  el In s p e c to r  
p ro v in c ia ]  de S an id ad ;  1). José Casa
do T o r re b lan c a ,  del Ins t i tu to  p ro v in 
c ia l  de Hig iene; D. Angel A rcad ia  
B urgos  Canales, Médico ti tu la r  de Ai- 
b o lo te ;  D. J. Leña T e rced o r ,  Médico t i tu la r  de Santa  fe.

S ec re ta r io ,  IX b ntia o Martín a lan
zarlo, Oficial de S ec re ta r ía .

Lo que se hace púb lico  para  general 
C onocim iento  a los efe* tos o po rtu nos .

M ad r id ,  11 de Agosto de 1932.— El 
D ir e c to r  genera l ,  !'\ D._ S. Ruesta,

SUBSECRETARIA DE  CQMUM1CACIO
NES

D o n  F ra n c isc o  Sicil ia  y T re s p a d o r 
ne, Abogado del M.isb/c Colegio de 
M ad r id ,  Jefe  de T elég rafos  y D e lega
do del T r ib u n a l  de Cuentas de la Re
p ú b l ica  en c u c\  nec re t i i r ía ,

.Hago s a b e r : Que en el ex p ed ie n te  a íbmnlMraíiv « „ . ial de re in leg ro
que m ás .uduh 1 .c : mencJo.napiie d ic 
tado la sen tencia ,  cuyo en c a b e z a m ie n 
to y porte  d isp o s i t iva  son los s igu ien 
tes :g :,¡í lo villa de M ad r id  a 21 de M a - . 
yo de 1932; v is to  el e x p e d ie n te  .a fi
ní i n i s1.1 a ti vo,y r c 1) a c u m u .r  <D' i n s - 
t ru íd o  c e n t ra  D. R afael G arc ía  Mar
tín  sobre  re in te g ro  de 454 pesetas- con 
60 cén tim os ,  descu b ie r to  re su l tan te  p o r  extravio  de ios  paquetes  p o s ta 
les n ú m ero s  '822-23, i n o r o ,  ios en Z aragoza el d ía  27 de O c tubre  ele 1921 
p o r  D. L Inza  p a ra  D„ Ignacio  Inza. 
en Ceuta, y o tros  ocho envíos  / l e  la 
P en ín su la  p a ra  el N orte  de Ai r i c a ;  y 

Resultando.. . .  Fa llo  que  debo de
c la ra r  y d e c la ro :  1.° P a r t id a  de a lc an 
ce, la de 454 pesetas  con 60 cén tim os, 
im p o r te  de los nueve  l ib ram ie n to s  
co n tra  el T eso ro  p úb lico  ab onad os  en 
7 de Mayo, 7 de Mayo, 5 de J im io , 20 
de N o v iem b re ,  10 de 'F ebrero ,  7 de 
Marzo, 28, 27 y 28 de Mayo de 1923, y 
m a n d a d o s  e x p e d i r  p a ra  i n d e m n iz a r  
a los im p o n en te s  de los p aque tes  pos
tales antes c i tados  p o r  ex trav ío  tíe 
ios m ism os, cxm cr ¿o i l  ca p í tu lo  27, a r t ícu lo  3»°, c o re e  Lo ú n “eo de la Sec
ción 6.a del p resu p u es to  de gast.os de 
G o bernac ión ,  v igen te  en la fecha de 
d ichos  abonos.  2.° Que es re s p o n s a 
ble d i rec to  'de ¡su re in te g ro  .ad T eso 
ro  el Oficial de C orreos  D. Rafael 
Garc ía  M artín ,  con más los in te reses  
del 5 po r  109 anua l  de d ic h a  c a n t i 
dad de c in co  anos. 3.° Que no ex isten  
r e s p o n s a b i l id a d e s  su b s id ia r io s  p o r  :1o 
ex p re sa d o  en el C o n s id e ran d o  te rce 
ro  de la sen ten c ia ;  y 4.° Que co n d en o  
al m e n c io n ad o  Oficial D. Rafael Gar
cía  M art ín  al pago de d ichos  alcance 
e in te re se s  y de los gastes  de p roce-  
GlirnieEito., r e d u c id o s  p o r  a h o ra  al r e in 
teg ro  en  T im b r e  de pagos al E stado  
de todo  lo ac tuado ,  con a rreg lo  al a r 
t ícu lo  132 de la ley del T im b re  del 
Estaño,; p ro ce d í  en dose  p o r  la vía de a p re m io  p a ra  el co bro  de las r e s p o n 
sab i l id a des  d e c la rada s  t a n  p ro n to  co
mo esta s en ten c ia  sea ejecutiva .

Así po r  esta mi -sentencia», que p u 
b l ic ad a  que sea y no tif icada  al ú n ico  
en ca r ta d o ,  deberá  elevarse en consu l
t a  a  la Sala segunda del T r ib u n a l  de Cuentas, en el caso de no ser ape lada  
en t iem p o  y fo rm a  y  p rev i  a c o n t r a c 
c ión  en  to d o  caso del a lcance  decla
ra d o  en la respec t iva  cu en ta  de R en 
tas púb licas ,  lo p ro n u n c io ,  m a n d o  y 
f i rm o ,— F ra n c isc o  S icil ia  ( ru b r icad o ) .

Publicación.-—L e íd a  y pub l icad a  fue  
la a n te r io r  sen ten c ia  p o r  el Sr. Dele
gado D. F ra n c i s c o  Sicilia y T resp a-  
de rne ,  que la firm a en el día de la fe
cha,  de oue yo, el S ec re ta r io ,  doy  fe.

. Luis  m anso  ( ru b r ic a d o ) .”
¡ Y p a ra  que s írv a  de notif icación  al 
j e x p re sa d o  e n ca r ta d o ,  en su reb e ld ía  e
• ig n o ra d o  p a ra d e r o ,  de la m e n c io n a d a  
' sentencia ',  que se ha  p u b l ic ad o  en el

día de su fecha y es ap elab le  an te  el 
in f ra sc r i to  D elegado de n t ro  de los días 
h áb iles  s igu ien tes  al de la p u b l ica c ió n

• del p re se n te  ed icto  en los p e r ió d ico s

oficiales, lo ex p id o  en M adrid  a 5 de 
Agosto de 1932.— F r a n c i s c o  Sicilia .

P o r  el p re sen te  se l lam a y  em plaza  
a D. E zeq u ie l  A r a n d a  y Luengo, ex  
Oficial M ayor  ele T e lég ra fos  y e n c a r 
gado que fuá de . i v o telegráfi
ca» de P u e r to  -del Son (Cazuña),  en. 
ig n o ra d o  p a ra d e ro ,  p a ra  q ue  en el 
•término de diez días,  a c o n ta r  desde  
la ■publicación del presente ed ic to  en 
los pe r ió d ico s  oficiales, se pe rso n e ,  
p o r  sí o p o r  m e d io  de r e p re s e n ta n 
te ,  en esta Delegación  ( P a c x lo  de Co
m u n ic a c io n e s )  a reco ger  y c o n te s ta r  
el pliego ele los cargos que se le h a n  
fo rm u lad o  en e x p ed ie n te  que se in s 
tru y e  p o r  re in te g ro  al T eso ro  p úb l ico  
da la c a n t id a d  de 8.593,55 pesetas, ad- 
viriíéns-ole que de no ve rif ica rlo  se rá  

■ dec.!árcelo en rebe ld ía ,  p a rá n d o le  el 
;perial ero a que h u b ie re  lugar.

M ad r id ,  9 a s  Agosto de 1932*— El 
D elegado, F r a n c i s c o  Mullía»

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
P U B L I C A  Y  

BELLAS ARTES.SUBSECRETARIA
Se h a l la  vacante  en el Ins t i tu to  N a 

c ional  de Segunda enseñanza de Toledo 
la p laza  de Catedrá tico  de la a s igna tu 
r a  de H is to r ia  N a tu ra l ,  que ha  "de p r o 
veerse p o r  concurso  p rev io  de tras lado , 
confo rm e a lo dispuesto  en el D ecreto  
de 30 de A bril  de 1915 y  Orden  de esta 
fecha,

R u ed en  .optar  a la i r  asi ac ión  Jos Ca
t e d rá t ic o s  Me I n s t i tu io s  N ac io na les  que 
d esem p e ñ e n  a s ig n a tu ra  igual a la  va- 
cante .  ¡

L os a sp i ran te s  e le v a rán  sus so l ic i
tudes., a c o m p a ñ a d a s  de las h o ja s  de 
servicios, a este Ministerio,, p o r  .con
duc to  y con in fo rm e  del Jefe  del Es
tab lec im ie n to  do n d e  s i rv an ,  p re c i s a 
m en te  d e n t ro  del plazo - im porrogable  
de ve in te  días  p a ra  los que ten g an  
¡su dest ino  en la P e n ín s u la  o Baleares,  
y q u in ce  días m ás  p a ra  les que le ten 
gan en C anar ia s ,  a c o n ta r  desde  la 
p u b l icac ió n  de este an u n c io  en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d ;  b ie n  e n te n d id o  que 
las in s tan c ia s ,  d o c u m e n ta d a s ,  h a n  de 
t e n e r  en t ra d a  en el R egis tro  g e n e ra l  
•de este M inisterio  den tro  de los p.la- 

: zoo m arcad o s .
i E ste  anuncio se pu b l ica rá  en los  

B ole Unes Oficiales  de las p ro v in c ia s  
y  p o r  m ed io  de ed ic tos  en todos  los 
•Es tablecim ientos  p ú b l ico s  -de e n s e ñ a n 
za de la N a c i ó n ; lo cual s e  ad v ie r te  
p o r a  que las A u to r id a d e s  d isp o n g an  
que así se verif ique sin  m ás aviso que 
el p resen te .

M adrid ,  11 de Agosto ele 1932.——El 
S u b secre ta r io ,  D o m ingo  R arnés .

O p o sic io n es, tu rno  l ib re , a la Cátedra  de Geometr ía di ferencial  de  la Fa
cul tad de Ciencias de la Un iver si d ad  C entra l , convoc adas  p o r  Orden  de 27 de Mayo úl t imo  (G a c e t a  del 
día  29).
En  cu m p l im ie n to  de lo prevenid** 

en el a r t ícu lo  12 del R eg lam ento  fie 
o p o sic iones  a C áted ra s  u n iv e rs i ta r ia s  
de 25 de J u n io  de 1931,

E sta  S u b se c re ta r ía  h a c e  p ú b l ic a  tó 
siguiente:;
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l.°  Que el T r ib u n a l  pa ra  juzgar  los 
e je rc ic io s  fué n o m b rad o  po r  O rden  de 

. 19 'de Julio  p ró x im o  pasado (G a c e t a  
del 24), h a b icnd  da * ro^ a un ii id a  a 

' ¡D. P e d ro  P í c a l o  j  " 'Ge r t ■: su re
n u n c ia  p o ' i c. j  r ó p ro p ie 
ta r io  del G ’j c  * 3 c ’j  de 3 de
los co r r ien tes  (Gaceta de? 5).

2»° O re  los l s s G'ae r. s que han  so- 
l icA sáo  fas oposic iones y que, po r  
r e u n i r  y h a b e r  juríifíced'o •debida-men
te las cond ic io nes  legajes reg lam en ta
r ias ,  se a ce la ran  adm it id os  a la p rác 
tica  de los e jercicios,  .son los que s i
g u e n :

¡D. .Pedro P in e d a  y  G u t ié r re z
D. José Rodríguez  y San-z.
D. R ica rdo  b n  Ju an  Llosá.
D. Da nú 5 i y Tojos.
D. T om ás °( guez y  Bachiller.
3.° Que,  ̂ t m’ de lo d ispuesto  en 

;el a r t ícu  1 o 1 3 del Tnenciona :io. ílegla- 
¡mento, el p lazo  pa ra  recusac iones  es 
é l de diez días, con tados  desde la pu 
b lic ac ió n  del p resen te  anu n c io  en la 
G a c e t a  d s  M a d r id .

Madrid, 13 de A go sto_de 1932.— El 
Subsecretario, D om ingo  Parnés.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  P R IM E 
R A  ENSEÑ AN ZA

Visto el exp ed ien te  incoado  p o r  do
n a  T e o d o ra  G arr ido  Gil, Maestra ex
ce d e n te  del Es.cal.aion, en súp lica  de 
q ue  se le co nceda  la excedenc ia  ilimi- 
Itada p a r a  asuntos p rop ios ,  y ten ien do  
e n  cuen ta  lo d ispuesto  en el Estatu to  
g e n e ra l  del Magister io ,  a p ro b a d o  p o r  
R ea l  decre to  de 18 de Mayo de 1923, 

E s te  Ministerio ha  resuelto conceder 
ha d ic h a  in te resad a  la ex ceden c ia  ili
m i ta d a ,  como c o m p re n d id a  en el caso 
cu a r to  de] a r t ícu lo  137 del re fe r ido  
Esta tu to ,  q u ed and o  sujeta a lo que el 
m ism o p rev iene  p a ra  las excedenc ias  
¿de esta clase.

De O rden  com u n ic ad a  lo p a r t ic ip o  
% V. S. p a ra  su conoc im ien to  y  demás 
¡efectos. M adrid , 4 de Agosto de 1932. 
E l  D irec to r  general ,  Rodolfo Llopís. 
jjSeñor Jefe de la Sección a d m in is t r a 

t iv a  de P r im e r a  enseñan za  de Ma- 
x' ídrid.

Relaciones, por provincias, de los Maes- 
f. tros y Maestras procedentes de las 

oposiciones de 1928, que verificaron  
el cursillo de selección convocado por 
Decreto de 24 de Julio y Orden de 25 

. de Agosto de 1931, y que habiendo 
verificado las p ruebas A ), B) y C), a 
que dichas disposiciones ‘ se refieren, 
es tán  en condiciones de ser n o m b ra 
dos p a ra  vacantes de Escuelas nacio
nales en las provincias  respectivas*

: . ALAVA
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 2.
D oña V icenta  J. Molina Rubio. 
¡Doña Norberta R u i z  de Aguirre 

Áriz.
ALBACETE

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 6.
Doña Blanca Alabarce Ruiz,
Doña Rosario Martínez Ruiz.
Doña Oraflla de Pablo Rodríguez. 
Doña Josefa García Martínez.
Doña Felisa Navarro Jim énez. 
Doña Micaela Martínez Ruiz,

Maestros,  8.
D. Sebastián R uarte  S a le sk s .  T 
íD. Antonio Rodríguez  R om era,
D. Adolfo Cebrián  Gómez. '
I). Octavio F e rn án  r e /  Pe rucho ,
D. Miguel García Cam;,:.s,
B . Rodolfo Vi! leo a López Tello, '
D . Anton¡o Arrico e n • s
D. José ü t r i l l a  G a r d a  Martín.

ALICANTE
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestros, 9.
D oña  C a n u en D om eñe oh Ibáo es .  
D o ña  E lena  C abrera  Guillen.
D oña  Teresa  Gamela üarbo ne l l .  
Doña Em iha P as to r  López.
D o ña  José i a N avarro  Pérez.
•Doña Elisa Bel da R aim undo .
D o ña  Vicenta  Gala-buig S an tam aría .  
Doña Josefa  Paredes ó r t iz .
D o ña  Rifa López Pastor.
D o ñ a  E m nia  D uarí  Soler,

M aestros , 5.
D c JG aím l 1 o- I j <* b Lorcn te .
D. Ismael Vidal Paya.
D. F ran c isco  Antón T orreg ro sa ,
D. A ndrés Moíiiis Blesa.
D. F ra n c is c o  Jo-ver Amai.

A I X *7 'P -T A
¿ X Í j x I í . Sij Í \ í ¿ x

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras , 6.
D o ña  E sp e ran za  D urán  Terol.
D o ña  R am o n a  H e rn án d ez  M artín . 
D o ña  M aría  de ios Angeles Pérez  

Segura.
D o ñ a  A ngelina  Re rengue] Pascual .  
D oñ a  C arm en .  Rodríguez  Martínez. 
D oña E n ca m ac ió n  A ndrés Díaz.

Maestros, 11,
D. J u a n  J a fam ii la  B enavente ,
D. M ariano  A rrie ta  Arrie  *a,
D. Ju an  Mollinedo Galena,
D. P lác ido  Valero López.
D. Sixto Soiba-5 J im énez .
D, A ndrés G arcía  Ortega.
D. Jo aqu ín  G arcía  López,
D. José de Dios Vidal.
D. Jo aq u ín  Requena Real,
D. Guillermo Arias Pérez.
D. J u a n  A m aí Martínez.

AVILA
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

M aestras, 12.
D oñ a  Angeles RiOyo S an tam aría .  
D oña Cecilia Burguillo  Galiciai. 
D oña  Dolores Morales García.
D oña  C arm en Muñoz Castillo»
D oña  María, H e rre ro  Martín .
D oñ a  María  C oncepción  M artín  Ro

b ledo.
D oña  C atalina Sánchez  López.
D oñ a  B enita  Bustos Romero.
D o ñ a  Guillerma de Mendoza García. 
D oña Basilisa Vizcaíno t íaquero .  
D oña  E usebia  de la Cruz T orib io .  
D oña  María  V isitación B urguillo  Ga

licia.
D oñ a  T om asa  García  H e rre ro .

Maestros , 9.
D. Aman ció José Pe ñ al va.
D, Gregorio Gallego Cepeda,
D. Luis  Muñoz Ortega.
D. P ed ro  F e rn á n d e z  Ca,yón#
D. Manuel -Martín Rollón.
D. F ran c isco  Martín  Madruga,
D. J u a n  José Galán J im énez ,
D. José Canalejo Jiménez.

BADAJOZ T í
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER '

Maestras, 20.
D oña  M ar ía  Mir Seguí.
D oñ a  O rencia  R ub io  f íe red ia .
D oña  Estrella  García  P iza r io .
Doña F ra n c i s c a  F e rn á n d e z  Quíró.V 
Doña María  íg n ac ía  González Mu) 

ri llo.
Doña Ju l ian a  M artínez RarnaJIo,
D oña  Ascensión Rasero N avarro ,  ' 
D oña Carmen C errato  Díaz.
D oña  Jo se f a  ib.T'- 's García.
D o ña  Julia  May oro* Im /q uez .
D oñ a  Josefa R'O.u Rn vz Escojo.
D oña  María A n k i . T  López i:ida]gO,\ 
D o ña  Amella Soria Sampérez, ¡
D oña M aría del Sac ram en to  López i 

Pérez . 'i
D oñ a '  N a tiv id a d  Gómez R odríguez . J 
Doña M aría de la C oncepc ión  Ma-* 

te os Jorge.
Doña Jo vita M artín  H ern ánd ez .
Doña V ictoria  Salgado Bello.
D oñ a  Josefa  T orán  R odríguez. ’ 
D o ña  F e rn a n d a  de Vera González,

Maestros, 9. ¡ •
D. Luis de León Nogales Baliñas.
D. Pedro  ( Valero,.
I). F ranV : cu Im TL -ez  Grillo,
D. Manuel de* C ar '  o Zarza.
D. José A n T ró s  Goto¡11 o.
D. A ndrés  Sánchc-z Toro .
D. P ed ro  P r ie to  González,
D. F a c u n d o  Delgado C alderón ,
D. M artín  Ruiz López, [

BALEARES
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEES

M aestras, 3.
D oña P ilar Pol Lladó.
D oña M aría  Castelló Mulet.
D o ñ a  F ra n c i s c a  Juan  Bauza.

BARCELONA
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras , 11.
D o ñ a  María  Codína Redortra,
D oña  T eresa  Gil Altable.
D o ña  María de la A sunción Pujadas* 
D o ña  Josefa  A guarad  F ra n c o .  { 
D oña  Eula l ia  Felip  Mimó. '
D oña  María  Martí Queralt .
Doña Francisca Aíberti HuscalledíL* 
Doña María Pujadas .  ‘
Doña María Josefa Gtriflaraón. í 
D oña María Luisa Martínez V al 

ve rde .
D oña Rosa P ic h  Cabana.

Maestros, 2.
D. A ntonio  M erG nc/ Castilla.
D. P ab lo  Lój ^  i,( / .

r, r.
PLAZAS QUE CORRE S T ONDE PROVEER

Maestras., 11.
Doña M aría  del C arm en  Ruiz Aguí- 

r re .  - .
D oña  V icenta de Quevedo Bara- :

nano.
D oña Ilum inada F. García M adraza 
D oña María del Carmen 

borda.
Doña María Visitación  

tínez. ' ' f  V T
Doña Josefa p  a

j Og jMozofc
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Y ■ -■ • r:- ;
Doña Aurora Martínez Martínez» 
Doña Fidela Barrio Ruiz»

Maestros, 4. r :
Do Benito Andrés Criado.
D. Graciliano Bragado Rubio.
D. Alfredo Sáiz Ruiz.
D. Andrés Acitores Cavia.

CACERES , ' 7
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER A

Maestras, 15. 7
Doña Benita Burán Rubio, y
Doña Benita Reyes Yega„;

. .Doña Alberta Sánchez Marcos.
Doña Consolacióni; Calvo Jiménez. 
Doña Luisa Moreno Pedrero.

; Doña María Luisa Esteban Bermejo,
' poüa Irene Viera López.
; Doña Amalia García Morante,
'D oña Aurelia Albarrán Cordero* 
(Doña Pastora Carrasco Martín, 
¿Doña Justa León Blasco.
■ Doña Paula ¡Mateos Gutiérrez, ■ • 
i Doña Manuel Nogales Solís,
* Doña Carmen Alvarez Olivcnza*
. Doña Lorenza Burán Blanco*
/  ' Maestros, 9.
t D. Estanislao Cruz Rebosa, 
í D. Sixto Fuentes Iglesias.
; D. David López Serrano.
J D. Victoriano Mateos Muñoz,
, p . Tomás Iñíguez Martín.
I D. Diego Fernández Ortega, 
ó D. Francisco de Borja Sánchez Bajo,
! D. Gonzalo Raraos Domínguez.

D. José .de la Fuente. Borja. _• 7y.i¡
CADIZ

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER
Maestras, 10.

/  ( Doña María del Carmen Ferrari 
/•González.
| Doña Aurora Gómez Traviz.
I;  ̂Doña Fernanda Claudina Fernández 
01ota Solórzano. - -
i  Doña Jemmina Vez Lara,
7 . Doña Concepción B-atúreino Golf
y  Dona Vicenta Gabaldón Picazo.,, r. , . 
( Doña Pilar. Terrones Villanue^ ,

Maestros, 6.
D. Alfredo Mena Sánchez.
IX José -Romero Maclas,;...
D. Miguel Navarro Acuña.
D. Alfredo Blanco Guerrero,
D. Luis Morales Ruiz.
D. Ildefonso Albarrán Troya.

CIUDAD REAL
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER Óg

Maestras, 9,
Doña Carmen Aréválo.
Doña Carmen Molinero.

'.Doña María de los «Angeles Fernán-;
; 7 ';

y Doña Petra H. Gasánz. ' 7
| Doña Caridad Arévalo."
I Doña Manuela H. Revalienít:. f  
f poña Paula Sánchez.

| pbña Báltasara Hipólito. I 
| Doña Artura Reyes Tnviño,
i  ’ ; Maestros9 7*77
% &  Justino' Espadas SáinclVéz.'

X Bu;Ju$a ‘Espadas Sáncfeeg. y 
B XD ánón Cáíéro L¿pe?dJ:XvX .

Sfei voriaho; .
fc |!7:í a | é y M a r í a ^ , j P é n F z i ¿
* ’ÍL Ramón Dinero GarSiaf; — 7 -;U

CORDOBA
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 13.
Doña Maiía Siéndoles Reyes.
Doña Rosario Raigón López. ;;
Doña María Carrera Dorado. ^
Doña Presentación Fizar.: o SánchezT 
Doña Constanza Calatrava Jiménez, 
Doña Julia de la Peña Barbudo. 
Doña Francisca Higuera Fernández» 
Doña Consolación Motero Ainado, 
Doña Ana Máznelas Aljama,
Doña Pilar Carrera Dorado.

: Doña Emilia Gañote Cano.
Doña Concepción Monc.Ti Greña» 
Doña Fernanda Orozco González» ■

■ \ Maestros, 8.
D. José Córdoba Morales.
D. Francisco Canela Solís.
D. Miguel Blanco Cuenca. .
D. Pedro Sanz Escribano,;
D. Francisco Calvo Bidones.
D. Justiniano Ruiz Verdejo. ',.
D. Alfonso Madueño Madueñby 
D» Francisco Reyes Moreno*-i-••y.-;

C O R U Ñ A
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER ' i

Maestras, 15. .
Doña Emilia Mengotti Osen de.
Doña Concepción: Ainlle Regó, y 
Doña Carmen Iglesias Vázquez. 
Doña Carmen Fraga López. 7y. 
Doña Antonia Gómez Pereira»'; • 
Doña Aurora González Barrosu ■ y- ■' 
Doña Carmen Fariña Sagrado.^ vXY 
Dr ma Encarnación García Expó-.. 

‘ sito. y :
Doña Concepción: Caneda Golpe» 
Doña Josefa Novo a ValcárceL 
Doña Elema Mengotti Osende* •
Doña Dalmira Veiga García* X:-.. 
Doña Antonia Prieto Paz,
Doña Concepción García García. 
Doña María Concepción Brey Silva.

CUENCA '
; H a z a s  q u e  c o r r e s p o n d e  p r o v e e r  ■

Maestras, 7. :77-;
Doña Natividad Ramos González»

: Doña Remedios García Priego.
Doña Pilar Moreno Cañada 
Doña Ascensión Yisier Chicano* 
Doña Isabel Cruz Díaz»

l y'\ XX X  Maestros, 3V
D, Dionisio Muñoz Arjona.- 
D. Eulogio Navalón Abarca.
D, Juan Serrano Sotos.
D. Germán Sáiz Díaz.
D» Pedro Serrano Escobar.

y "  GERONA
PLAZAS • QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 4. ‘ ’ ,
Doña Isabel Dalmau .Sendra.
Doña Rosa; Gispert Ferrán. ¡
Doña Joaquina Bassieras Ripoll» 
Daña Fraiícisca Planas Clara.

- 7 .  7 7  - Maestros, 1. .
: D. José Donjo.Cállol.
G R A N A D A
7 PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

; ' Máéstras, 34/
1 ^noy.esy^.iSIiléjb'Moreilb»
4 . yofía  ;^ J o re s ''^rdo-ñ^do‘fiu-iz.

pelg-aidp.'-A 
’’ .iüQíía MaMl^váé". los 'lArigelés' López 

S á fch ez .;7 v?-;"L i‘ l- • - Vv

Doña Rosa Román y Ruiz de Castroy 
Doña Concepción Jiménez PuenteC 

- Doña Josefa Muñoz Hurtado. X 7 ; 
Doña Josefa Contreras Bolívar.
Doña Eusebia Gámiz Posadas.: .y.; 

y Doña María López Robledo.
Doña Ana Sánchez Ceperos. V ;: 
Doña Estefanía Fernández Ortega 

: Doña Avelina Morcillo Ferrón, ,
Doña Antonia Morcillo Ferrón»
Doña Trinidad Molina Pérez Rejóii. 
Doña Dolores Román Artillo»
Doña María Alvarez Morcillo.
Doña Concepción Yesares y Ruiz dé 

^.Valdivia. ' 7 7 '
Doña Francisca Fuentes Soriano. 
Doña Soledad Duzman Tercedor*‘: ;:7..1 
Doña Ana Cancel Contreras» ■ *• 
Doña Eusebia Checa Cieza. ’ XXX''
Doña Matilde Valdés. Fernández,

; Doña Andrea Muñoz Hidalgo,
Doña Aurora Ceno Jordana.
Doña Trinidad Reyes González,
Doña Juana Díaz Martín, XXy
Doña María Gracia Linares Ram'fe 

rez. ., I
Doña Ana Fernández Valero* XX-m 
Doña Nicolasa Ortega. Hito.
Doña Trinidad Torres Hernández» 
Doña Gabriela Muñoz Rivelles. v,,; 
Doña Carmen Yilchez Vilchez. v7..
Doña Encarnación Tr^balón Castíf 

lio.
Doña Encarnación Ortega Sánchez*' 
Doña Gloria García Boiací.

Maestros, 8»
D. Francisco Hortal Rite],
D. Julio Fajardo Sevilla.
D. Arturo Zamora Romero.
D. Francisco Valdés Reyes.
D. Antonio López Pérez,
D, Joaquín Vilchez López»
D. José Ramos Moreno,

; t 7 GUADALAJARA :
7  PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 10, X' '
Doña María de los Angeles Hernán- 

' daz López, X /7
: Doña Concepción Viña Ocaña.'- 

;; " Doña Plácida Herra-nz Martíneá. _ •
■' Doña Pilar Valentín Pastrana. ,77 

Doña Antonia Sánchez Chicharro- 
Doña Mercedes Vera González,,
Doña Evarista Sobrino Vigil, 'y'7- 
Doña ¡María Josefa Hernández ‘fpjf 

v rrubia,no. 7 :
;7 Doña Presentación Tieso Gonzáleí® 

Doña Pilar Martín Sanz. '
Maestros, 5.'  ■

•D. Luis Mazarlo Nieto.
D. Baltasar Somolinos Somolinos» r 
D. Julio E. Elegido Ortega». ; . ^
b . Cipriano Núñez Parra»
D. Primitivo Escolano Herreros **

GUIPUZCOA
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEES; ,

Maestras, 5. •
Doña Juana Aldanondo Martínez.
Doña Paula Fernández Ziíbelzti, .. 
Doña Matilde García Rodríguez, x  
Doña María de la Paz Ovejero Frías. 
Doña María del Carmen Querejéta 

Iraola, -
H U E L V A  .. '

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER
' - Maestras, 5.

Doña:Maravillas Llorden Fernández. 
'Doña FranCi^éá* da Luiia Domín*

■ ciiez .; ; y;' ‘y "f: -v-m- - ,
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Doña Manuela García de Gasasola* 
Doña Adela León Cortés.
Doña Monitemayor Ruiz Márquez. ■;

Maestros, 6. . Af
D. Fausto Arroyo Lazo,
D. Angel Vallés Monter.
D. Domingo Estadía. Herrera.
D. Juan A. Castaño Calvo.
■D. Ramón Galdón Díaz.
D. Aquilino Díaz Jiménez.

HUESCA
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 7.
Doña Josefa Estrada Mascaré. - 

.' ./Doña Luz Sánchez Vallés.
•'Doña María de las Mercedes. Fer- 

Siánáez Pilanelles.
¡A ‘Doña Petra Andrés Recio.

Doña María Sender Carees. A 
tp Doña María Cruz Sarasa Aguar o-cL', 
ñf Doña Elvira Martínez Bara. ••
i/.--.;

G .. Maestros, 3.
D .Joaquín Pocilio Castillo.'V

VáíD. Francisco Estaine Ramón. •
¡C P . Manuel Palacio Alastriié¿'v;
( ¿ f . .  JAEN
i- P l a z a s  q u e  c o r r e s p o n d e  p r o v e e r

Maestras, 0.
Doña Teresa Medina Ibáñez.
Doña Amparo Gómez Martínez.' '  ■ 
Doña Ana Catalina Cañones López. 
Doña Natividad Castro Jurado.
Doña Clemencia Martínez González. 
Doña Pilar Codorniú Honcadio.

M aestros, 6.
D. Desiderio Campos González.
D. Manuel García Suriano.
D. Moisés González Cano.
1). Máximo Sauz Rayo.
Do Víctor Jiménez Martín.
D. Antonio Siles Cano.

LA LAGUNA
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 12.
Doña Candelaria Cáceres Doria. V 
Deña Eusebia Rodríguez Fernández. 
Doña Carmen Acuña García.
Dona Anselma Caridad Cabrera Mon

terrey.
■ Doña .Angeles Mansito Rodríguez, 
Doña Dolores Rojas Ríos.
Doña Amparo Medina García.
Doña María González Falcón.
Doña Concepción García Juárez.
Doña Guillermina Darías (Padrón, 
Doña María Reyes Armas.
(Doña Josefa Jordán Reverón.

 Maestros, 1.
¡D, Emejerio Gutiérrez Albelo,

 LAS PALMAS '
P l a z a s   q u e  c o r r e s p o n d e  p r o v e e r  

' "Ra ••• ■ ■ Maestras, 11. 
ofia Nieves Vera Calero, 
oña Francisca Heriiañidez y Her

nández. ;' :
Doña Elena Ramos León.
Doña íMeliíona González Rodríguez. 
Doña Margarita Martín Martín.
Doña Esperanza Jorge Rodríguez. 
Doña inocencia Alaydn Martín.'
Doña Esperanza Rodríguez Domín

guez.^ •
Doña Juana González Moyón, ; •; ;•
Doña Josefa' Truíjil!o: :
Doña Dolores Cabrera GiierráV ; ._v '

Maestros, 3.
D. José Sánchez y Sánchez.
D. Juan.Domínguez Jorge.
D. Antonio Santana Rodríguez.

LEON
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 28.
Doña Eusebia Ruipérez Trobajo. 
Doña Julia Ibán Vaidés.
Doña María del Rosario Pedrosa 

Blanco.
Doña Teresa Blanco Fernández. 
Doña Pura García Díaz.
Doña Teodora Puente Barrios.
Doña María de la Asunción. García 

Losada.
Doña Tocáosla Bernardo Alonso. 
Doña Jasefa Cordero Carro.
Doña María de la Paz Alvarez Mallo. 
Doña Jenara Fernández García. 
Doña Consuelo Díaz García.
Doña Lorenza Santos González. 
Doña Sara Rodríguez Cordero.
Doña Dorotea Pascual Monje.
Doña María Gloria Fernández Fer

nández.
Doña María Carvajal López.
Doña Almucieña Rivas Reboleiro. 
Doña María Asunción Ochando Gon

zález.
Doña Mercedes Prieto Pelüíero. 
Doña María Luisa Palau Fernández. 
Doña Cris teta de .Paz García.
Doña Antonia Fernández Roberes. 
Doña Filomena Pérez Laguna.
Doña Saturnina García Cabo.
Doña Artenia Fernández Seoanel.

Maestros, 24.
D. Tomás Morán López.
D. Amadeo Díaz Piñán.
D. Aniano Diez Ordás.
D. Germán González Alvarez,
D. Julián Sáez Rodríguez.
D. Gabriel Rodríguez Gutiérrez.
D. Félix Otero Alvarez.
D. Celedonio Sevillano Mayo.
D. Eustaquio Abeila Rodríguez.
D. Gumersindo Fernández Silva,
D. Segismundo Cubero Diez.
D. Carlos Yebra Franco.
D. Vidal Martínez Taravilla. - 
D. Francisco Reyero Riaño.
D. José Miguel Mancebo.
D. Julián García Valle.
D. Ciríaco Juan Lorenzo.
D. Eduardo Blanco Ordáu 
D. Fernando Sofp Vega.
D. Alfredo Miguel Manee Le 
D. Pedro Zurita ¡Gutiérrez 
D„ Godofredo Otero Jalón, 

y D. José Miguel Alcona.
:i ._ D. Esteban García García.
' LOGROÑO

PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 11.
Doña María Luisa Valgañón M. Sa

linas.
Doña Carmen Candarlas Rivas.
Doña Francisca Escudero Mena. 
Doña Julia Hernáez Morenas»
Doña Ramona Laredo Cuadra,
Doña Isabel Muedra Miñón.
Doña Carmen Bretón Barrios.
Doña Visitación Isasi Uriana,
Doña Felisa Grijalba Navarro.
Doña Fructuosa Corcuera Ría ño.

G Doña Marina Sáénz dé la Cámara,
¡ J Doña Magdalena Miguel Sáenz,

LUGO
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 11.
Doña Leonor Varela García.
Doña Sara Fernández del Río. 
Doña María Gasalla Domínguez, 
Doña Dolores Pérez López.
Doña María Guerra González.
Doña Encarnación Gómez Agrelo, 
Doña Maura Pascual Escribano. V  
Bofia Elisa Potanco González. ■: z 
Doña- María. Gayoso Castro. ó 
Doña EHdia Enríquez Crespo.
Doña Ascensión: Luaces Mac.' 

Maestros, 3.
D. José Enríquez Arnao. ,
D. José María Viilaarnil Ov.hlm 
D. David García Touriño.

MALAGA
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER 

Maestras, 7.
Doña Gracia Toro Morales. .
Doña Mercedes Ortega Martín. ; 
Doña Aurora lien  era Bal! es le ros, 1 
Doña María Brrnma Palomares, ; 
Doña Leonor Cue-m Ruis,
Doña Josefa R ucnno dáteos,
Doña 'Rosario Rmm;' rhvas.

Maestros, 1.
D 0 Manuel Rengel Olivares,

MURCIA
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 19.
Doña Delia Bosque Csrceller,
Doña Ignacio, Moltó Gómez.
Doña Alfonsina M. Paredes. - .î  
Doña Antonia Martínez López. ; • C 

■ Doña Remedios Fernández Hernán-* 
! dez.

Doña Dolores Fernández Martínez 
Doña Dolores Ros Salmerón.
Doña Carmen Jiménez Anión.
Dona Consolación García TomelJ 
Doña Julia Vitoria Calafí,
Doña Magdalena Cerezo.
Doña Aurelia Miñano Fito.
Doña Francisca Cerón López.
Doña María de los Angeles Albur* 

querque Boca.
Doña María de los Angeles Vázquez 

Martí.
Doña Trinidad Cercos Gimeno. 
Doña Caridad Pozo Gal.
Doña María Teresa Carnpoy Cacho* 
Doña Francisca Arbós Mir.

Maestros, 8. •
D. Ensebio Nicolás Saura.
D. Francisco ,Griñón Gómez.
D. Federico Ferrer Muñoz,
D. Antonio Martínez López.
D. Jesús González Torres.
D. Manuel Chacón Raigal

NAVARRA
PLAZAS QUE CORRESPON DE PROVEER

Maestras, 15.
Doña Min-ía Jesús Barbón Zuazii* •; 
Doña lio olí ¡ a 1 <a Migneliz Vélai. 
Dona Ana Junara Martínez Lazcancv 
Doña Martin a Almendánz Esíangtu 
Doña Victoria Larrafc Tanco. ■p,T; 
Doña María Locarte Goicoeehea, y 
Doña Fernanda Jiménez Lorente. ?i 
Doña 'Micaela Santa-maría' Vi dar t, A J 
Doña Cristina Martín Perugdi^^gJ 
Doña,-1 (esurrecci-ón- La r r e a 
Doña Cita Gobmeta_

Doña. F ^ e l i W :



1246                                                      16 Agosto 1932 Gaceta de  Madrid.—Núm. 229

D oña  Ju a n a  Abrego N arvartc ,
D oña  M aría Luisa, N icolás  Yabar,

Maestros t 2,
. D, Jac in to  Arana B arrah o n d o ,

D, V icente Jesús O iza.
ORENSE

PLAZAS QUE COR RESPONDE PROVEER

Maestras,  28.
Doña, A m paro García López.
D o ñ a ivi a ría a j í  ¿ p aro Alvai e z No v o a. 
D oña E ng rac ia  Alvarez Puente.
D o ña  M aría  T eresa  P a r ien te  del 

R iego,
Do/¿a M aría del C arm en Rodríguez 

P iñ e i ro .
D oña  Antonia  Pascual Araujo.
D oña Ascensión Rodríguez R o dr í

guez.
.Doña, I rene  Rodr íguez Duran,  
jí oña  María Ivion.serrai Alvarez.
'i oña P i la r  Varela Vázquez.
:1: oña Concepción  Rocaiuli ü s ic h .  
lí aña Olimpia, Lámelas González.

‘ D oña  Remedios Sánchez Moure. 
D oñ a  Amelia 'Vázquez Fuga.
D o ña  María C oncepción Pascual. 
D o ña  H erm in ia  Viilot Canal.
D o ña  Carm en Varela Pardo.
D oña Concepción Vázquez Feijoó. 
D oñ a  Fe lic i tas  Vega Fernández» 
D o ña  Amalia Alvarez Gómez.
D o ña  Luz García González.
D o ña  E spe ran za  V alderram a F e rd e r  
D o ñ a  T eresa  Luis Fernández ,
Doña, Concepción  Viéíez F igue iredo  
D oña  María Anta García.
D oña Flora E. Gil F e rnández .
D oña Livia F idalgo Martínez.
D oñ a  C arm en Toje iro  F e rnán dez .

Maestros,  10.
D. Adolfo Rodríguez  Ansias.
D. Miguel López Rodríguez.
D. Manuel Caballetas Alen.
D. Rufino R odríguez F e rnán dez .
D. N eo ter io  Antón Ortiz.
D. Francisco  Nogueira  Novas.
D. Magín C arracedo  Núñez.
D.  José Pérez Levices.
í>. Angel E. G rande Montero.
I). S e ra j ín  Anta C arr iba .

OVIEDO
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras,  47.
D oñ a  F ra n c is c a  García de los San

tos.
» D oñ a  María González C olm enares .  

D oñ a  Aurora García  Zapico.
D oñ a  Ju l ia  Fanjul Cifuentes.
D oña  Adelina Elena Sánchez T u ñ ó n .  
D oña  Virgin ia  González Suárez.
D oña  A m paro  Miembro Canleii.  
•Doña Manuela Alvarez Martínez. 
Doña A rrnanda Alvarez R odríguez. 
D oña María Luz Mvarez Rodríguez. 
D o ñ a  Ana Martínez de ia H rerga .  
D oña Enrique ta  López Arguelles. 
D oña  Amadora Villanueva F e rn á n 

dez.
D oña  Inés Sáinz Villa.
jDoua Aurora Cabeza Fernández .
D o ña  Carmen Vega Plá.
D oña Felic itación Cuenitas García. 
D oña  Ovidia Gutiérrez Pérez.
D ona Aurelia ( jarcia Alvarez.
Doña  Imisa Martínez Vieres.
D oña  T r in id a d  F e rnán dez  F e rn á n 

dez.
D oñ a  D omitiia  Suárez Alvarez.
D oña  R osario  Rubio ibón deros. 
D oña Aurelú: Seé ■ Lóuez.

D oña  In o c en c ia  Suárez Nos ti.
D o ña  Dolores García Alonso.
D o ña  C oncepción  Rosa Valina.
Doña Amalia  García Blanco,
D oña  E m ilia  F e rn á n d e z  F e rn án d ez .  
D oña  M aría  O lim pia  García  F e r n á n 

dez.
Doña  Jo aq u in a  Foieyo Fernández .  
Doña Luc ida  Barr ia l  Fe rnández .  
Doña  Emi l i a  García García.
Doña María Palac ín del Campo.
Doña María Fernández  Alvarez L la 

nera.
Doñ a  Ca rmen de la Fuent e  Viesca. 
Doña Elisa Nava r ro  Valdés.
Doña Elisa Fe rnán de z  Rodríguez,  
Doña  Rosalía Echeva r r í a  López.
D oña  Ana María García  Alonso.
Doña María Josefa Huer ta  Torre .  
Doña Josefa  Yunquero Huergo.
Doña  Luz de Ped ro  Cortés.
Doña  Mar ía  M a n u e 1 a Salsa Ral- 

monde .
Doña Matilde Tuñón Alonso.
Doña  Pau l i na  Suárez Suárez.
Doña  P i l a r  Patón Suárez.

M aestros, 8.
D. José Mar t ínez de Celada,
D. Agustín Alonso. Sádaba.
D. G erm án F e rn á n d e z  Ramos,
D. V alen tín  López F e rn án d ez ,
D. José F e rn á n d e z  González,
D. F id e l  Gamazo Betegón.

PALENCIA
PLAZAS QUE CO RRESPO N D E PR O V EE R

Maestras,  10,

Doña  Ascensión Lafuent e Sánchez, 
Doña  N icolasa Mar rón  Armaro.
D oñ a  J a c in ta  H e rre ra  Alonso.
D oña Angela B raceras  Ausín.
D oña  P e tra  O rdóñez M elendro.
D oña Victoria  de la Cruz Cuesta, 
D oña  E useb ia  H e rre ra  Alonso.
D oña  M arina  Rene do Q uin tero .
D oña  Luisa O necha Amigo.
D oñ a  Catalina Puebla  Diez.

Maestros , 3.
D. Basilio R odríguez  Sardón ,
D. S everino  H e rre ro  Rico.
D. Je ró n im o  R odríguez  P a red es .

PONTEVEDRA
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras,  32.
D oña María de la C oncepc ión  Villar 

V aam onde .
Doña A uro ra  M adero  P rad a .
Doña María de la C oncepc ión  Lo¡nga 

Vázquez.
D oña  Rosa Santos Lore.
D oña  E sm era lda  Cal F e rn ánd ez .  
D oña Clotilde B arre i ro  T o rres .
Doña Celia P iñeiro  Castañar .
Doña  María del P e rp e tu o  Socorro  

Ría! Diez.
Doña Constanza González Rodal.  
Doña Cecilia González Rodríguez. 
D oña Dolores C aam año Bournaull .  
D oña M aría de los D olores Paz F e r 

nández,.
D oña Amelia López Lesteiro.
D oña R am on a  F e rn á n d e z  Alvarez. 
D oña  A sunción López Blanco.
D oña Alaría del C arinen  Jo aq u in a  

L orenzo Cancela.
Doña Josefa  G arr ido  Otero.
D oña Vicenta E sperón  Rodríguez. 
D oña Amelia M auric io  Santos.
D oña Raquel G ran ja  P ortas .
D oña María del C arm en  Tobio P o r 

tas,

Doñ a  Josefa  Ochoa Arias.
Doñ a  Dula Reboredo  Rodríguez.  
Doña  Luci la  Rodr íguez  Tobar .
Doña  Elena Sánchez  Blanco.
Doña Esmera lda  Rodríguez  Bouza, 
Doña  Ramona  Lour izán B arros ,
Doña  Flor a Luaces  León.
Doña  Fel i sa González B arros .
D oña María del Socor ro Valen t i na  

Míguez Villanueva»
Doña Cris t ina Molas Iglesias,  ‘
D oñ a  Asunción  Fe rn án de z  Hermidá*

Maestros, 31.
D. Manuel  Ame j Tras Picallo.
D. Seraf ín Alonso Veíga.
D. Jesús L, ; s v L-v.as,
D. Manuel Berta a . Ramos.
D. Eulogio Ozón Martínez,
D. Joaqu ín  Poi  o,  ̂ Míguez,
D. Modesto jo< » ih Mosquera.
D. Gonzalo P p u H í ; Fuga.
D. C laudmo v ;u¡« l>cIeteiro.
D. Ma¿ cial a N . o . , ,  LmraL  
D. Fo r tuna  i o Rey López.
D. Teodo ro  Rodr íguez  F ranco ,
D. Manuel  Gilián Abalo.
D. José María Conceiro  Núñez,
D. Manuel  Vázquez Noguei ra .
D. José Pérez Sabor.
D. C onstan t ino  Alvarez Argüelles,
D. Manuel Rey García.
D. Manuel  So moza Conceiro .
D. F r anc i s co  Rodr íguez  Montero,
D. Alvaro Fe rnández  González-,
D. Dionis io de Uña Escudero .
D. Eugenio  Meizoso N úñez.
D. M arcial Pa r  debas P aga .
D. Antonio Rodríguez  Vázquez.

. D. Antonio Pérez  Cúbela.
D. Manuel Salusciano j o r ge  F ranco*. 
D. L uc iano  Folga r  Mon te agudo.
D. Angel Bouilosa Rajó,

: SALAMANCA
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras,  30,
D o ña  A uro ra  C arrasco  Sánchez,; 
D oña  T eresa  Sánchez  M erchán , 
D oña  Ju a n a  Bueno Díaz.
D oña P ie d a d  Lozano Guerra.
D oña  F ra n c i s c a  C ebrián  Sánchez, 
D oña  Manuela R odilla  Moreno,
D oña  N a tiv id a d  Miguel Gil.
D oña  Angela Montero H ern ánd ez .  
D oña  Consolación Sánchez  M artín . 
D oña  T r in id a d  Vicente Severiano. 
D oña  F lo ra  iglesias Ig lesias.
D oñ a  Victoria León Robuster ,
D oña M aría Nieves Vi ota.
D o ñ a  N a t iv id ad  González Lozano. 
D oña  Amalia B runo.
D o ñ a  E sp e ran za  M artín  Viñas.
D oña  C as im ira  ./Amigo B arañ ón .  
D oña C ip r ian a  Yuste Muñoz.
D oña  R osario  V icente  H errero .
D oña  Celia Martín  M anzaneda. 
D oña E n e d in a  M anzano PedrazaV 
D oña  F elipa  Valle de Jesús.
D oña Joaq u in a  Calvo Martín .
Doña H erm en eg i ld a  Bravo Martín* 
D oña  Manuela Vacas Criado. ¿
D oña  A nunc iac ión  P a rd a l .  j
D oña Lsabel M ontero Hernández,; . 
D oña  C aro lina  H e rn án d ez  Baz.
D oña  F e l ic ian a  González Martín . 
D oñ a  F u enc is la  C ebrián  Sánchez.

Maestros , 5.
D. E loy  R o dr íguez  García.
D. Eulogio Alonso Alvarez.
D. N arc iso  R odríguez  Martín ,
D. L ino  R odríguez  García»
D. Luis  F iz  Sánchex, '
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SANTANDER
PLACAS ..QUE CGHHES'P.ON-DE --PROVEER 

Maestras, 17» 
Dona.’Nativi'dad Bardecí Martínez. 
Doña A. nía na Fernández Foliantes. 
Doña Isabel Mu dinos Páez.
Doña Rilar Angulo Gómez.
Doña Mana E„ Paire i Obeso.
Doña María Rezan i l la  R u íz .
Doña Pilor Torra loo Fernández. 
Doña Teresa Saino Gutiérrez,
Doña Adela Cardenal Rodríguez* 
Doña Ignacio Remolina Pando.
Doña, Sí aria L López  Pe n illa.
De fia María A, Viliunueva Coca. 
Doña María I. Nova] de ios Ríos. 
Doña Josefa Gómez Cesares.
Doña Benigna Alejo López.
Deña Vicenta Mantilla Fernández. 
Doña Josefa Carranza, Rodríguez.

Maestros., 3.
¡D. Angel Gil García.
•D. Isaac Rio ja .de la Cuesta,
D. Sajustiano Garcinuño Muñoz. 

SANTIAGO
PLAZAS QUE CORRESPONDE : PROVEER

'Maestras, 24.
Doña María Membieía lio o 1 
Doña Carmen Otero Pérez,
Doña Ániorm _/ Iríguez.
.Doña Marisol' tO’ > Lope' González. 
Doña Carmen v areia Curbera.
Doña Antonia Fernández ..del Valle. 
Doña Casilda, Jaspe Dans.

; Doña María Valcárcel Fernández.
A Doña Blanca Isla Cante.

Doña María del Carmen Morales 
Ban.

Doña Pilar Conso Garea,
Doña Esperanza García Cervino. 
Doña Clarisa Alvarez Gantes.
Doña Carmen Noya Casaraáns.
Doña María Miguez Rodríguez.
Doña María Dolores Creo Rodríguez 
Doña María César Rodríguez.
Doña Lina Tristán López.
Doña Angeles Morón Silva.
Doña María, Pilar Valcárcel F er-; 

llández.
Doña -Mercedes Méndez TC 
Doña Marina Miguz Rodrí,;.
Doña Carmen Frade Giraíde.
Doña Francisca Montes Rodríguez,

Maestros, 7.
D. Estanislao Filguiras y Hexba.
D. Enrique López Sánchez.
D. José Abe-ledo Sanmartín.
ID. Matías Villanueva Castro.
D . Francisco Ruiz Ruiz.
D. José Rial Pose.
D. Manuel Cernadas Fernández.

SEGO VIA
P l a z a s  q u e  c o r r e s p o n d e  p r o v e e r

Maestras, 2.
Doña Margarita Gil del Pozo,
Doña Simona de Marcos.

Maestros, 2.
D. Teodoro Martín.
D. Balbino Torreño Feijoo,

SEVILLA
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 19.
Doña Antera Moreno Vajero.
Doña Carmen Medina Fernández» 
Doña Concepción Ibot León.
Doña Teresa Pérez Quereje^a,
Doña Dolores Caro Ortiz, ,

Doña Manuela García Muríllo,
Doña Francisca Real Beníiez.
Doña .‘Flora Cabezón Stiárez.
Doña Josefa Crespo Cuadrado. 
Doña, Josefa Garrones Marín.
Doña Dolores Martínez -Escabras. 
Doña 'Leoca,dia Cortés Núñez.
.Doña Isabel Muñoz E rn  -osa.
Doña. 'Socorro Cano López.
Doña Alaria del Te; oro Martín Rol

dan.
. ña 0» “ ;a V ' r lr ) í r 'u  
D T  T  ’> íu i  «>» * . a S ’ va Lores

le 1" ! ' -
Doña Pilar Sánchez Gómez,

Maestros, 5.
D. Antonio .Redondo Jiménez,
,D. José Bastida Barra,
IX David üerge Solano.
;D. José López Me ulero,
1). Francisco Guerra Huir,

SORIA
PLAZAS QUE CORRESPONDE -PROVEER 

Maestras, 5.
Doña Constan-tina Martínez Rodrigo.
'Doña Paula Gonzalo Rodrigo,
Doña Gregoria Méndez Jeroanini.
T' L a -*nc GM. mu Jiménez.
Doña Isidora Hernández Diez.

Maestros> 4.
,D. Francisco del Campo Angulo.
„D. 'Doroteo .Molina Martínez.
D. Tibureio González Sauz.
D. Florentino Sánchez Cabriada. 

TARRAGONA
PLAZAS QUE CORRESPONDE .PROVEER

Maestras, 9,
Dona ‘Enriqueta Ferré Boyé. -
Doña Rosa .Sabaté Sabaté.
Doña Carmen Ferré Bové. é
Doña Concepción l i n o t  Grimau. 
Doña Josefa Stieiras LloL 
Doña María Fabregat Ros,
Doña Josefa Olivé Pujáis.
D oña Julia Mallaíré Guasch,
Doña María Concepción Monte-verde 

Pallarés,
Maestros, -'2»

D . José M. Briúl Pajes.
D, José Roé Millán.

TERUEL
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER 

Maestras, 11.
Doña Inocencia Saz Fra.
Doña Julia Latarre .Segura.
Doña Dolores Serraller Catalán. 
Doña Francisca Martínez Sanz.
Doña Carmen Buj Julve.
Doña Adoración Sánchez Eccd. 
Doña Magdalena Andrés Galindo. 
Doña Dolores Molina Bielsa.
Doña María Rosario Romances Raía- 

piona.
Doña Mercedes Navarro Pedroso.

Maestros, 3.
D. Bernardo Sabirón Sevil,
D. Andrés Domingo Pérez»
D. Recaredo López Simón.

TOLEDO
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER 

Maestrasf 3.
Doña Felisa González.
Doña Josefa Echevarría.
Doña Vicenta Fúsler Boigues.
Doña Josefína Viñuela.
Doña Fernanda Castaño Mesíre* 
Doña Vicenta Calvo de Fuente^

Maestros, 7.
D. Eloy Murga.

VALENCIA
PLAZAS QUE CORREm-ONUE im aVEEIU

Maestras, 88.
Doña María Luisa Casará Bof-i.á» 
Doña Francisca Abalad García, ¡ 
Doña Desamparados Vázquez Mal 

bayson.
Doña'Plácida Encarnación Tomás,' 
Doña Josefa Gálvcz Lloréns.
G\ ña ' e  ̂ a , .
Doña .Felicia Tomelhi Gil. 
r  oñ'1 " v 1 v lNRC,

~ ' eb
Doña Milagros Sellos Garrido, é
Ron ; i i S r * errándis». 
Doña Te e r T 1  ̂ 1  ̂ i.
Doña Teresa Martí More i.
Doña Carmen Alagar da Granel!. 
Doña Josefa Tomás Cortés,
Doña María Jimeno Sánchez.
Doña Amparo Guard'ola Valls, : 
Doña Manuela Re tés La cu esta.
Doña Consuelo .Sorra Calala.yud. 
Doña Mñ-ía Eugenia Soler Jaén. • 
Doña -Feres-a Cantos García,
Doña Josefa Sorribes Soler.
■Do ña María Sánchez Sánchez.
Doña María C. Martínez Curto. 
Doña María Ballester GIL 
Doña Josefa .Antlch Espuig.
Doña Elvira Ballestee Gozalvo,
Doña María del Carmen Rarr.ufét.- \ 
Doña Vicenta Morales Lozano.
Doña Mercedes Navarro Martínez* f 
Doña María Albanel! Si rerol. /
DoñazAsuución Juan Claver.
Doña Angeles Cangas Fornáiídei» 
Doña Laura Al cantad Gómez.
Doña Pilar Muñoz Martínez.
Doña Carmen Dómate Vi lar.
Doña María Leal JBernaheu.
Doña Adoración Sauz Sauz,

Maestros, 11.
D. Angel Mingue?. Mingue®.
D. Manuel Ballester Mut.

, D. Eduardo Pérez Hernández.
D. Alejandro Bon Gallur.
D. Mariano Serrano Navarro.
D. Luis Blesa Francia,
D. Antonio Gontreras Burgos.
D. Salvador Valls García.
D. Emilio Sauz San®.
D. José Martínez Casino.
D. Francisco ;Soria Márquez.

VALLADOLID
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER ?

Matfjtras, 20.
Doña Josefa Tejedor López.
Doña J ovil a de ]a Rica Inaraja, 
Doña Carmen hd Pino,
Doña Luciana I T  lí rFoo)Uu-,
-Doña María A, T c i  ̂ nvi,
■Doñ a Paul a 1 í e. < ...ras P, u e da.
Doña JuUta Tu J* a m:o,
Dora Birpe’T  López.
Do*'a 'L*La de LW/.\ Val a so o, ^
Roí a Lab el Nieto Diez, J
Dote; Maiía Carmen Hoyos de 

tro»
Doña Pilar Peña .Yáñez. ' i
Doña María de Andrés Maestro. L  
Doña Heraclia Labajo Martín. -
Doña María Paz Seco Barajas*J- 
Doña María buz 
Dona Luisa
D°ña M m T  I
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Maestros, 7.
D. Julio Serrano Enrich.
D. Félix Gil Ruiz.
Do Em iliano M anrique Gallardo. /,
D. Esteban L Macías M artín. ;
D. Alberto F ernández Pacón.
D. Sabino Espinel Serrano,
D. Sixto Marcos H ernando,

VIZCAYA
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestrast 7.
Doña María Berta Inchausti del Río,

¡ Dolía Carm en Ecihave Susíaeta.
D oña F rancisca González Zorrilla.

< Dona Natalia lturrioz Larrinaga,
’ Doña Cándida Campo Castelao.
¡ D oña P ilar H ernández Erce.

Doña Carmen Galarza.
; ZAMORA
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

Maestras, 23,
; Doña P ila r Pascual Alonso.
Doña Aifonsa Alvarez de Anta.
Doña Elisa Fonseca Norato,
Doña A urora F ernández H ernández,

; Doña Remedios M artín lo la .
' Doña F lo ren tina  H ernández -Sán
ch e z ,
‘ Doña Josefa Ramos Matos.
\ Doña D em etria González M artín, 

-Doña F erm ina Luengo Chausal.
D oña Carm en de la Iglesia CÍade- 

Tilla.
Doña T ránsito  Andrés Luna,
Doña Vicenta Martín García.

\  Doña Nieves H errero  M artín.
'■ Doña Esperanza Rodríguez Leude.
■ Doña Antonia Juárez Gandarilla,
) Doña Felipa de Vega Relea,
, Doña Teresa Ufano Falcón.
• Doña Ascensión Seisdedos M artínez,
\ D oña Ángeles M artín F igueras.
• Doña Modesta Rodríguez García, 
Doña Catalina FidaJgo Barrios. 
Doña Em ilia M artínez Suárez,
D oña Carmen Illán Calvo,

Maestros, 8.
D. José Fernández Ortega.

|D , Em ilio Rodríguez Turrión,
( D. Matías Melecio González. 
i D. Antonio Tejedor Codón,
’• D. Gabino Diez Amor.
D. Basilio Furones Ranilla.
D. Benigno M. H ernández. 
I).„Salvador H ernández Diez,

ZARAGOZA
PLAZAS QUE CORRESPONDE PROVEER

! Maestras, 10.
. Doña M a r í a  Josefa Porras Caste
llano.

Doña Pilar Figueras Talámás.
Doña Catalina Erdozain Cadenas. 
Doña M a r í a  Anunciación Laearra 

¡Yanguas.
Doña Patrocinio Hernández Lorente, 
Doña Josefina Conde Alvarez,
Doña Feliciana Y agüe Rufas,
Doña María Carmen Raimundo Sa* 

tillas.
Doña Antonia Macho Ortega.
Doña Celia Latre Canadá.

Maestros, 4.
D. Gregorio Marquina Velilla.
D. Q uintín  Lombarte Lorenzo.
p . Luis Gascón Ruiz, .•
D. Félix Iohaso Ibarbuen, . :

, Lo (im  m  publica en la Gaceta M

Ma d r id  p ara  conocim iento de lo s  in 
teresados, dando un plazo de qu ince 
días, a p a r tir  de la fecha de la pub li
cación, para  que por ellos y po r los 
Consejos prov inciales co rrespond ien
tes se hagan las reclam aciones a que 
hubiere lugar.

Se encarece asim ism o de las Auto
ridades provinciales de Castellón, Lé
rida  y M adrid para que com pleten este 
servicio a la m ayor brevedad.

M adrid, 30 de Julio  de 1-932.—E l D i
rec to r general, Rodolfo Llopis.

Vacantes las plazas de P rofesor de 
F ísica y Química en las Escuelas N or
males del M agisterio p rim ario  de Ala
va, Orense y ¡Melilla; de M atemáticas 
en las de La Coruña, Jaén, Lugo, O ren
se y M elilla; de Pedagogía en las de 
La Laguna, Las {Palmas, Logroño, 
Orense y T eruel; de Labores en la de 
La Laguna; de H istoria N atural en las 
de Lugo, Orense y  P alencia, y  la de 

| H isto ria  en las de Santander y  Te- 
! ruel,

Esta D irección general lia tenido a 
b ien  d isponer lo siguiente:

1.° Que dichas plazas se anuncien  
p a ra  su provisión  a concurso previo 
de ¡traslado tpor té rm ino  de quince 
días naturales a contar desde la in se r
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

2.° Pueden asp ira r a estas plazas 
m ediante el presen te concurso  in 
distin tam ente los Profesores y P rofe
soras num erarios de Escuelas N orm a
les que desem peñen o hayan desem 
peñado en p ro p ied ad  un grupo de 
asignaturas igual o análogo al de la 
vacante que soliciten y que posean el 
título profesional de P rofesor num e
rario  de Escuela N orm al o hayan ¡he
cho el depósito correspondien te a es
tos fines; requisito  indispensable que 
h ab rán  de hacer constar en la hoja 
de servicios de cada interesado.

3.° El orden de p referenc ia  p a ra  la  
resolución de estos concursos será el 
que determ ina el articulo 2.° del De
creto de 28 de Octubre pasado (G a c e 
t a  del 29) y  demás disposiciones v i 
gentes.

4.° Los asp iran tes cursarán  sus ins
tancias a este M inisterio den tro  del 
p la s o  fijado y  acom pañadas de sus ho 
jas de servicios po r conducto  de sus 
jefes inm ediatos, los que certificarán  
bajo su responsabilidad  del contenido 
de las m ism as, advirtiéndose que ha  
de hacerse una petición  p ara  cada una 
de las vacantes q u e  se soliciten.

Lo que se hace público  p a ra  cono
cim iento de los interesados.

M adrid, 15 de Agosto de 1932.— El 
D irec to r general, Rodolfo Llopis.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZAS PROFESIONAL Y TECNICA

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 80 del Real decreto da 31 
de Agosto dé 1922,

Este Ministerio ha tenido a foien 
conceder a D. Marcos Sóraluce Bolla, 
Drofésor especial de pibujo y Caligra
fié 4$ la Jgscqelá.'Profesional de Co- 
ntátfcio a© Sftt̂  fefcaftMiv W . ascenso

de 500 pesetas anuales po r el te rcer 
quinquenio  vencido el 21 de Julio  ú l
tim o, que le será abonado desde d icha 
fecha sobre el sueldo anual de 4.000) 
pesetas que actualm ente disfruta.

De O rden del señor M inistro lo digo 
a V. S. para  su conocim iento  y dem ás 
efectos. M adrid, 10 de Agosto de 1932. 
El D irector general,- José Cebada, 
Señor O rdenador de pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

P adecido un e rro r de copia en la 
O rden m in iste ria l de 23 de Julio  ú l
tim o, concediendo un quinquenio  a 
doña Angustias Gallardo Sevillano, se 
reproduce de nuevo debidam ente rec
tificado :

“De conform idad con lo p recep tua
do en el artículo 80 del Real decreto 
de 31 de Agosto de 1922,

Este M inisterio ha tenido a bien 
conceder a doña Angustias G allardo 
Sevillano, P rofesora aux ilia r num era
r ia  de la Sección fem enina de vulga
rización, aneja a la Escuela Profesio
nal de Comercio de Málaga, el aum en
to de 250 pesetas anuales por el se
gundo quinquenio vencido en p rim ero  
del co rrien te mes, que le será abonado 
desde dicha fecha sobre el sueldo de 
1.750 pesetas anuales que actualm en
te percibe.”

De Orden del señor M inistro lo di
go a V. S, para su conocim iento y de
más efectos. M adrid, 13 de Agosto de 
1932.—-El D irector general, José Ce
lada.
Señor O rdenador de pagos por ob li

gaciones de este Ministerio»

 MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

RECTIFICACIÓN

H abiéndose padecido un e rro r  m a
te ria l en la publicación del Reglam en
to p ara  ejecución de la Ley de 27 d© 
Noviem bre de 1931, sobre colocación 
obrera, e rro r que consta en }a pági
na 1.182 de la G a c e t a  de 13 de Agos
to últim o y artículo  102 de dicho Re
glam ento, se hace saber que el p á rra 
fo segundo del m encionado artícu 
lo 102, deberá en tenderse redactado  y, 
publicado en los siguientes té rm inos: 

“ Cuando un registro  al que hub ie
ra sido notificada una oferta de tra 
bajo no encuentre en tre  los inscritos 
en él persona apta para  cubrirla , des
pués de p rac tica r  las gestiones in d i
cadas en el artículo  93 de este Regla
mento, ex tenderá  las investigaciones 
en busca del candidato  a propósito , 
acudiendo para  ello a la Oficina local 
de cabeza de partido , la que, en fun* 
ciones de Cám ara de Com pensación 
Comarcal, tran sm itirá  el ofrecim iento 
de empleo a todos aquellos registros 
locales de su dem arcación, donde su
ponga, po r el conocim iento que tenga 
de sus d isponib ilidades de m ano de 
obra, que p o d rá  satisfacerse la peti
ción.”


